
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

---------------------------------------------------------

FACULTAD DE DERECHO 

PROBLEMATICA JURIDICA DE LOS 

'.l'l~ANSPLAN'l'ES DE ORGANOS 

HUMANOS 

TESIS PROFESIONAL 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO El\! DERECHO 

PRESENTA 

ANA EUGENIA LOPEZ BARRERA 

MEXICO, D. F. 

f'P,CUL ~·;.;) P~ DEít!iCHe~ 
tJ.ttcnr: r · ··'., .-\U:{rLrAn ~a 

11!.~A ~ ~ :!011r;~¡o;-.i.>. tttfil 

1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N O 1 C E 

PROLOGO • 

Breves Datos Históricos 

CAPITULO PRIMERO 

PROBLEHATICA RELATIVA A LA MUEflTE 

l.1 Concepto ,~ctual de Muerte 

1.1. l Concepto Actua 1 de Cadá v l' r 

1. 2 lCulindo es tamos Muerl11!;>? 

1.3 lCuántas Clases de Mu~1·tc se Conocen? 

1.4 Criterios t.lc Muerte 

CAPITULO SEGUNDO 

TRASPLANTES DE ORGANOS A LA LUZ DE LA LEY GENERAL OE 
SALUD Y OISPOSJCJOllES APLlrnULES. 

2.1 Evoluciónlegislaliva . 

2.2 Bases de Coordinación Celebrados por la Secreta
rla de Salud y la Procuradurfu General de Justi-

Página 

10 

18 

20 

24 

ZB 

35 

cia del Distrito Federal. JB 

2. 3 De los Disponentes. ,¡4 

2.4 Limitaciones a la Donación S4 

2. 5 Do 1 os Receptores • 55 

2, 6 De 1 os Bancos de Organos y ·¡e j ¡Ju,; 50 

2.7 Del Rcgistrn ~!acion11l de Trasplantes 64 

2.8 Establecimientos de Salud que realizan Actos de 
Disposición de Organos y Tejidos con fines 
Terapéuticos &9 

CAPITULO TERCERO 

DIFERENCIA DEL TRASPLANTE DE CORAZOll CON OTROS ORLlAHOS 

3.1 Problemática en la Práctica del Trasplante desde 
el Punto de Vista Médico. 75 



3.2 Problemas del Tnisplante de Corazón 
desde el Punto de Vista Social • 

CAPITULO CUMTO 

CRITERIOS fl[DICO Y RELIGIOSO EH MATERIA ll[ TRASPLANTES 

4.1 Consideraciones M6dlcas • 

4.2 Posición Oficial Je la Religión Católica 
en Miltr.ria de Trasplunte5 .• 

CAPITULO QU !NTO 

COllCLUSIOllES 

B!BL!OGHAtl/\ 

Página 

82 

88 

90 

92 

103 



PROLOGO 

En todos los casos de trasplantes, donJciones, muertes, etc., está pr!:_ 

sentc en primerísimo lugar lo persona hurnilnñ y por tanto, se implican muy -

hondos problemas tales corno religiosos, ;dcoló9icos, sociales y al mismo -

tiempo jurídicos. Es necesario que los estudiosos del Derecho eH~111os rr~

venidos para hacer frente a la:; dclicadísimilS cuestiones que se plantean. 

Efectivamente como es bien conocido por todos, y más aún poi· aquel los 

que su frcn en Cil rnc propiJ o en la (1.:°! algún f.imi 1 l l\r un padec ~ 111 lento i ncurE_ 

blr.; que se ha lo'.']r~do IC'l uso de part.Ps de un c1ierpc humano en otro con -

cierto éxito, tal es el caso de los tr,1splantcs de córneas y retinas, as'í -

como de riiiones. Pero recientcmentr los medios de infon11,1ción mundial, se 

han ocupado con 1ujo de dctallw. dr~ los traspL1ntcs. 

Los trasplantes de órganos han venido a descnc<idenar discusiones, p1a_!! 

teamientos y posibles soluciones en los ámbitos cicntíficios. ri:ligiosus y 

jurídicos que estas cuestiones implican, ya qui; es un tern,1 de alto interés 

social. 

A m¡rnen1 de esbozo de la "Problemática Jurfdica dr. los Trasplantes de 

Organos Humanos 11 , mene i ona remos a 1 gunos de e 11 os: 

lTiene derecho un hombre a vender parte de su cuerpo para ser usado -

por otro mientras est¡'i vivo, o bien para después de su muert~!. 

muestra legislación es adecuada para la realización de los trasplan--

ti:!S? 

lSc> cla en nuestro pafs el problema social-educacional acl!rca de los -

trasplantes de órganos humanos? 

lQué importancia tiene para nuestro pueblo mexicano que la re-



ligión católica mantenga unu posici6n oficial respecto a los trasplantes? 

Se plantea un problema más agudo dC!sde el punto de vista moral, cien

tífico y jurídico: ¿cudndo está realmente muerta una persona? Por una -

parte, y por otra: lPuede qtu~dar a juicio de los filmiliures, o bien del -

cirujano, determinar i:!l uso de los 6rganos de un cad5ver? lQurnn tiene el 

derecho p11ril determinar a qut1 persona deben colocarse él o los órganos de 

que st· trata de disponer? 

Estos son algunos -entre otros muchos- dr los problemas que suscita 

este triunfo de la cicnciil rn0dicu, que tiene !,orprL.>ndidos y angustiados 11 

los hom~nte3. 

Consid(!r.:i.mos que no dt>Uc frenarse no obstaculizJrse el interés en las 

p1-dctiLdS iJú11t:tJ~ fJúl'tl t.:"1 dL·sdrrollu J1,; id 1ol.!Jicina y de iJ cirugll1¡ pero 

a la vez est5 la responsabilidad de velar en todo momento por 1J seguridad 

:¡ la s.::ilud del pueblo, previniendo que: pudiC:1\111 ponerse E-n pr.íctica técni

cas y procedimientos que ya por uudaccs, el'r6ncos 1 inmaduros o porque se -

emprendan sin contar con el mínimo de elementos y lw satisfacción de los -

requisitos que la opinión científica internacional haya establecido como -

indispC!nsables, llegaren a constituir algún peligro para los pacientes, 1!:_ 

sionando t!ll ellos <le moJo ir-repurablf! Vtllures lan preciados como la vida -

mismt1. 

En estos momentos lo útil es que nos percatemos de que 1il ciencia mé

dica se encuentra en una encrucijada que ofrece por una parte, perspecti-

vas insospechadas y por otra, problemas cornrlejos que abilrcan los cílmpos -

Es probable que en los próximos años veamos nacer en nuestros hospfti!._ 

les. grandes 11 criaderos 11 de muertos vivientes. El médico será ''libre", en 

concienciil, de cerrar en cualquier momento un corazón que aún palpita, con 

sólo manipular el interruptor. Pero antes será necesario comprender mejor 

qué cosa es, en realidad, la muerte. 



La vida puede detenerse de improviso, pero en realidad morirnos poco a 

poco. No hay un momento preciso que marque el paso fatal. Y s In embargo, 

hoy m5s que nunca, es indispensable encontrar una unidad de medida cierta, 

porque los viejos sistemas ya no son v51 idos, se han quedado atrás. Por -

razones jurídicas y rnorules es nec0sario establecer que está plenamente -

aceptado médica y jurídicamente la muerte cerebral. 

Lo importante es que la 1egislaci0n sea pr:icticu y congruente con el 

udmirable avance cicntffico. 

CtJ.b'2 rr..:cor•lar rp1n 21 problcm~1 no es r:;..:c1usi'lamente médico, sino jurl

dico y de alt'ísimo interés social, ya qut' la m1H:rtc cmno la vida, san dig

nas de todo respeto. Y así cada pilÍS resolverá el problemi1 jurídico de --

se rechace en otro. 

La importanci,) c¡ue ('Xiste resp(:cto a los <ivunce:; científicos sucedf-

dos en esta década, ha signifiu,do el logro rnás sobresulientc 1..·11 la exis-

tencia del hombre~ de ahí qui'.' las disciplinas jurídica y médicil, deben -

marchar al mismo ritmo que ésta impone, los avances son tJ.n sorprendent0s 1 

que lo que hoy rs nnvedad, al día siguit?nlr! es obsoleto. 

Los trasplante5 ofrecen posibilidlldes a un desahuciado de seguir vi-

viendo. seres humanos que esperan un órgano, un regalo de vida; si por unos 

momentos nos despojamos del egolsmo, encontrariamos el simtido de la muer

te en la continuación de la vida de otros. 

No es prudente sumergirse en 1.:t investigación de lo que es ta vi<la y ~ 

de lo que es la muerte, puesto que todt.1 dis.c11s.iún filo:;ófica sr:> b,15il en -

el pensar, en el sentir y en el creer de cada uno, por lo que seri'J. impos.! 

ble hacc·r coincidir en tan controvcrtidns materias a dos o mfis personas. 

las pre~~nlé:> ob:;cr·:.:iciones sor choct1nt~mcnte válidas para el estudio 

jurldico del trasplante de órganos, por lo que suplicamos se juzgue este -

ensayo con benevolencia, tomJndo en cuenta los aciertos que hay en su cla-



boración, manejando con crítica sana los errores en que seguramente hemos 

incurrido. 

BREVES D~TOS IHSTORICOS 

!la si do un su e fío a CM ic 1 ado µot· 1 o:; e i ruja no~. de todüs las érocas, el 

poder trasplantar tejidos u órganos de un individuo íl otro, ya pJril suplir 

fallas o mengua:;, ya pJrJ reponer órganos enfermos. 

11 lQ·J~ scnt:inci;i 11.-:• d1• tnn°r, no hatiiPndn hecho mal alq'Jno? Tcnt!is e!! 

tre vosotrn:. i:umL·rosos escl.1V05 que• hJbéis comprado y que cmpl0ais con10 -

vuestros asno:;, vuestros rerro:; y vuestros mulos, en tareas abyectas y ser 

casadlos cun vucstr.1s herederas? i,Por qtu2 los abrumáis bajo sus far·dos, -

por qué :;us lechos no son tun blandos corno los vuestros, sus paladares re

galados con los mismos rnanjilrcs? M0 responilí!is: 11 los escl,wos son nucs-

tros1. Yo os respondo a mi vez: "Est,1 libru {h~ c.:irnc que le reclil!!io 1a -

he comprado cara, es mla y la tendrP. Si !!l!:! 1:1 negáis, ilnatem;1 contra -

vuestra ley. los decn~tos de VPnecia desd•.: ilhor·o no t.it:r.en fU<!rZa. Espe

ro de vos ju:;t.iri<L. (M» L1 hnréis? Rr.-;pcnd1.1 " • • U 

Esto es c1 primer olegato jurídico formal que se conocr!, presentado -

ante un tribunal de justicia. exigiendo el cumplimiento de una obli~¡Jción 

jurídica consistente en la entrega en pago de una parte del cuerpo humano. 

Las palabras transcritas corresponden al alt?gato formulado por Shylock an

te el Tribunal de Dux en Venecia, exigiendo en un pag,Hé del mercader An

tonio, quien se comprometió 1 en el caso de faltar al cur;ipllinicnto de la -

obligación contra'ída, a entregar como pena a su acri:t1 dor, una 1ibr.i de-· 

carne de su propio cucrpo 1 precisamente del pecho y dc1 lugar más cercano 

al corazón. 

Por supue~ Lu ~'::. Lv :.>üc~d.: ;:;n "Cl ~~;::-:::Jd::::; d~ V~~c~i a". una rl(' 1 ~s nhr<tc; 

más valiosas de la literatura universa1, riur~ se debe íll genio de Shakespcare. 

Pero ahora que el triunfo de la ciencia permite el trasplante de órganos h,.g 

1/ William Sha~:espeare, 11 El Mercader de Veneciaº, en la escena III del acto 
- l. p.1039, Edit.Espasa Calpe. México. 
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manos y con ello la escasez de dichos órganos, los problemas pueden preSl"!!. 

tarse en forma muy semejante a la planteada por el dramaturgo inglés. 

El primer traspl.lnte de que tenemos noticias es el de strngrc, "Sabi

do es que la sangre como tejido que cs. es m('is qur. t.ransfuc;ión, e~ un tra2_ 

pl,rnt.c, entendido fste. como el hecho de trasladar o mudar algo Je un sitio 

a otro, por Jo que cualquier incorroraci,Sn Jl ser lwm~no de un material ex 

traño, vivo o inerte es un trasplante.?../ 

la prim.~r-i trunsfu:.iVu ::.dnguínL'il sabemos qtie se le atribuye> a Oonis -

en ParÍ'.i, 1GG7, utilizando Silngr1~ de corrJc•ro con 6:dto. la re:p~tición del 

procedimiento. por la frecu·.~ntc apuricfón de accidentrs 'Jf"J':co:., riront·• - -

obll'.<Ó al TribunJl J.:: Clidlt.:1et a dictar penas sevcril5 p,1rd quienes lo praE_ 

ticaran. Ulondr.ll en 1825, r1Consejó el uso de s.:ingre humílna en todos los 

casos de transfusión, con lo cual disminuyeron los Jccidcntes 1 sin desapJ

recer. rlo fue sino !lasta 1900 CtJando 1.irnrJsteiner, ¿¡]descubrir los ~ipos 

sangufneos, sentó las bases cir.ntlficus que hicieron de la trJnsfusión un 

arma segura. 1/ 

Los rusos fue:--on !..Jl ~l'i. ios primeros en expL•rin:entar lo~. tr-aspl.:inte.s 

de! órganos en anim,1les, durante muchos añui:. realizaron sorprendr..nt·2s operJ!_ 

clones en perros. 

El iniciador de loE trasplantes fue el Doctor Alexis Carrel, quien en 

una serfe de trabajos entre 1902 y 1922, realizó con éxito Jos trasplantes 

de órganos en animalPs fiínic~~=~~:} !ill11111nUo poderosJmr?ntf> la atención lll•

cia este tc1m1, CcHTt?l intuyó correctamente qur L.1 r::i.:óri ~10r lu r¡uc esos Ó!:. 

gdnos dejaban finalmente de funcionar, no era quirúrgica sino biológica. 

En la mJdrugadtl del 3 de diciembre de 1967 1 el Doctor ChristiiH1 - -

Neethling Barnard, en el Hospital Groote Schuur de Ciudad rfPl r,1bo 1 Sud5frl_ 

ca, practicó el pl'i111er trasplante de corazón, previo consentimiento de -

Lauis Waskansky por una parte co1110 receptor, y por la otra del pudre de 

Denls Darvall, siendo ésta la donante, sobreviviente de un accidente en el 

'!./Castro Villagrana, Bernardo. los Trasplantes de Corazón. Edit. Nuestro 
Tiempo, México 1970, 

]./ Organo Oficial de la Academia Mexicanu de Cirugla. Dictamen de la Acade 
mlü sobre Trasplantes de Organos Humanoo, Tomo XXXVI llo, l. 30 de Julio 
de 1968, 



que había sufrido una casi total destrucción de la cabeza y sus perspecti

vas de sobrevivir en tales condiciones, eran punto menos que nulas, y cuyo 

coraz6n era necesario para substituir el ya muy detc1·iorado en insuficicn~ 

cfa cardfaca progresiva del receptor. "Así e5 que hubo de esperarse na s2_ 

lo a que la actividad cerebr-.::i1 desaprireciera y la respiración espontánea -

cesara, sino qur. el corazón dej.ira de latir, l\ntes de que ésto último oc~ 

rriera, se habli1 podido determinar que la sangre de DC!nise era del tipo -

llamado universal, y que la de Was~ans\'.y eru f\ positivu. El Doctor Botha, 

patólugo dei grnpu, pidió 2 horas y 1prdii! con el objeto de investigar la -

compatibilidad entre las células bldncas d<:? la sangre dl! la jovt.?n Denis y 

las del cardiaco Haskansky y concluyó que en un f 1Jtui·v inmediJto no rrono?_ 

ticJbil condiciones 111ejores al respéclo. Se cooniinó lu acción de los num~ 

l'O'.>US intc::¡1·Jn~cs dnl !Jrnpo d~ B.irnilrd Je mílnerJ que, inmediatamente d~s-

pué5 d!:! que el cordZÓn d:: Denis~' Jejó <Je contraerse. sr: le ¡:¡brió el tórax 

para cxponc1·le el corJZÓn, canu1arh' la aor:a y \,1 aurícula derecha y co--

músculo cardiuco, y ;:il misn~o tiempo, le bnjaba la temperatur<1 (hipotermia). 

Si::1111tánea11h:nte, en un quirófi.ino ve:cíno, [linnard con su hr.nnano Mar'ius y -

los Doctores Hcwiston y 0 1 Dono ... an, ,1brÍJn el pc-clrn dP H:.sc:;J.:Jnsky, previamc.!!_ 

te unestesiado, para llegar a su corazón :1 efr:cl:..iJrlr: canulílciones sernejJ:.:i_ 

tes a las que se le hablan hecho a llenise, pero con el propósito de pro

veer de sanl_Jre oxigenada, a travi~s del circuito cxtracorµoral, con una ho~ 

bo:; o:dgcnzidor artifici:11Ps, no al corazón, sino por el contrario, a todo 

c1 cuerpo con excepción de éstl'". 

"Uarnard se trasladó al quirúfuno donde: se preparaba el corazón de D.Q 

nisc, cortó los \11lSOS y tejidos que le unfan al rc5to del cuerpo y lo lle

vó a la sala donde so encontrabil ~laskansky. Mientras se le retiraba. a és

t'.! 1~ r:~c;i t.ot;¡lidad del corazón, el de Denisc se scgufa alimentando con -

sangre oxigenada. El sigufrntc pJso fue <;uturar el r.orazón de Ucn1se di -

remanente del de Waskansky. Cuatro horas d;::spliés de hJbcrs~ iniciildO fa~ 

maniobras, todo había concluldo. En ese momento sólo foltaba que el cora

zón de Denise volviera a latir, Barnard aplicó dos cucharad¡1s (electrodos) 

sobre la superficie del corazón, a través de las cuales se hizo una desea!. 

ga eléctnca, y ~e inici,~ lü: CQntrJcci6n 1 rl~bil inicialmente, más y más ·-



efectiva a medida que la sangre del circuito extracorporal aumentaba la -

temperatura del cuerpo de 'rlaskansky, y finalmente, diez minutos después,· 

se interrumpió la acción del corazón pulmón artificial para dejar exclus.!_ 

varnente al corazón de Di::?nise lJ responsabilidad de movl1izar la sangre en 

el cuerpo de Waskansky. Se cerró el türax de Haskansky y una llora más -

tarde recuperó la conciencia y trató dr. hablar'1 .±1 

La historia de L~ lucha de la humanidad paríl vencer las enfermedades 

del coruzón 1 no empieza como muchas personas crern con esta historia pu-

blicada a ocho columnas en lo~ principales periódicos del mundo, nl tamp.Q_ 

ca con el trasplante de una válvula de p1astico en un niño negro de 16 -· 

años, reali::ada por el mencion,1do Ooctor Barnanl t:l 13 de febrero de 19Gl, 

sino quP se remonta J :;e;:;ti21;1Lrt; di.: Ll96 cut.rndo Lud\·11ng l<ct1n operó con t>x_!_ 

to a un hou1LrE qw~ hobfa !lufrido un<i h1~rida en el lacio derecho d(~l corazón, 

Sobre L1 ','f:;ci:r...i ..:<l1'Jí,11...u ~e 11<lr1 LCJ100 tas h1storias m5!. romílnticas, 

los poetas le han dt:dicado sus m5s sentidos pens<1mientos asi' como los fil,2. 

sofo5 1 y todos los compositores de modd. "El cordziin 1 (d1!CÍJ ,iristOtclr:s) 

es la única dr. las vísceras que no pucdr. r;;si:;tir lJ lf~sión". 

Desde la primera mitad del Siglo XX el mundo vivió 1mil época dr. gr·~n· 

des avances tecnológicos que llegaron a quitar la ilCtitud de sorprcsJ de -

quienes han tenido cportuniJJd dL' uLSt!l'V<lrlos; sin embdrgo, 'J en contrns

te a la publ fcidad dada a la mayoda de los adcl.rntos de tipo tecnológico, 

la cirugfa en general y las cirugi'as especializadas, no llegaren nunca a -

los grandes titulares pr.riodlsticos, ni fueron terna de conversación más - .. 

allá de los medins puramente cientfficios 1 pues calladamente los investlgi 

dores iban acumulando una serie de conquistas que les iban a llevar a la .. 

Consideramos que es importante saber como antecedente del tema que -· 

nos ocupa, que el miércoles 13 de marzo de 1969 todo estilba dispuesto para 

reallzar el primer trasplante Cílrdíaco en el Hospital Generdl del Centro -

Médico, dependiente del I.M.S.S., una orden de 13 Dirección del Instituto 

.Y Castro Villagrana, Bernardo. loc.cit. 



suspendió la operación; los motivos que se dieron entre los médicos, fue -

la necesidad de resolver previamente problemas médico-legales. Iban a re.e_ 

lizar esta operación los Doctores Javier Palacios Macedo, Carlos GiloS, Mi

guel Cossío Pascal y Carlos Esperanza. lQué detuvo al Instituto? La decj_ 

sión de nuestras autorirlades de estimular en nuestro medicato la investigE_ 

ción de los problemas inmunológicos, a fin de que la prodigiosa operación 

del trasplante no coloque al puciente en medio de invalide.;! o muerte.'}_/ 

Es indudable que el trasplante de órganos y tejidos, represent3 uno 

de los más espectacul11res avances de la mPdicina 1 un impactante logro en -

el campo de la salud, una conquista de la ciencia que muni fíes tu lcl inqui.~ 

tud del hombre por ala1·gar su longevidild, 

Los trasplantes constituyc~n en la actuulidad una dt~ las metodologfos 

más avanzadas para proporcionar salud, un campo donde el hombre ya puede -

ejercer un cierto control sobre la nr1turi1leza de algunos padecimientos en 

ese sentido, 

Mencion11remos alulrnos casos (f?Cil'!nt,?:. los qu·: fuimos testigos il --

través de los diversos medios de inforn1,1ci6n. t(iles co:-Tio la prensa y tele

visión. 

El 23 de enero de 1989, un Joven rn6dico r0sidente del Hospitill de Ca_!: 

diologlu "Luis Ménde:" ingresó en r>stodo de gravedad a consecuencia del CE_ 

tallar.liento Je un tumor cerebral (AstrociturnJ Maligno)¡ hacia apenas unos 

días este joven era llílcl persona normal, no pensó que su vida fuera a durar 

tan poco, ya que unos meses antes habi il man i tes ta da a sus fam1 1 ia res de -

que a su m~ir.rtE: sus órgnr.os fu0riJn donados './ ayrnt1rJl'1 ~ prolonu:ir la vfdJ 

de otras personas, la donación del hígado, los riñones, el corazón y un -

pulmón fue la decisión que tomó esta perso:ia antes de morir, lo que hasta 

el momento ha ayudado a cinco personas para seguir viviendo, §../ 

Y quién no recuerda al sefíof" José rern.rndo Tafoya, quien con sus de-

claracioncs tan emotivas r!:netró en lo más profundo de nuestros corazones¡ 

!:_/ Palacios Maccdo, Xavier. Los Trasplantes de Organos Humanos. 11 Los -
Trasplantes de CorJzón y algunos Aspectos M~dicos y Legales en Mi!:dco 11

• 

Edit.Botas, S.A. Criminalía, Año XXXV. llo.2, México, 1969, 
§/ Alasraki, Valentina. '%.~galo de Vií!a". Sesenta Minutl's. Televisa, S.A. 

México 11 de marzo de 1989. 



el 28 de mayo de 1983 sufrió un infarto, y el 1.M.S.S., lo declaró incapa

citado indefinidamente, sus esperanzas de vida eran casi nulas, ya trasplal!, 

tado del corazón y a lo largo de seis meses de su vida, volvió a la norma· 

lidad con actividades pr"oµias de su edad; por des9rilcl<1 unl! repentina tro!!)_ 

bosis pulmonar cortó su vida a principios d!~l ;:iiio 1989. Es irn¡:iorLrnt!'.' -· 

aclarar que su muerte· se debió ,1 caus11s ajenus al nuevo cor'1:6n, no obsta,!I_ 

te lo sucedido, la oriortuna donación de un órgílno ayudó a prolongar la -

existencia de cstJ pPrsonu, 

Siendo l<I vida del hombre c:l bien :>upremo reconocido por la sociedad 

de todos los tiempos, la ciencia y ~1 derecho son instrumento:. al servicio 

de la humanidad para la t1·tln~fo,.,,·,ilci5;; '.;CCi::1; y Pl nrd(ln socidl es su::iue~ 

to para que el hombre exprese su~ potenciali..l;ul1:s en plenitud, por lo que R 

11 La Ciencia Médicaº y el 11 f.\arco Legal 11 quP la preve deben tratar de avan

zar a la par conjuntamente, 



CAPITULO PRIMERO 

l, PROBLEMÁTICA RELATIVA A LA MUERTE 

1.1 CONCEPTO ACTU~.L DE MUERTE 

La determinación de muerte ha ido aparejada a la evolución cognosd ti

va de la humanidad; antaño era el espejo el revelador de la muerte~ asi' CQ. 

mo la putrefacción del cadáver, después del paro cardii!co 1 ahora son los -

electroencefalogrumas principalmente los que permiten que el médico ccrtif]. 

qué la p8rdi da de vi di1. 

El precisar lirn claramente como sea posible t:l concepto de muertc 1 es 

básico no soliJmcntc para este trabt1jn 1 sino para cualquier legislación o 

discusión seria que pret~nda abordar el tema de los trasplantes. 

11 Muerte es la cesación del t6rr.dno d!l vida o extinción de las funcio

nes vitnles. Es !!l fin natural del proceso evolutivo de toda materia viva". 

!_! 

"Todo individuo 11eV·J dentro de s'Í, unido a todos los gérmenes hcr(!di

tarios, el de su proµi,1 muerte". ':!:,! 

"Muerte en medicina forense, r~s la abolición definitiva irreversible o 

perrnanr.nte de las fur-ciones vltali;s del orgJnismo". 2/ 

1 a 'w 11..a:i.. 

"Vida es la fuerza o JCthJidud interna sustancial 1 mediante la que -

obra el ser q1Jr la posee. Est.1do de la actividad de lns seres or']ánicos" • 

..!.QI 

}_/ Enciclopedia Juddica Omcbll.. Tomo XI:<. EdiL BiblioqrSfica Omeba. 
Buenos Aires. 1969. 

8/ Diccionario Medico Teide, Edit. Teide. Barcelona, 1976. 
9¡ Quiroz. Cuarón, Alfonso. Medicina forense. Edit.Porrúa, S.A. Mé.<ico,1977 • 

..!]"/ Diccionario de 111 Lengua Española. Real Academia Española. iqa,Edición. 
Madrid, 1970. 
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ºMuerte es la cesación definitiva de la vida 11 ,.!llra1 definición por sí 

sola no nos es de util idild, pues este concepto cambia en el tiempo ya que ... 

el hombre que se consideraba i rremectiablemente muerto hace 30 años a causa 

de un paro cardiaco, hoy es un hombre completo después de un electro-shock. 

lil vida y la muerte son etapas en la naturaleza del hombre, c¡ue plan-

tean grandes incógnitas 1 inte1-i-ogantes p,1ra lt1'.i sociedades de todo ~l mun

do, mismas que con gran ahinco buscan logros que beneficien a la humanidad. 

Antes d€! la época de los trasplantes, se considerba que la muerte era 

una so1a., ,¡¡ igl!Jl q·.1-:; 1,: 11idíl.; prro al removerse rn el escenario mundial 

de los trasplantes, el conccµ::.o que ci~í't ific.1 y juri'dicum~ntc fijJ y de-

termina cu5ndo una persona ha faliccido, surgen hipótesis variad.:is sobre -

El O!!rccho CO!llO cic:icia se au:dli~ ~= c.;~ncias como l.1 !~L'dicinu para -

definir o establecer la muerte co1no t.m hecho físicJtnente coa:probab11? que -

se considera sobrevenida cudndo sr. satisfacen los 1·<-qt.d~itns que pura ~lio 

fija el Derecho, (Arts. 317 y 313 de la Ley Ger:¿:r·c1 d.~ :ialud) J ,1sí S.:!J P..2_ 

sible atribuirle los import:rntís1mos Qfcctos que r:l Dcrr:cho estdJlecc, 

La Le¡ General de Salud, en el Tltulo O(cimo C11arto 1 que tnta d 1~i Co~ 

trol Sanitario de la Disposición de: Orgunos, Tejidos y Ct1d5vcrr'.:. dt Seri;s 

Humanos, en sus Artículos 317 y 318, dice cómo se conprobará lJ muene de 

las personas • 

. n.~H!'.:111n 117.- Para la certificación de la pérdida de la vida. d~ber~ 

comprobarse previümente ld existencia de los c;i9uientes signos de m'Jcrte: 

l. La ausencia completa y permanente de conciencia; 

11. la ausencia permanente de respiración espuntdrh..:a; 

III. L:? fílltíl de percepción y respuesta u los estlmuios externos; 

IV. La ausencii:J de los reflejos cte los pares craneales y de los refle

jos medulares; 

.!.!/ Diccionario de la lengua Española. Real Academia Esrañola. 19a.Edición 
Madrid, 1970, 
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V. La a ton fa de todos los músculos; 

VI. El término de la regulación flsiológica de ia tempcraturu corporal; 

VII. El paro cardiaco irreversible, y 

VIII. La demás que establezca el reglamento correspondiente, 

Artlcu1o 318.~ En el c11so de trasplantes para la co1·resµundh:nte ccr

tíficaciñn de pérdida de la vida, deberá comprobarse la persistencia por -

doce horas de los signos a que se refieren las Fracciones I, Il, lII y IV 

del articulo anl:erio1· y además las sig•Jicntes circunstancias: 

l. El cctrocnce fa 1 o grama i soel éctri co que no se mu di fique con $~s l i'mul o 

alguno dentro del tiempo indicado, y 

II. Ausencia de antecedentes inrnediatos de ingestión de bromuros, bar

bitúric:os, alcohol y otros depresivos d('l sistema nervioso central, 

o hipotermia. 

Si antes de ese térrnino se p··~sentilril uri paro c,1rdL1co irreversible,· 

se determin'3rá de inmediato la pérdid.) de vida y Sé e1:pedir5 el certifica

du ccrrcs;¡onjicnt0, 

La certificación de mue1·te n.>specli;r·a será t>Apedida por dos profesíon~ 

les distintos de los r¡ue integren el ctJcr·po técnico que interve·n:.lr5 en el 

trasp1ant2. 

t:i; 11n ~riflrt:o nuc la Fracción lI dP.l Artículo 310 de la Ley, establez

ca como requisilo paríl ci:rtiiicar la pérdida di: vidri, 1.1 ausrncia de ante

cedentes inmediatos de ingestión de bromuros, barliitúric.os, u1cohcl y '.)~ros 

depresivos de1 sistema nervloso central, o hipotermia; "pues en la prácti

ca médica la intoxicdci6n por barbitúricos crea im PStrido ficticio de mue..!: 

te cerebral 1 al presentar un cuadro el ínico de trazo plano clectroí:ncefíll.2_ 

grático que pueóe ptr:.i~lit" rur .::!l.1~:; d~~;".1'~1 5 nl rnrif•nte se rf'5tilblcce -

normalmente". }:l/ 

11./ Cabarrocas Gafabot, Enrique. OiagnOstico de la ffot:!rte Cerebral. 
Barcelona, 1986. Buse de Datos Lilac d~ la SecretilrÍU de Salud, 
México, 
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Por otra parte, es frecuente tanto en niños corno en adultos con baja M 

temperatura (hipotermia} el electroencefalograma puede ser plano durante -

largo tlernpo, sin que por ello SE afecte el restablecimiento del paciente. 

QI 

Después de que el grupo independh'nte de especialista!l haya vcri ficado 

la defUnción del individuo, de acuerdo con los requisitos señalados, puede 

considerarse apegaJ.i a Dcn::ci',o la cxtracr:ión 1fol {)J'(J1rno de ese cadtÍver pa

ra beneficiar al receptor; udmite la /\cad~mia tlaciondl de Medicina, que -

los diversos clemr.ntos para determinar lu muerte, \'.H11:den ser sujetos a mo

dificación, de acuerdo con los progresos de la ciencia ml!dica. ].!/ 

Del contenido del ,írtículo 31B d" la Lc·y GeneT·al de Salud. se deduce -

que en México es acept<'ble ccrt.i ficar muerto a un individuo aLln cuando su 

cu1·Món con t.~ r.:'íc lJ: i ,,.,ui1), n1 vi d,1 'J:;q·~taq va, r:on 1 c1 r.ua 1 hemos ílbandom1-

do en definitiva los conceptos dt• muerte que :;e basdn !;n la putrefacción -

cadavérica y el Jlill'O curdiaco, al au•pL1r este en1mci~1do la muei·te cerebral, 

y de esta 111a11t:1·il se ha Le!1·111jr,udo con ~as i1;1rireci:;,.,;n2s oue ::i1 n~srcct•) -

existlan. 

la donación cad,wf:rica :1':: ón.pnos con fin[!S c!c: t1·asD:Ci!l~•?, S•:.- modificó 

notJblcmcntc c•Jn l~ .~r:erL1ción del concepto de mut-rtc ci:rcbra1, a p.lrtir -

del simposio celebrado en el RiJyal College of Phys.ici;rn:; de Londr·rs, lngl~

terra en 1976 en la qu~ se estableció internaclonalr,wnt.<> que el 0lcctroen

cefalo9rama isoeléctrico de'Jía permanecí'!' sin m0difiu1ción por un período 

de 12 horas. l.5-I 

r:~he aclarar que la condición indispensable que el trazo d(•l elcctroe!!_ 

ccfolograma isoeléctdco. pcrmancí'.CJ: plano de rnanr:r.i persistente, qu~ riu -

se modifique con estímulo alguno nentr·o Jt: iJs 12 hora::. 1U!:' 1r\""!rr:;oi l~ Ley -

General de Salud para la certificación Je pérdida de vida en cuso de tras

plante¡ no fue una decisión tcf'.'.1da ¡¡1 ilZ<lr, yo que es rrsultado di:- un minu 

cioso estudio por part12 de la OrganL:ución Mundial de la Salud que anual--

11./ Cabarroca5 Gafobol, Enr'lque. Diagnóstico de la Muerte Cerebral. 
Barcelona, 1986, Base de Datos lilac de la Srla,dc Salud, México. 

14/ ldem. 
}i! Treviño Becerra, Alejandro. Aspectos Legales del Trasplante Rt.·nal. 

Sociedad Mexicana de flefrologío. Vol. 8, No. 3, 1987, 
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mente celebran reuniones de trabujo l'especto d!? la temáticü de los traspla_!! 

tes con pafses de todo el mundo, y México ha adoptado estos criterios médi

cos. 

El concepto actual de muerte, tiene un poco de todos, requiere: 

- Detención de lJ rr;spiración 

- O!:!tención cardiaca 

- Oetenci ón cerebral. 

tia debe frendrse ni cbstacullz.arsr. ~l interés en las pr.5.cticus idóneas 

pa1·a f:l dcsarro11o e~ la í!:;dicinil y de la cirugía en el inquietante capítl! 

lo de t.rasplant~s; pero a la vez est5 la r<!Sponsabilidud de vclur en toda 

mom'2nto por la seguridad y la salud del pueblo, previniendo que pudieran -

inm11duros o porque se emprendan sin contar con el mínimo de elementos y la 

satisfacción de 1::·s r~riuisitos que h ::;pinión cicntfíio internac:icna1 ha

y;.i ~stab:i:s-ldo cai·io in'..iis~·:nsabk, 1'i•!'J.!i~n a con!..tituir algún p0li11ro pa

ra los pacientes, lesi1)11::ndo !!ll f•llo~ ·1-.• ix!..'.o irrP¡-i,inble va.10:·2s tan pre

c ¡ J.dc-.s como 1 a vi ·ü 1i:i s:;~..;, 

[! rt:oc..ü~1it...:1u~c c::;'l::·~;·t.r.i ,ic~1Jíll l!S t!l 'Je la mt1t-rt,; ccrcbr·al, mismo que 

permite certifica1· L1 mucrr.~' del indi·;Hu.) Pn r~\ rn;;m..:nto en que se dia~no~ 

lican las lcsion~s CP.rl•brales graves e irrL•vt:rsibles 1 ;i pescJr de c¡t1e el cg. 
razón continúe lat.icndo. 

Lo que se hü expresndc con claridad y es conocido únicamente entre los 

.::;;':.:J:!~;:;:;:i: ele> i:. 1nPrliririn v tl!IÍZtÍ es 1..~1 r1otivo que du lugar il dud,1s e int.Q_ 

rrogantes entre lJ soci~uctd t~n genei·a(, es J r.~JCstr,1 opinión, q11P dentro -

del conc8pto actual de l'.lt.1t:rtc cerebfa l (concepto gt:nfriLv), h.:iy Jl'Jdos o -

in te ns i dad es que son: 

La muerte cortica1, se diagnostica por un clcctrE_ 

PnrPfaloarama plano durante un período mínimo de 
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12 horas. Son seres con vida vegetativa pero que 

pueden continuar con dichJ vida durante años, tal 

como fue el caso del Ucrnciado Adolfo López Ma- .. 
teas, .!.§.! 

- la muerte mesenfálica, se diagnostica cuando ade

más de la decorticaci6n hay descerebración, .. !2/ 

.. La muerte del bulbo raqu'ideo se diagnostica cua.!!. 

do adcrnás de 1 a dcscerebractón hay paro respira

t.orl o . .!Q! 

Creemos que líl muerte cert~bral cortical se prestíl a imprecísiones al -

momento de certificar la pérdida de vida, en virtud de que el paciente pu2_ 

d~ perm,·rnecer en "virla v1:9ritntiva 11 por tiempo indefinido; e~ en la r.illyo~

rla de los c11sos la alusión u las lesiones por ahora irreversibles. lo que 

pone fin a esa 11 vidi!. 11 alllsión pr"opue'.itil por los médicos y aceptada por los 

familiares del paciente. 

Dcfinitiv<J111cntc 110 pan:co:: 1·J;.onu.ble c,v1siderilc ':i·;~' '.1 un i'.':'.:7,br~· rlPSU:

rebrado, no sol::imcntr no tii?l•t:' rr:L1c.ión con '!1 rnun.fo i:~.~er·ior. ;ioqu:: no -

funciona ninguno de sus sentidos, sino que incluso 110 ti•?nc conciencia (!e 

sf mismo, él por sí no podda vivir pues ha perdido el Jutomatismo en fun

ciones tJn importantes cerno l<l respiración. 

Médicos de talla fnten1acional opinan qur. el individuo ha muerto cuan~ 

do ha muerto su bulbo raqufdeo; 12n este caso no hay dudas en el mo:r.Gnto Je 

la certificación de la muerte, 

Ob:.;e.r-.:ur.10::. que ricii::;:..' .. ra li.:y út:rn:·rai J~ Salud (.L,rt.:'10'1, no cH.:n011,1na la -

muerte cerebral corno tal, en ningún artículo, título o capítulo, solamente 

en la interpretación del r"l.t·tícu1n 318 sr pres11111e la au·¡itdci6n d~ 1: r~u~rte 

cerebral. pero no ia preve tal cual, y consecuentemente omiten los grado~ -

que es ta muerte comorC>nóP . 

.!Y Palacios Maccdo, Xavir:r, op.ci t., pSg.13. 

)J_I ldem • 

.!QI ldem, 
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Es indiscutible que la medicina mexicana ha entrado de lleno al mundo 

de los trasplantes. aún con toda la problemática que ésto!i presentan con 

el drama de sus donadores y receptore5, es por ésto que debedarnos estar 

a la vanguardia de los avances médico-cientlficos, como contar ya en nueE._ 

tras hospitales con el equipo de Angiograffo Carótida de 4 Va~os. que son 

Rayos 11 X" especialirndos 1 como tomografía del cerebro; con este equipo se 

evitarla al 100 por ciento las imprecisiones al momento de c~rtificar la 

muerte cerebral. 

Es lamentJblc que no todos las hospitales a11t.orizado~ para fines de -

trasplantes, cuenten con electroencefalograma por problemas presupuesta-

les, por lo que planteamos: 

- Un ajuste a las funciones del Comité Interno de -

Trasplantes a fin de vigilar con precisión que to

dos los hospí tales que real icen actos de disposi-

ción de ó1·ganos y tejidos con flnes terapéuticos -

cuenten con el equipo de clcctrot·ncefa1o::¡nirna, de 

no ser ílSÍ, les st:a canu!lada 1u licencia rcspectj_ 

VJ.. {Consult'l.1' Suht.~1f!,1 ?,8). 

De todo lo antes expuesto, pu.n~ce evidente la necesidad inapl,uablc -

que existe de contar en nuestrJ Legislación con un concepto claro y prec.i_ 

so de lo que es la muerte, 

l\~11l M. rlrinri~ Aritr.10 lo'; criterios de certeza que Sl":iiulan lo:; Artícu

los 317 y 318 de la L0y G~neral de )ó1Ud y µroponcmJs: 

Que l 05 cadáveres en 1 os que se híl ccrt i f; cado de -

plfrdiJa de vída ~n los tt.irr.:inos dc1 1V·ticulo 317 -

Ley, también sus susceptibles de ser utilizudos pa

T'd 1a Jispo~iciún Ji.: su:; ór~p.ns::;. './ t::j~d8~ con +"i--

nes de trasplantes. Sobre todo por la naturaleza -

especifica de los distintos trasplantes según se -

trate del órgano o tejido a trasplantar. 
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- Artículo 318. Ley.- En el caso do trasplantes se -

podrán utilizar cadáveres en los que SE certifique 

la pérdida de la vida mediante comprobación, por 

doce horas, de la persistencfo de los signos a que 

se refieren las Fracciones r 1 II, ITI y IV del Ar

tículo anterior, y además las siguientes circ1.1ns-

tancias: 

I. Electroencefalograma isoeléctrico que no se ~ 

modifique con estímulo alguno dentro del tiem 

po indicado y, 

11. Ausencia de antecedentes inmer1iatos de inges

tión de bromuros, barbitúricos, alcohol y - -

ou·os depresores dl:!i s1stemd nervioso central 

o hipotermia. 

Si antes de ese término se presentara un paro cardiaco irreversible, 

se determinará de inmediato la pCrdidJ de vida y se expedirá el certificado 

corres pondi en te. 

La certificución dt;: ;;;i.;crli: re!>¡, ... .::Lii;tl str.'i expE::JiJu por dos profo~

sionalcs distintos de los que intcigrcn el cuerpo técnico que intervendrá 

en el trasplante. 

Es de fundamental importancia los artlculos 317 y 318 de la Ley, -

pues engloban el concepto de muertr. aceptado por nue5tro país y constitu-

tlo menos importante es que la legisL1ción S!:a riráclica y congruenté 

con Pl ,1dmirahle .wance científico y que a lt1 vez exijíl se curnrlan los re 

quisitos que requiere la seguridad social e individual. 
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1.1, l COHCEPTO ACTUAL DE CAOAVER. 

11 la voz cadáver parece derivar de los tres vocablos latinos cara, d.Jl 

to, venis; ésto es carne entregada a los gusanos 11 ).~/ 

Para Roger Villanova la expresión cadáver responde a:" .•. un estado 

transitorio que sigue a la certificación de pé1·dida de viJa y precede a -

la muerte efectiva", tlos dice también 11 ,,. que el cadáver aún consen1il ... 

algo de victn, como lo dt:il\Ul:stca lJ. ur1Jenr:i;¡ con que se extraen sus partes 

y tejidos, a fin de que puedün seguir viviendo sobre otros organismos. Un 

cadáver es un org<rnismo inanimado pero organizado todavla, La muer'te au

téntic11 supone la desrnt~yi'adQr, dc1 s 1.:w 'dvo, lo que no acontece en los 

primaras momentos subsiguientes a la certi ficacíón. La muerte sólo es aR 
so1utu cuando se destruye lu corporicidad del cadSvcr, o sea cuando éste~ 

entra en franca descampas ici6n". 'J!ll 

Cud,iv¡~r significa "aquellos restos que pertenecieron en vida il un S.1:!_ 

jeto de derecho 11
• DJ 

Joaqul11 Dlez Día;: .sefíillJ textualmente: 11 Cuando por imperativos del ~ 

progreso científico, el cadfivcr comienza ?. estar dotado de una utilidi!d -

prc1ctica 1 se. entra en un nuevo período, en c1 que .se deben de:.ech;:ir los -

viejos prejuicios supersticiosos y atávicas 11
• '!J./ 

1:.1 L\L.l!IH ... i1.h.:v ~::,·::~ "T~~·.ih.1<;, no-; proporciona una idea nueva y más 

ucordc> cnn lri época en la cut1\ viVi!HUS acere,:: d:;l carlávi;.r, iJl comentar: 

ªAl ocurrir la muerte del individuo, el cuerpo pasa a ser un cad5-

ver, un11 cosa, por niás que se estim~ lt:ga1m.:-ntl~ que hil dr~ ser respetado a 

tal punto, que un trato irrespetuoso configurJrá el delito de profanación 

de caddver. El cadáver es una cosd q11,:; Je:t.: :;::i; rr>~p01adi.1 Por la signi

ficaclón que la sociedad le reconoce:~ del mismo r.1ndo oue d¡~ben 5er respc

t11dos la bandera y el escudo nacional como símbolos patrios. Esto signi-

.!2_! 

20/ n1 
llJ 

Royo Villanova y Mo1·íl.les, Sobre el Concepto y Definición del Cadáver, 
Revista Medicina Legal, Mayo-Junio. México 1956, p5y.1·15. 
!bid, piÍg.153, 
Dlez Diaz, Joaquín. Los Derechos Físicos de lu Personalidad. Derecho 
Somático. Edit.Suntillana, Madrid 1963 1 pSg,33íl. 
!bid, piÍg.340. 
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fica que dejen de ser cosasº. Q/ 

Es un hecho que el cad5ver siempre ha provocado en los hombres cier

to ºtemor reverencial", pero es indiscutible que es necesario terminar. -

hasta donde sea posible, con esr~ sentiflliento que tiene en sí mismo algo -

de tabú u ocultismo, y en :.u lugar tratar de captar una nueva concepción 

del cadáver. 

El Doctor Hilurio VeigJ de Carvalhc drfinc el cad5vcr y lo que éste 

representa jurldicamcnt0. 1'Se VL'ri flca que no es una oerson,1, p0rdió -

esa Cilracterística sólo por e:l hecho de habr!r f,1llccido aqui?1 ser 1~ue ª!.!. 
t!:s, rn vid;1 r.ra f1md:ir:'flílti!l 1!1~r.t_e> ~so mis1w1 'Jll'~ •-:0mprenrlr:m'1S rn los Cii.-

racteres fumlamcntales de la personalidad, es decir, un compl~:jo rnorfo

ffsico-psicológico y ético, corr.;hcionado con t?l corirlrjo mr.sológico en 

el cual se existe". '!j./ 

Nuestra Ley Genenil de S,1lud en su /\rtfculo 31-l. Fracción !I concc~1;_ 
lúa el término cadáver: 

• Se entenderá por C<Hl5ver, el cuerpo t1u111Jno en el que se hayJ ce~ 

probado la pérdida de vida, 

Expuestos los anteriores conceptos, podemos considerar actu.:ilmente 

que una persona tan pronto canto le sea certificada la pérdidJ de vid.:i, -

según cxpl icamos en el punto 1. l 1 se convierte en c¡;¡dáver, independient~ 

mente de que existan órgJno<; 1u0 a1Jn funcionr.n, ya riue no se puede l la-

mar persona a unos rii1oe!:i traliaj,rnJu u o un c0ruz5n lJticndc, 

ParJ fines de trasplant0 es obvio que tiene mayor ::ntidud la orcse_i:::_ 

vación de la vida o la mejoría de las condiciones vita1~s dt: una pe,-sona 

que el rc~pe~o. ~!1 J .. :!" r:irtf' ,1tílvfrn, qu~ merecP el cadáver y los 5ent) 

mientas de sus allegados. 

Reyes Reyes Tayabas, Jorge. Reflexiones Jurfdicas sobre Trasplante:; 
de Organos y Tejidos l!umanos. Revista Suprema ley, México 1972,pág.4. 
Quiroz Cuarónt Alfonso., op.cit. 1 pág.539. 
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1.2 lCUNIDO ESTJ\1105 HUERTOS? 

Antes de la época de los trasplantes 1 todo el mundo aceptaba en for_ 

ma absolutamente nuturJl, t~l juicio del médico acerca del momento de la 

muerte. Tal juicio se b;isaba en algunos datos cientlficos y en la intuj_ 

ción y la expcrienciil del médica. Observaba que no habfu reflejos ocul~~ 

res, habla cesado líl rf.'::;piración, h.1bíu dejado de líltir el cora.::ón y aún 

cuando algunos mCsculos o cierta::. panes de hucsus, o las papilas ca¡.iil~ 

res contimrnsen vivus, podfa dec!urarl(i muet'to. 

Según el Ooct.01· Christian BarnarJ, q1Jien cor.:enzó este diillogo inte:.=_ 

minablr, al ~firmar :i:n".:~ 11:: cJrr:J1·11:; J . .; L:-.i~vi:..iVn: "i..n:.u que todos C!;-

tán de JCU!.!rdo !:!n que no m0rimos cul!ndo ccs,1 de latir el corJzün ••• ten.!:_ 

mas muchos enfermos que andan hoy completamente curados •J pesar de que -

su cnr,1:ié•P d~j6 ~e 1.::.~1 t :1:..:rüíit.(; Ju:i u Ln.::. i1u1·d:..". Z::..' 

Entonces, ¿cudndo estamni:; muertos? 

La vif:~ja. y gran cuestión de la medicina y la moral :;e ha re1i10Zado, 

la muerte no empiezu en un momento dado, ni en un instante, lil vida 

puede detflnerc;~ rl.e impra•:iso, :;cgún explican los médicos, pero en reali

dad morimos poco a poco, no hay un momento rreclso que marque el paso f.Q_ 

tal. 

Estd visto poi~ ejemplo, que se muere por et.ipas y lo rrueba el he-

cho de que sf! mueren primero los tejidos nerviosos y entre los últimos -

como se ha oüservado al exhumar algunos cadáveres que estaban afeitados,~ 

al ser inhumados se encontró can que les habla crecido la barbJ; es por' 

ésto por lo que hay que! señalar un momento dentro de esa serie de suce-

sos que marcar5 el momento en el que para el Derecho y la sociedad en gp_ 

neral. el hombre ya no es tal sino solami:nte un cadáver. 

J.21 Quiroz Cuarón, 1~lfonso. lCuándo estamos Muertos? Edit.Ootas. S.A. 
Criminalla, Aiio XXXV 1 No. 2, México 1969. 
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Estos sucesos que a primera vista nos parecen increíbles tleni?n su -

explicación cicntlficil, Las células necesitan oxígeno, les llega por la 

sangre circulante. Al detenerse el co1·azón la sangre no circula, el oxí

geno no llega J las células y es~.-i .:inoXiJ lleva a 1u muerte celular. 

Anoxia.- Escasez de oxígeno en l¡:i sangre; se puede producir por diE_ 

minuciún {en la pul11onl!l y f'n 1~ broncof1r:umonra, en ciertas formas de tu~ 

berculosis pulmonar, etc.) de lu superficie resµiratori.:i pulmonar a tra-

vés de la cual pasa o li:1 Silngre el u.xl~;eno atrno~ftrico, y por escasez Ce 

oxfgeno contenido en el aire que se respira (uirc viciildo de ambientes C.!:. 

rrados \. !!il 

Las diferentes células Lienen distintJs rt:sistencias ,1 la ii.noxia, 

En t~l instante mismo en que se cslublecé un ¡rnro cardiaco JccidC!ntal, 

todas las células del orgílnismo esUin vivas; 5 minutos después habriln -

muerto las células de la corteza ccrebrJl, pero sr.guir5n vivils las otras 

células del organismo, las que irtln muriendo paulatinamcntf.' sel)Ún S'...l n:·-~ 

sistrncia a la anoxia, la que apro:.:imad;)mente serla: de 20 a 30 minrJtos,

para otras cé1u1as del sistema nervioso de 30 íl 60 minutos pura lris c6lu· 

las renales, hepáticas y miocárdicas¡ varias horas para otras células -· 

musculares, y probablemente varios días para lus células de la piel y sus 

anexos, lo que sería la explicación de crecimil~nto dr. burba y uñas que-~ 

puede observarse en a 1 gunos cadáveres. '!!...! 

Pero surge la interrogilnt~ en la población. lCuándo estamos mu".!rtos? 

No por la anterior 11severación de que la muerte no ocurre en un ins

tante se piense qui: es t1.ceptJbh: L.-1 µosibilidaG de c·:.n!iid~i·ar r¡u~ ~!r: irr:lJ. 

viduo está 11 medio muerto 11
• ese tipo de imprecisiones son prf!ci5amente las 

que hay que evitar, y por P.llo de acuerdo con nuestra Legislación, Jcept~ 

mes como momento de la muerte 1 ar¡uél en que se certifica la muerte ccre-

brJl. el raro cardincn irreversible o lJ ausencia permanente de respira~

ción espontánea; es decir, antes de que cualquiera de estas circunsLrn--

26/ Diccionario Médico Telde,. op.cit., pág.99. 
"f!.J Palacios Milcedo, Xavier,. op.cit,, pág,12. 
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cias suceda, hablamos de un hombre pero tan pronto como se certifique 1a -

muerte nos estaremos refiriendo a un cadáver. 

En la actualidad los conceptos tt·adicionall's han cambiado. Ahora con 

una bombu cora:On~pu1rn6n, 12s posible prolonqar una forrJJ.1 de ltl vida par-

cial, ya que se mantiene: acti':;:i el cuerpo, u.unque el cerebro haya dejado -

de emitir $Cñales eléctricas quf' indiqu~n que: el indbidua est/i muerto. 

Sr considera que dL<SP\J~S de un li0r::po razon~hli:~ quizá dom horas o -

más, un cerebro quE.! hJ dejrido dr: funcionar~ muerr~. Esto 1o denm~stra la -

línea sin ultr~ruciom~s J¡1 l ;;1 1.:!ctroenc~fulci::iramu. 

"El hombre mtwre cuando rr1tH:rc '.".U cci·ebrn, y é::;tP. lo hace die~ minutos 

después de !rnber' quedado r,~p;.:rado di:l si;.tl'.1na circulutori011 • ']_§_/ 

1'En realidad la muerte es una sucesión de muertes, y es por C!SO que -

resulta m6s un pronóstico, siempre inevitable y filt.al. que un diagnóstico. 

El organismo no muere de golpe ni simultSnt':imente. Después de la muerte -

real, prosiguen las funciones gl lcon9Grdcns y uroproyfcticas del hlg¡ido, -

el estórr.ago continúa el proceso dt~ di9estión .•. 11 )i/ 

la interpretación religiosa de la vid.:! se concreta en el Ser, y el -

Ser es la conjunción del alma y el cuerpo. La cesación de la vida, pues -

ocurre cuando el alma se separa del cuerpo. 

La intcrprctJción biológica considera a la muerte como ia ;,u~¡;t:11:1lC11 

de las funciones vi tales. 

La interpretación jurldica por su parte, funda su criterio en un pro

cedimiento híbrido. en el cual el Derecho acude al asesoramiento científi

co de la mcdicinJ., ::-ur>s rlP ílCllflrdo con el criterio doctrinario para cum-

plir su cometido, el Derecho tiene que recurrir a las ciencias auxiliares. 

~/ Comentó el Prof. del Hospi lal Ka rol inska de Estocolmo. C1.1rancc Crafoord. 
vid.Rojas Avendaño, Mario. El Corazón, la Muerte y la Ley. Edit.Botas, 
S.A. Criminal1a, Año XXXV, tfo. 2. México, 1972. 
Quiroz Cuarón, Alfonso., op. cit., pág.487. 
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Cuando el legista o el médico forense ha manifestado la muerte de una per 

sana, su afirmación tiene carácter legal, ya que es el médico y solamente 

el médico, quien tiene atributos para declarar la muerte de un individuo. 

Ninguna de las tres áreas de interpretación, sin ernbargo, puede prQ_ 

clsar el momento en que ocurre el deceso de una persono. 

Resumiendo, todos sabemos que ll1gunas de líls funcionr.:s continúan en 

actividad en per·sonas que han sido declaradi1S biológicamente muer·ti:1s, co

mo son: el crecimiento del cabc1lo 1 barba) uñas y otros signos qui.! podrían 

introducir la duda sobre la eficacia del vert:dicto de 111\JC!rte. 

La exp11cac1ún l.'~. t,0·¡L.;, ·::! ;:•_·~<:icitín ,k l,1!: funcfonPs fhiolóqicas 

no se realizan de golpe, sino 9r11dualmünte, es decir, puu1,1tinamcnt.c ocuA 

rre la destrucción ccl!J1ar. 

Nuestra legislación contiene los r<.:quisltos ~ia1cs. para la cer

tificación de lo pérdida ele vidu; ya de mucrtt• ccrebr;:il. P<'ro canliaco -

irreversible o ausencia pc>rmanente de rr.spíración espontdnca, adcinSs de -

los requisitos sel1alados en L1s r:racciürit.:s de Jo:; /\rtlruloi; 317 >.;. 313 de 

la Ley General de Salud. 

La incorporación a la L<::y de la muerte cerebral, no ha sido el det_Q 

nante que haya impulsado la donacir.5n de órganos Ut: cadáver par,1 fine; di:! 

trasplante, pues mientras existan dudas resp0cto del momento de precisar 

el deceso de una pcrson11 1 las donaciones se~ui1d11 .::~.:.1..:;.::.:; j':; q'!º nn <:P ha 

dado la di fusión necl..!sJdJ. J 1J .i;ociedrirJ t:-n 9r.nera1, del estado i)Ctua1 l.fi. 

gislativo respecto a la rnucrte en nuestro país. ésto Junado a la peculiar 

idioslncrJcia mexicana concerniente a l.:i muerte. 

No ser1a conve11ie11Lt! su1;;~rgfr:;c !:'t! h investigación de lo que es la 

vida y de lo que es la muerte. pu~st0 que tod,1 discusión filosófica se bi 

sa en c1 pensar, en el sentir y en el creer de cada uno, por lo que sería 
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imposible hacer coincidir en tan controvertídas materias, a 2 ó más per

sonas. 

1.3 lCUANTAS CLASES DE MUERTE SE CONOCEN? 

Para una 111ejor comprensión del tema de la muerte, por si arcano, pal§_ 

mico y polifac&tico, vale ld µena haci:r- una rcm~r11bran;:¡i de la5 clases de -

muerte que se hiln conoci•Jo a trav~s del drvenir histórico. 

Toda:. los sere'l tn1111¡1nos sabemos con clilridad meridiun.1, ql1e una lPy -

ineludib1l:.' de lJ vidíl, es la muerte~ se nílce paro morir. 

11 Freud se1ialó la e:d~ti:mdu de dos tendenciils universales de la mate

ria or~anizada: las de la vida y las de 1.1 muerte, ambas activas; y, co

mo m~tapsicólogo, escribió que el ~stado inerte de la materia viv.:1 1 y qui:! 

esa especie de nostalgia por volver a ese estado primitivo de la materia, 

se comprende a t1·avés ele las fuerzas instintivas tJnáticus 1 quL~ como hemos 

dicho, son fu!:.•rzas acti'.'as 11
, JE_/ 

"Tanalogfa.- Es la cir:ncia que estudia todJs las cuestiones 1·elacio

nadas can la muerte y el cad5ver, ella cumprcnde JSÍ numerosos problemas -

médico- lega 1es 11 ).!! 

la muerte es un sucederse de pequeñas muertes, valgi:! la expresión ya 

que no la define un signo sino un conjunto de ellos, dundo lugar a que se 

hable de diversas clasr<:; dr: muerte y asi' conoccnios: 

Muerte real.- "es la verdlldera, completa, irreversible y absoluta; -

es la abolición definitiva y permanente de las funcione!'; de los grandes -

aparatos y sistemas, o mJs brevemente, es el paro irreversible de las fun

.:i:nc~ cJrrilar~~5, rn~pirnt.nrias .v cerebrales 11
• El 

Se caracteriza la muerte generalmente hablando, por 1a cesación de -

las más grandes y visibles funciones de la economla, tal~s como la r~spir~ 

30/ 
]II 

E/ 

Quiroz Cuarón, Alfonso., op.cít,. 
Enciclopedia Concisa Ilustrada. La 
Barcelona, 1976. 
Quiroz Cuarón 1 Alfonso., op.cit. 

pá~ • .\88, 
Fuente. Edil.Ramón Sopena,S.1'. 

pág.488. 
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ción, la citculación, la sensibilidad cutanea y el movimiento. Por ::-stas 

manifestaciones de la vida, no se extinguen todas en el misma instan:e y 

asf la respiración como los movimientos circulatorios, suelen persis:ir .. 

largo tiempo y aún continuar los últimos después de anulada la respiración. 

La ciencia médica admltr. ahora tres !]radacione5 en la muerte: 

La "cllnicJº, en que la respiración, las pa·~pitaciones y la r.irc~ 

liici6n ;;e h:m dt>!.l!ni.;0 1 rrro siauen todt1vfa vivas la mayoria de -

las células del cerebro, j' 

La ºbiológicaº, es aquella en que el cerebro ha muerto en u.; ex-

tensión, que j'J no t:Jr:rce úon1¡nio ::.uln· ... 1.:i;, f...:r:ci~nr:s 1r:\'ü1· .. "·t.r.-

rias del cuerpo. ~/ 

Muerte Aparente.- Con este nombre sr designa aquel estado en .:¡-..e la 

vida está aminorada de tal manera, que sus 1;ianifcstaciones extc1·ior·e:s son 

imperceptibl8S. Los individuos en este estl1do no solamente est.5n s:;; mo

vimiento~ sin sensibilidad, sino que tar.tbi~n sin rnovimien•~os card~~::,s 

respfruto1~ias 1 tan debililt!Uos qt1t~ nu put.:c!2r, Jprcci~r~e. nn r1hstJn~;_., la 

vida no est5 dl!finltivamentc pertui'biH.!a y put:dr reaparccei· norrna1~~~~:e. 

La muerte aparente,exceptuando los n'.:'C1f:n nacidos, e~ un hecho muy roro -

que sólo se presenta er. ciertas circunstancias excepcion;;ilr.s y bas~ante -

bien determinadas, siendo preciso distinguir la mur.rtc nparente d1.? .. 1 1n-

humaci ón prematura 1 1 a primera es un fenómeno conocido y obedece a s ínco-

pe, asfixia, lii:ciLo.:1 ;,;;;;u, :¡;~~C;J'.:~-:!. 0•:'-'m'.1d;i 1 critalcosia. choque :.:·§ctrj_ 

co, ictus, anr.stesiJ., faquirismo, etc, En cambio en la s~yunda, e :.E;J. la 

realidad de los enterrados vivos por error de diagnóstico de mucrt-:<, es -

algo par lo menos dudoso, y los casos referidos d!?bcrían ser r:n su ~.a/o-

ría, evidentemente inaceptables, sin embargo, por excl:'¡icionol y d~:-::.a -

que sea semejante eventualidad, existe und sombríti frontera entr·12 ':!muer 

te aparente y la verdadera. 

La historia médica cst.l repleta de ejemplo~ de personas r¡trn i-.::n vuc]_ 

E/ Quiroz Cuarón, Alfonso, La Muerte en la Medicina Forense". ~.¡;vista 
ºDerecho Penal C0ntemporáneo 11

, lio,2·+, Enero-rr.brero 19613. Mé.• ico. 
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to a la vida después de haber sido dc:clar,1das mucrtus; usl C8rno de la exp~ 

r{encia más siniestra y terrible; la d·~ los que viven en 1a tumbd tras de 

haber sido enterrados vivos. 

La muerte aparente debe imponer al médico una gran circunspección en 

los casos en que ésta se presente, la circunspección debe traducirse por 

un examr::n más minucioso y !;Obre todo, repetid<'\s veces, nl.!cesit.'lndose de -

un plazo de 24 a 36 horas para afirrn¡¡r el fallecimiento hasta no basarse 

en algunos de los signos inmediatos que no dejan lugar a duda. ]il 

11 Muerte aparente en que lo real ~s la. apariencia, pues subsiste la -

vida que se recobra o espontánf:'amente o mediante auxilio médico. La dur..e_ 

ción de este tipo de muerte es v3riobles pero -puede decirse- está en re 

1.1ción inversa a la duración de la enfermedad o al vigor del sujeto11
• ~7 

r-luertc S1íbita.- Esta muerte repentina es dt:signudr1 como "visitas de 

Dios'*. Muerte súbita es aquella qut~ sobrr.vicnc en ~stado de :;Jlud apilren

tementc normal, m.ís o rnr:nos rcpl.'nti11umcnte, pero en lu cual no actúa nin0~ 

na causa e:ücrnd maniflest.:i; •_'n ot.rils pulab•as, es J.quc11il en cuya apJri-

ción no se prr.senta un '''J·2fll•: t'J<.terior al que <;e le pu1:dc 3plic,1r 1¿1 rt::ia.

ción de causa a efecto, t?je1:1r·ios síncope, r:mbolia, viokncias, mJniobras -

abortivas. ].Q_/ 

Muerte Violenta.- Es aquel la que, rrcsenttlndos0 ni.1s o r.1enos rápida-

mente, tiene como causa rnanificstft un aqt::nte extcrnrJ; lo cariJctt~rlstico es 

pues, el agente ext2rno. Ues<lE! el µunLo tll' v1sL<.1 111;ui1..u-;'"·,J1<;:/1::.t: 1.it::. ~.:.1·, 

los tipo:; de :-:ur:'1·t~s '.1 i01<:!'"'L1s fi!J" 1 i"nf'n r1'l~;vrinci.1: las crimina1cs, la5 

suicidas y las accidentales. E./ 

Muerte Relativa.- Cuando !iay parn cor.ipleto y prolongado del coru.:ón, 

pero mediante maniobras médicas adecuac!Js, se le puede hacer volver a fun

cionar; recuérdese al n~spccto el dramático caso del Físico lev Oavidovich 

_3i/ 

35/ 
31)¡ 
E_¡ 

Salvador- Martínez. Murillu. Medicinll Le1Jul. Edit.Méndi:z Oteo. México 1981. 
pág. 75. 
Quiroz Cuarlin, f1lfonso., op. cit. pJg.488. 
!bid. pág. 505. 
!dom. 
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Landau, que tres vece5 sufrió paro cardiaco y evidenció los progresos de 

las ciencias médicas y a la vez, los sentimientos solidarios de simpatla 

colaboración a1 salvarle la vida, preiriio Nobel de Flsica en 1962. _3!/ 

!1_~termed1~.- Es L1 que precede a l.\ absuluL1r 'i'Je tenla fu~ 

damenta1menlt~ interés relii:¡ioso para lo:; fines de recibir :,acrarnentos¡ -

extremaunción, bautismo y hoy lo adquiere también médico, especialmente 

para el caso de trasplontc de órganos,-~/ 

J-1uerte i11stolóoicü,- Es la muer4e de las diversas células y tejidos 

e; un i:lt::uecr.r; puesto í¡!IC e1 organismo no muere simultáneamente, la mue..c 

te es un proced('r en el q11e mueren pri111~10 '?o::; ~:::ji.J:..'-.:. 1r.,it; scnsib1rs a la 

pri'.Jación del 01.ígeno. iQ.I 

Muerte l\na tómi ca. - Es 1 a de 1 os grandes apara tos sis temas, la muer 
te del todo. _y --· 

Es usudl que cuando el pensamiento se enfrenta a fonómenc5 o J. situ.Q_ 

clones novedoSíl.S o q1\t? no hJDÍl1n 111.;_it.i:..·a.~:.:1 ~n:;'...l;:-.t•J·i Mi' oc;~n:.raíí~r su n~ 

turalezu y consE.>Cuen·:ias, cotl\O en (;'l cuso de h 11t.H~rte cerd;ral 1 se· ~rn:a 

de aplicar conceptos ya dominudos. cediendo¿-: una primer.1 apr··:iciación que 

determine similitudes con otros fenómenos o situar.iones que '.le tengJn in

vestigados. 

El derecho a 1a vida y•) '"' ~~:o::o:: ... ;n:'lrl i·ornoral, no son susceptibles 

de l't!nunciaci6n. 

Para fines de tn1splante, es evidente que tiene 111ayor" entidad li:l prQ_ 

servación de la vida de quien tiene poslbilidadt.?s do cor.St:•·var1a nue la -

prolongación de lil mismu de aquél que seguramrnte la perderá. 

38/ Quiroz Cuarón, Alfonso., op.clt,. pág. ,¡gs, 
39/ !dem. 
iJO/ !dem. 
!lt !dem. 



1;4 CRITERIOS DE MUERTE. 

Ante el admirable avance cientlfico, el criterio de muerte ha evolu

cionado desde las perspectivas oficlílles. médicas y jurídicas, Enseguida 

exponemos los criterios de muerte que aplican los estudiosos dEl tema, -

mismos que los han dividido en: 

- Conservador o tradicional, y 

- Muerte cerebral. ~/ 

El cri ter'io mii$ antiguo de muPrte es ~l de la putrefacción del cadá

ver. El diagnóstico de la muerte del individuo se establecta sólo ha~ta 

que presentaba signos de muerte celular evidenciados por la putrefacción 

cad~vérica. 

Posteriormente se pensó que l u muerte del individuo se e:;tablecfa -

cuando se detenía el corazón, -;ituacitin que se cor.side1·ó en un.:i época co

mo inevitablemente irreversible. 

Más tarde, en pleno Siglo XX, se ,Jemostró que el parn car·di.1ca no -

siempre es irreversible y quP en dt!~enninadas circunstancias las llamadas 

maniubras de "resucitJción" son capaces de evitilr que el individuo al que 

se le paró el corazón, muera • .:!1_/ 

sen: 

jl/ 

~/ 

Reciente111ente se consideró que h.:iy dos tipos de paro Cürdiaco, que -

1) El par·o c.:irdiJco tc:rminul, 4uc C:'.i auqél que se r,:·cscntc co:110 ~u

nifestación últimu de la vida de un individuo que tienr. lesiones 

consideradas. como irrevei·siblcs por la ciencia rn6dica actual. 

2} El paro cardiaco accidental, que se presenta en individuo;; que -

Gayou Caria, Alberto Eduardo. Consideraciones Jurídicas sobre los Tras 
plantes de Organos en los Seres Hum¡rnos. Mér.ico 1980. Tesis Profesio:
nal, pág. 7. 
!dom. 



car la muerte sino hnsta después del fracaso de 1 as maniobras de 
11 resucitación 11

• ~/ 

Hace algunos anos el diagnfotico de la muerte se basaba en los signos 

c1fnicos tradicionales: 

Paro circulatorio y respir.Horio. 

Dilatación pupilar bilateral 

Relajación muscular 

l\rreflexia generalizarla y, 

f1bsoluli1 falta de respuesta a toda clase de estímulos.~/ "' 

P~n!O G•Ji1li 1 :.¡:J~C!l f:..ic ::;irL:C'....1Jr ~1..;l rnst.ituto d~ M~dicína lf!gai ae ~ 

la Universidad de Turin, y 11poyar¡¡ el criterio conservador, sostenía que: -
11 el peligro sobre una definición de mtwrte consiste en una equivocación sow 

bre cierlos términos 1 nosotros no podemos considerar muerto :1 un indi·1iduo -

irrecuperabli::, y no podemos tratar como cadáver a un hombre :;uc: P.;;t5 ·jnicJ

mente destinado .:i morir. Yo digo que existen uhora m5s Je cien cas\:s ~ocu

mentados que hacen dudar fuertemente de esos diagnósticos: índivid•J,JS da

dos por muertns, que se han r~cup<::rudo Ji]n en el ¡::1un0 de L:i ..:i1..LiviúfJl c~r.:..:_ 

bra1, después de un tiernpo muy largo, a1Jn despuf.s de sete:ita y dos horJ:> 1i!2/ 

El licenciado Don Mariano Jiménez Hu~da opina que: 

No existiría cuestión jurídica penai indiv1due1 o socialmente aflict_!. 

va, si los trasplantes cardiacos se hicirr,rn rfp ñr<.!;¡nnc: d.-.'."",..~""~~.,.,,., i,.'...'· 

hieran f,11lecido o st:J, con cusLallanJ clariuatl hab1ando oe cad5ver:;s, Pero 

la realidad es que, no obstante los equívocos, ficciones y subtcrfu3i"Js qu02 

al respecto se usan para encubrir lo que acontece en el inti::rior de ~Js cl..I. 

nicas, existen elocuentes indicius racionales de que los corazones :;·Je se 

i?_! 

~/ 

C;;ioyou Coda, :\11.i~t"Lu Ed\JdrJo. ConsiJeraciones Jurid1cas sobrt:- los 
Trasplantes de Organos en los Seres l!ur.:anos. Mí~xico, 1900. Tesis 
Profesional, pág. 7. 
Jacal Herrera, José Hern.:indo, Los Trasplantes de Corazón. Tesis p 

Profesional UNAM. México, 1976. pág. 23, 
Ibid. páu. 2'1. 
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trasplantan provienen de personas que todavía viven, y que los equipos mé

dicos que los realizan se esfuerzan en crear y poner en uso un nuevo con-

cepto de muerte encefalográfica que supere el orgánico concepto de vida, -

E?n que se inspiraron siempre los jurista!:. y los códigos penales. en la el! 

sica diferenciación establecida por una porte, entre el fenómeno humano de 

ºprivación de la vida" (Art.302, Homicidio. Código Penal vigente), y por -

otra, los tJe lesión mortal (Arts,303, 304 y 305), *'lesiones qt1P. ponen en -

peligro l.1 vida 11 (i'rt.293) y ºlesión a consec1iencia de la cual quede perj!_!. 

dicad.1 para siempre c1alquier función orgánica" {Art.292), y entre elias -

la función de! cerebro. 

Más adf1\atHL' t1 l citado autor continúa diciendo: 

cudndo se da el nornbre de 11 donante 11 a la persona cuyo corazón es extraído 

para s~r trasplílntado a otra, no obstante que, en puridad, aquella nad;1 CE 
de, sino que su conzOn le es arrancado cuando se halla, a causa de un - -

acontecimiento externo -un accidente de1 que ha sido •Jlctir.ia-, o interno -

-un derram~ ccr.::bra1 sufrido-, en uni\ situación en que ni en hipótesis puE_ 

rle otorg11t·se el consentimiento exp1'eso insito en cualqufor dondción, npar

li.: de que, JÚn suponiendo r¡uc hirntét.ic:amente ésto fueril posible, dicho -

consentimiento no tendría v.:ilor jur'Ídico alguno, por recaer sobre un órga

no humano, cuya cesión con vida implicada, por purtc de quien lo cxt.ejeru, 

un homicidio realizado con el consentimii::nto de lo víctima. encuadrab1e en 

la figura típica dt.11 ho¡nicidfo atenuado que dc::;cr·ibe el p5rrafo in fine del 

Artículo 312 del Código Penal vigente. /!o hJy pues 11 donante 11 sino 11 vfcti

~:?11. Y;!;~".' "ílt:''lf<irnri ln~ htichos v se falsean los nombres qut> se dan a los

mísmos, cuando con un tarlufiswo 1.;onvicto se l1Jr.1J "don.i.nte 11 
;:i quien ¡::<; --

11sacri ficado11 en experimentos de c:sta 'índole", :1.!._l 

No es posib1e sustituir el concer1to biv16gico y su n1!9ación de muerte 

orgánica o integral, por sofisticados conceptos que sólo captan un aspecto 

o momento del proceso extinLivu qut! i1.1¡ilic.:.. lJ ;:-.:..:crtc. Les c;ofir:;mns que -

encierran 1 os conceptos Je "mucrtr. cnc¡~fJ 1 ogr5 f l Cil 11
1 "muerte in termr.di a 11 

1 -

~/ Jiménez Huerta, Mariuno. los Trasplantes de Corazón y 1.1 Tutelu Pena1 
del Bien Jurldico de la Vida. Revista de la Facultad de Derecho de 
México. Tomo XX tlo. 79-80. Jul-Oic.1970. pág.1236. 
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11 muerte anticipada" y otros semejantes, ponemos en relieve! en forma conviE_ 

ta -y cuasi confesa- en dichas impropias denominaciones, pues 1as mism·lS -

no captan en su integridad t:!l fen6meno orgánico de la muerte, cual cxtin-

ción completa de la vida, sino un aspecto o momento parcial q11e en su de-

curso biológico puede produr:ir o producirá la muerte; aspecto, instantr. o 

momento en que el ser humann todavía no ha muerto, aunque es~f: t'n grave p~ 

ligro: se estr) muriendo pero s1J vida todavla existr. iQ./ 

Las normas culturales qur2 imper,:in ccuménicam..:nt.e en est,J tiara ji:? la 

historia -y creemos que ir.iperar,fo siempre, pese a los actuales r1·09resos -

tecnológicos por tener sus ra-ÍC::!.:S t::11 reu1 id<1dt~s biolü~ic<.ts-, ~'ui.:J,~n u(.,;µ-

tar en el ámbito del Oet'echo, los conceptos de "muerte anticipada 1
' 1 "muer~ 

te encefalogrdfica, o "muerte inlerrnf~dia", ni t¡¡mpoco admitir por vi'J de -

excepc1ón para el restricto campo de los tr'tl:Spiantes caruidciu~. e::.tu., l'::.

peciales conceptos de rnuertú, Para dcmo5trar lo primero, basta pensar qur. 

ningún medico Se atrevería a {!X tender paro todo:; lo::; efectos -autop5ii?, i;! 

humación, inciner.1ción, etc.-, un certificado de defunci6n bilsa:lo en dich.'.IS 

ideas, ní oficial alguno del Rr:c¡istro Civil a levantar en tal~s circunsta_r:!. 

cias, un acta de fallecimiento. Y como las realidades tiu::ian~s :1u•: en0r.n-

dran las valoraciones jurídiras están siempre presididJs por un¡¡ ley lúgi

ca a plenilud, serfd t'xtrdvagaple y ctJ¡wiciiv~o aJ11iili1· ur1 con(.t..¡110 ...::.;.ccia 

lfsimo de muerte, sólo vJ1ede.ro pilril lo'.; trasplantes de corazón . .22_/ -

La op~nión de este eminente jurista y 1il de muchos otros encontraban 

su fundamento precisamente en la fil1ta de legislación que estableciern cla

ramente el momento en que sobreviene la muerte, ante la posibilidad de con~ 

mente a1 de la putrefacción cadavérica, pues es lo 1ínico que de;;;uostra que 

el individuo se encuentr.1 "totalmente muerta 11 y pone punto final al proceso 

de la vida, ya que antes de ese morru?nto tal vez todavía vivan algunas célu

las en cabellos y uñas y por lo tanto, el individuo "se está r.iuriendo, pero 

su vida todavía exíste 11
• 

Jiménez Huerta, Muriano. Los Trasplantes de CorJzón y la Tutela Penal 
del Bien Jurídica de la Vida. ílevista de la Facultad de Derecho de 
México, Tomo XX No. 79-80, Jul-Dic.1970. Pág.1239 
lbid. pág.1244. 
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Por lo que respecta al criterio de "muerte cerc:bral", tenemos los si 

gufentes: 

la Academia Nacional de Medicina expresó en L.1 Gaceta Médica d~ 1968, 

que el criterio antes aceptado de que el paro CdrdidCO es signo evidente de 

la muerte, no es admisible ahora como regla única; así lo han demostrad.o -

numerosas experiencia!:.> con los modernos procedimientos dr reanimación. M,1-

yor seguridad parJ establec~r la muerte, proporcionan los signos de muerte 

neurológica irreversible, particulan;1r.nte basada en los d¡¡tos que aporta el 

electroencefalograma. Por lo que se deberá comprobar la pérdida lrreversi

b1i: d1: L1~ funciones 'Jltales (ncurológicoas, respiratorias y circulatotias) 

y asf los signos que n'.!velan la abolición lot.dl e irrevr.!rsiblH de tales fu_!! 

ciones son: 

Pét'dida completa de lits funciones de relación~ 

Arrcflexia y íltonfu muscular total; 

Paro de la respiración esrontánrJ; 

Colapso de lu presión arterial ul sus¡¡r.ndur lo:. recursos artificiil_ 

les para su mantenimit·nto (hast,1 llcg<1r a1 paro CJrdiaco): 

Elcctrocncefalogra.ma con trJ::o horizcintal uniforme que no se modi

fique con estimulo alguno. 

i'\dmitló la Academia /lacional de Mc!rlicina que los diverso:. elementos Pi!.. 

ra determinar la muerte, pueden ser sujeto-:; J modificación, de acuerdo can -

los progresos de lJ cienciil médicíl . .?~! 

El Doct'Jr XJVfcr :\dacio.:-. :·lJLe.Ju, J,lft.: de Cirugía Ctwd1ovascular del -

Centro Médico t~aciona1, exprcsJ: El concepto actual de muerte cerebral, pe_:: 

mite certificar lo muerte del individuo •:n el r11orr.cnto en que ~~ diagno:;tica

ron las lesiones cerebrales graves e irreversH:lcs, a pesar de que el cora-

zón continúe latiendo. enseguirl.1 sr>ílalri nl 11j,.,mpl0 rle 1 indiv~:!:..:o guillctj_ 

.?.Q_/ Dictamen qut! presentó la Academia Nacionul de Medicirrn., op.cit,.pág.18. 
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tinado 1 después de que cae la guillotina el corazón sigue latiendo, en oc~ 

siones durante muchos minutos; pero la muerte se certifica en el momento -

en que la guillotina separa la cabei.u del tronco, pues dicha situación se 

considera actualmente como irreversible, y compara este ejemplo con los i!!_ 

dividuos descerebrados, diciéndonos que no es que el médico al intervenir

retarde o adelnnte la muerte, simplemente lo certifica muerto al considrar 

irreversible sus lesiones••. 2.Y 

El dictam~n dL' la ;\cademia /.1!.1 .xicnn11 .:J0 Cirugía da su criterio ch.! --

11muerte cerebral", indicando que é!:.te r:s un concepto elf~ctroencPfalográfi

co, y el cuadro cllnico del enfermo podrÍil ser descrito d~ la siguiente m:.:_ 

nera: conserva la actividad circulato!'ia cardiovascular, ha perdido l¡:¡ -~ 

rr;>srirJc1Ün !;:;¡:;:int.foca. p~·ro s(: 11: v1:11Li1d con lol <Jyuda de un respirador -

mecdnico; il ésto se iHlddcn todos los otros signos clínicos de r.mertc. Si 

se cierra el respirador·, lu tensión arteri,11 ca~ bruscamente y el enf1~rrno 

r.:u~rc en pJrJ cur~iucu fJVr üllut.iá. Si ~·2 toma un clectrocnccfalogra1'H, el 

trazo es plano. carece de todo accidente, l!Ún con la aplicación de c;:;tírnu

los~ a ésto se lr. llar11J silencio ~1cctrot:nc2Ll10~1r<Ífiu1. '.)t~ bilsa 1:n la o~ 

servación de que ~nfermos en esas condicione~, e:;tlin irrT1~islblerr: 1;nte comJ.~ 

nados a rruerte, sin posibilidild d¡; rr:cup·~r;ir sus funci·.;nt:s cer·2br.ili:s je -

la vida de relación y que conser·van cxc1usivumcntr. sus f11ncinr~cs '.'P-Q'-':Jti

vas. 'il..I 

Entre las opiniones qut~ condenan 1~l criterio conser•1Jdor, tenernos lil 

de Vladirimir fliegovskij, investl9ador de lil ,'\c,1demia 'Je Cienciíls de 1lo5r.Ú, 

quien declaró en el Congreso Mundial sobre Muerte en r.l Palacio Pi tti de -

Florencia, Italia, que 11 el hombre sin co1·tcza cerebral es un cad,ívrr vivil?~! 

te en el sentido estricto del tGrmino 1 aunque su carazón trabaje, 110 es Yíl 

su curacíón ulterior carece absolut¿1rnente de perspectiva". 

El Doctor Alfonso Quiroz Cuarón, opina: ºLa me:diclna moderna toma -

como criterio de muerte clfnica, la desaparición de toda actívldad cerebrJl 

durar.te varios minutos, acompañada de paro cardiaco y ausencia total de re

flejo:.". 

51/ 
2.1 
.211 

Palacios Macedo, Xavicr. op.cit,. pdg.13. 
Organo Oficial de la Academia Mexicana de Cirugfo. Dictarnt!n.,or.cit, 
Tomo xxxvr.rio. 1 
Revista Mundo ~!édico. Vol.ll, Uo.17. Feb.1975, tléxico • 
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Como sabemos, la muerte cerebral ha sido adoptada internac1onalmente 

como un nuevo criterio de muerte desde 1976, en la Conference of Medical -

Royal Colleges of Physicians de Londres, Inglaterra; ésto ha obedecido a 

dos requerimientos de la medicina rno1.forna: 

1) El dc:;Jrrollc de m:ens. técniCJs •.le re::;ucitr.cíón y mPdi¡L1<; efi-

cientcs de soporte artificial cardiaco y respiratorio, que han -

dado cabida a la situación de r.1antcn~r un individuo con p6rdida 

permanente de su intelecto por tiempo indefinido denlrn de su:; -

hogt1res o de las instituciones hospitalJ.rias; 

2} La necesidíld de un crit~rio absoluto Lle 1(1 rrnu:rtc, que permito -

plantados. 

La interpretación legislativJ Plif" su pJ.rtc, pl.1$11lil su criterio en los 

Articulas 317 y 318 de la Ley GencrJ1 de SJ1ud, enunciados que surgen de un 

procedimiento lilbrido. en el cual el Derecho Jcudió al a~esora:i1ier;to de unu 

ciencia auxi1iJr como es la !·~edicinu. 



CAPITULO SEGUNDO 

2. TRASPLANTES DE 0RGANos A LA Luz DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD Y 

DtSPOS!ClOllES APLICABLES. 

2.1 EVOLUCIOH LfGTSLAT!VA. 

De manera cronológica presentar'emos Ja evolución li:!~ls1ativa de la • 

Ley General Je. 5,Jlnrf y dispnsiciones aplicables: 

Códtgo Sanitario de los E~tados Unidos Mcxicilnos, de 1976, en el que 

se dejaba 11isltimbrar cierto interés del legislador por la donación dE? ór

ganos con fines de trwsplunte) ~in q\Jc se concretc1r.J n,1di\, 

Reglamento Nacional de Trasplantes, p1Jhl ic,·:1;1Jo en e1 Diilrio Ofi.:iul 

de la red;;rJci6n, el 25 de octuhri:: de 1970, apoyado en el Có;Jigo SanitarírJ 

vigente 1 slstetfü\tizabu y permitiJ jurfdi<...<11,;,;i~t·'l '.,~ rlonación de riñones) ~~ 

que ya se practicaban desde 1%3. 21_/ 

la Constitución Polftica de los Estados. Unidos Hexicanos en su Artlc!,-!. 

lo 4o. párrafo tercero 1 dispone que utoda pcrs{)n<J. tiene dt,recho a 1a pro~

tt:c:i:'!" <fp lJ salud 11
, elevando a la máxima jerarr¡uL1 este Jer!:!Cho social.

desde el 3 Je febrero de 1983, qu~ :.C: ¡::;!:'~; .... ,; en el Diario Oficia1 de Li -

federación. 

Ley Getwral de Salud, re9lamc-ntaria df.!.1 párrafo tercero del At:lcula .. 

4o. Constitucional. la cual entró en vigor el lo. de julio de 1934, en la 

que se reguit1 lJ. disposición de órganos, tejidas y cadáveres de sc-n.~s huir1J

nos, entt'e otr~s materias. 

,?:!/ Treviño 13ecerra, Alejandro,, op.cil,. pág. 71, 
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A fin de contar con los medios apropiados para hacer que se obse!: 

ven las disposiciones de la Ley, se expidió el Heglamcnto de la Ley Gene-

ral de Salud en Materia de Control S,1nitario de la Disposición de Org~nos. 

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanas, publicado en el Oi..i.t·fo Oficial el 20 

de febrero de 1985. 

El 27 de mayo de 1987 se publicó en el Diario OficiJl Je la 1:edr.1·J.

ciÜ111 el De:creto de P.efarr:1Js y fl.rlicfonr·s íl la Ley GerH:r,11 d•: Salud, en el 

que se estublece que la sangre sólo podrá obtenP.rsP. de voluntarios qut' la 

proporcionen gratuitamente; se ~ncor'pora ia obligatoriedad de que se r:J~ 

licen 1ll:> fJl'Ud•US pe!:-:¡ l.". 1J~;tr~cci.J" di•! Vi1·u:, de lJ Tnmunorh•ficipncia Hu

mJ.ílil (VIH), así como de sus anticuerpos~ que los trasplantes de óri:pnos y 

tejidos constituyen un rnt!dio terapéutico eíica::: en ~1 tratamiento dr; 1núl

l i ples en fermedadcs y en la rehab i l i tLIC i ón de en frr~~os cuy:! única u 1 tcrn2. 

tiva de curación, es a través de ílquéllos¡ t~l Control Sanitario d!! la -

Disposición de Organos, Tejido:. y Cadhveres d0 ')ere~ !h1ml!1105 pilsa ul Tít.~ 

lu Décima Cuarto de la Ley. 

El R.t?glamr.nto dQ 1'1 Le/ Gen~1·a1 de Si.\11ld en !fotcda lk Control Sa1'.i 

lario de la Disposición de Organo::., fojido::. y Cadávt:Tes tfo Seres Humanos. 

reformado y adicionado por ílccrr:to publ icJdo l~l 2G d1~ noviembre de 1987 -

en el Diario Oficial de la Fcdcrución. 

tl U dP nnviPmhre de 19B8 la Sccret.i.lri'a de Salud publicó en el Oii!, 

río Oficial de ld Fedl!raciún, 111. llon;13 Técnica No. 323 fJilril 1e Disposi-·

ción de Organos y ícjidos d~ Seres Humanos con fines Teru¡1éutico51 qu:: ti~ 

ne por objeto uniformar 1a actitud y los criterios de oper11ción de los i.!! 

tegrantes del Sislema Hacional d.: Su1l:d 1 en relación con la disposición -

de órganos y tejidos de seres humanos con fines teraréuticos, con exccp-

ción de l il sangre y su~ c0uip1:incntc:. 

Bases de Coordinación ql!c celebran 1a Secretada dl' Salud y lJ Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, publicadas en t:!l Dia

rio Oficial de lil Federación el 23 de mJ.rzo do 1989, para los efectos del 
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Artículo 325 de la ley General de Salud que establece: "cuando esté legal

mente indicada la necropsia, la toma de órganos y tejidos no se requerirá 

de autorización o consentimiento alguno", 

55/ 

TI/ 
'i!._I 
2!!_/ 

Para fines de est.c Capítulot sn entcnder·<l por: 

LEY: 

REGLAMEriTO: 

llORMA: 

Ley Genera 1 ele Sa 1 ud ,-5..?.I 

Reglamento dP la Lry General de Salud en Ma

teria de Control Sanitario de lJ Di5posición 

de Organos, Tejidos y Cadiiver<:s tfo Seres !iu-
56/ 

manos. -

florma Técnicíl ilo, 323 pi:irJ lJ Disposición de 

Organos y Tejidos de S1~res Huma.nos con fine!. 

Terapéuticos. §}_/ 

BASES DE COORDINACIOtl: Bases de Coordinación que c~~lebrJron la Sc-

cretaría de Salud y l11_\1;ocuraduri'J Grrwral 

rlPl Uistrito F1::d.!ra1. .?~1 

BANCO: Banco de Organos y kj idos. 

REGISTRO: Registl'o tlaciona1 de TrJspluntcs. 

COIHTE: Comité Interno de Trasplantes. 

SC::RET,'\!Uf,: 

Edi tori a 1 Porrúa, S.A. México, 1989. 
ld€m. 
Diüri o Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 1938, 
Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 1989. 
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2. 2 BAS(S DE COORDINACIUN CELEBRADAS POR LA SECRETARIA DE SALUD Y LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Bases publicadas en •:l Diado Oficial el 23 de marzo de 1939, pare1 -

efectos del /'1rticulo 3í?'l dP. la Ley General de Siilud. 

ºARTICULO 325. Ley.- Cuando el disponenle origini'lrio no haya otorgado 

consentrniiento en vida pllra la utilización de órganos, tejidos c.lt;! su 

cadáver, se reqtu:rir.1 el cons~ntimienlo o Jutorización de los dispo

nentes a qtH~ se refiere el Artículo 316 (tlisponenlc:; secundarios) de 

astu ley, exci~pto cuando esté! legalm(;'nte rndicada i.1 necropsia en e~ 

yo ct1so la tom Jí: ürganos y tt>jidos 110 rt.!r¡uerirli de t!ulori :ación o 

consentimiento ul1]uno, los orde11t11t1ientos reolun¡¡_;ntdr·in:> 11;JtTJ.1·t'in los 

requisitos u que se sujetadn los casos r:inncionados." 

La Ley Gcncr;1l de Sa1ud 1 r_:n su f1rtlculo .;cz, p1:n(r1\Ia con dos a seis 

años de prisiún y multa de veinte u cil'nto cincut!nttl dítts l1f: sularlo míni

mo, al que ilícitament1: obtenga, conscrv•:, utilice, pr,]p.irc o sujJJinistrc -

órganos, tejidos, cadáveres o foto::.; JS'Í crJmo al que comercie con órQanos, 

tejidos incluyt:ndo sangre, c,irJ5vcres, fet0s o restos de: sen;s hum,rnos, agr~ 

vandn la pena con uno o tres .J.iios de suspensión en t?l ejercicio profesio-

nal 1 técnico o auxiliar _y hasta con cinc0 en reincidencia, cuando en las -

señaladas conductas interv!.'.nQan profosionista-; 1 técnicos o <tuxilLJr'!?S de -

las disciplinas paro la s;ili1d. 

Los Artículos 14 y 19 del Reglamento de la Ley, establecen que, en -

los casos en qué la auloridtld competente urd1.rne la ne:cropsia, no se rc-qui:

rirá la autorización o consentimiento al9uno para disponi:r de órganos y t~ 

Las disposiciones correspondientes al Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia de Fuero FedE_ 

ral, triplican los delitos, así como el Código de Procedimientos Penales .. 
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para el Distrito Federal señala los casos <!n que el Ministerio PúlJ1ic::· y -

la autoridad judicial deberán ordenar la práctica de necropsia en di~ i0e_!! 

cia de averiguación previil e instrucción. 

Lil Procur·adur'ía General de Justicia del Distrito rP-dt:1·al. en t-2nm

nos de su Ley Orgánfca. e$ llna Jependencii1 del Ejecutivo Fcdc1~J] en ~d -

que se integra la institución del Ministerio P(Jblico y o;us órganos J~ti-

liares directos~ µara el dr:spJcho de los l!sunto:> que u aquella atriU 11:;t:n 

los Artfculos 21 y 13 Fracción VI, 13a:>e 6.i. ele la Constitución Política -

de lo: Estado:; UniJo.:i Hl:;d~a110~. 

La repri:sentüción dl' la Procurududti r;~neral ch: Justicia dr:l Dis--

trito rcJ-=1<.1~ 1 Lurr~spunm.> di i'rocuraoor General, srgíin lo disponen los 

Articulos 4o. y So. Fracción V del Hcglamento de fo Ley Orgánica de la -

Procuradurfo, quien ~e encuentra ídcultado pttrd celebrar convenios de -~ 

coordinación operativa y de coopcraciOn técnica cicntífír.rl con la Pr·ocu

raduri'a Gerwral de la Rcpúblicu, las Procuradurfas de las entidades fe:.!~ 

rativas y con las demás ch~pendencias, ent.idadL·:> o pQr:;ona.s 1fo lo:; .:,ecto

res social y privado que ·~stirne i.:anvenient~. 

En tfrminos del f1rtículo 39 de lii Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría de Salud estdblece y dirige la µolíth:a ni!_ 

cional en materia de asistencia sociul, servicios m~dico:. .Y !>alubriJad Q~ 

neral, asi1nismo actúa como autoridad sanitaria en materiil de salubn:~a::J -

genera 1. 

La Secretarla de SJlud. a través dt~ lu Dirección General de Ri::i9uh

ción de los Servicios de Salud, opera r.l Registro ilJcional de Trasplantes 

y vigila que las personas que realicen actos de disposición de órganJs. -

tejidos y cadáveres de seres humanos, se ajusten a lo dispuesto por 1J -

Ley General de Salud y su Reglamento en 1'1ateria 1 así como expide la: at,t(J 

dzdc.iones que en este ámbito procedan. 

El efectivo ejercicio de las facultades otorgadas a la Secretc:rla -

de Salud y la Procuraduda por las leyes anotadas, precisa la estruc:.ur~-
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ción de mecanismos de coordinación entrl' ellas, a fin de qu\:, sin .;;ust.ra

erse de los límites legales, se proporcione a los establecimientos de sa

lud autorizados, los órganos y tejidos que requieren para lo que sr: logr;!_ 

rá elevar el nivel de la atención médico-quirúrgica que se proporciona a 

la población. 

En mfrito d~ lo anterior y con fundamento en los Al'tículos 4, 21, -

73 Fracción Vi, Ouse 6a. dt: la Constitución Política t..le los Estu.dos Uni-

dos Mexicanos; Jo. fracción XXVf, 13 Ap.1rtarlf! "/i. 11
, Fr:icción !1; 313, 31-1-, 

315, 316 319, J20, 3?$, 462 de lu Ley GCnQral de S11lud¡ 39 de la Ley Or

gilnicJ de L.1 Administración Pública Fed['ral; 303 (hcrnicidio); 323 (pnn·j_ 

cidío); 32'.: (infanticié~ia): J;~9 L:hn•.~: .. ¡ ~¡ .L:·r·!:i~ :·;;\J~.l".0.i. Ji.:i CúJiyu r~-

nal para el Distrito Fcdffal en Mutcria de Fuero Común y pa~'il toda la fh~

públ ic.i en Materia de Fuero Fedt::ral; HJ.\ (se rwacticJriÍ autor5ia); 105 -

(autopsia en hcmicidio); 112 (aborto e inLrnticid"io); 113 (casos Je env~ 

nenllmicnto) y der.15s corrcsrondif'ntcs del Código de Proccrlimientos Penales 

para el Distrito redcrlll; lo. dr~ la ley Org,ínica de lJ Procurilduda Gen~ 

ra.1 de Justicia di~l Distrito rcd<:>rJl; ~1. y S. de su i\cgl::ir.icnt.o; l;· 13, l.i. 

19, 36, J7, 61, 70 del Rcgl.1rnento di; la! r·_'I r;,,.,nnral -!,·· ~:!·!uS ::r: ~li!kriJ -

de Control Sanitario de la Oisposici6n d~ Organos~ Tejidos y Cad5v~rt..•s de 

Seres Humanos; 1'1 , 2", 7J 1 9~ 16, 17. 28, 29 y 32 de la ilonru Hcnica nú

mero 323 para la Disposición de Oryanos y Tejidos de Seres Humanos con fj_ 

n~s lerapéticos; la SSr\ y 1,) ProcurJdurí~ han decidido ~'.:>tablccer la - -

coordinación en la materia a través dn las siguientr:s: 

B A S E 

PRIMERA.~ El presente instrumento tiene por objeto establecer 1a -

coordinación de 1'1c; firmante~ parJ los r:feclv::. dt·l i\rllculo 325 de 

la ley General deSalud, relativa al ejercicio de las facultades le-

gales y Jpin;í~ nctlvida~l.::-s -:orr:::::;pcnCfcnt...:~ t1 id di~pusición de órgi! 

nos y tejidos de los cadávert>s. 

SE6UNO/\.- Las particip.rntes reconocen que esta coordinación se - -

aplicará únicdmente en los casos de cadáveres que estén a disposi--
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ciOn del Ministerio Público y respecto de los cuales, esté legalme~ 

te indicuda la necropsia. 

TERC[R/\.- Las intervinientes reconocen para los efectos del Arlic~ 

lo 462 de la Ley General de Salud, qw~ la i1 icitud en el obrar exi~ 

te cuando el sujeto activo se conduce fuera de los términos y condJ. 

ciones que establecen la cltadu Lev, su Reglamento en lu materia y 

la !lorma Técnica 323, en cuanto d la disposición dr. órganos y tej_~ 

dos de cad5vcrcs de seres hu¡;¡anos inclu'ídos los de r.mbrioncs y fc~

tos. 

CUJ\RTJ\..- Sólo los i::stablecimicntos que prestan servicios de salud 

y autorizados por la SSA, podrán disponer de órganos y tejidos de c_i:},_ 

dávercs que est~n a disposición del Ministerio Público, pura lo - -

cual presentarán a éste una solicitud que reún.:i los siguientes 1·c

quisito:;: 

I. La denominación y domicilio del establecimiento solicita.!! 

te; 

II. El número y fechu de la licencia sanitaria del estílbleci

mi 2nto¡ 

III. El lugar donde se encuentro el cadáver; 

IV. Nombre, en su CciS, sexo y edad cierta o aproximJda del su

jeto en el momento dC'l fallecimiento; 

VI. Los órganos y tejidos de los que se va a disponer; 

VII, El nombre del personal autorizudo ror f'l establecimiento -

para la toma de órganos y tejidos, y 

VIII. El nombre y firma del representante del cstablecimi'2nto. 

Estos requisitos son los mismos que se establecen en el Artículo lú de 

la Norma Técnica 323. 



QUINTA.- la Procuraduda, a través de sus agentes del Ministerio Pú

blico, verificará que la solicitud a que se refiere la Base anterior, 

esté debidamente requlsitad<1 y de ser asl 1 la autorizará agregándola 

a los autos de la averiguación prr.•lia de que se tr11te. 

SEXTA.- tlo podr!i realizarse la toma de órganos y tejidos que estén -

implicados en la causa del fallecimiento o aquellos quP. sean indispe_rr 

su bles rara qui: la Procuraduría r.mi t" los dictámenes oericiales que -

estime pertinentes, en cumplimiento de sus funciones. 

SEPTIMA.- l:1 SSA, dl' SC!r' fWCCSíl r io y a r,o 1 i e i Lu<l de 1.1 ProcuradtJt'L1 1 

proporcionar,í lu uscsor''iJ que se requier,1 en la rndteria, 

OCTAVA.- La SSA Ucnunciat·á todos aque11os hechos que violen la normi!_ 

tiv11 er. las disposiciones de órgarios, tejidos y cadávr:rcs, que puedan 

constituir delitos. 

NOVEHA.- Las signantes reconocen que el trámite e~tJ.bl•.:!Cido en estas 

Buses es el sc-ña.lado por la Ley General de SillUd, su Regl,1mento en la 

rnatcria y la Norma Técnica 323. 

O[ClHA.- LilS presentes !\uses tendrán unü duraciOn indefinida y podriin 

ser modificadils en cualquier tiC'mpo. 

DE:CIHf\ PRlHERA.- lü:> i..<1sos di.: inLe1·µr0laciün y cu¡:¡pl 'i;;;ientG de este -

instrumento, serán resueltos por una comisión paritaria integrada por 

los representantes q•ie ~l ~f,.cto dt-signen las celebrantes. 

Leldas que fueron las presentes Oases y enteradas las participantes -

de su contenido y alcances legales, lils suscriben dr: conformidad, en 
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la ciudad de ~éxico, Distrito Federal a los veluntiún días del mes de 

marzo de mil novec lentos ochenta y nueve. Por la Secretada de Salud, 

El Secretario, Doctor Jesús ~umate Rodríguez. Rúbrica.- Por la Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal 1 el Procurador Ge

neral, Licenciado lgnacio Morales Lechuga. Rúbric3,- Testigo de Ho-

nor, ,Jefe del Departamento del Distrito rederal, licenciada Manuel Ca 

macho Solls. Rúbrica. 

Consideramos que lo~ esfuerzos pla.s.míldos en las Bases de Coordinación 

por parte d!! la SecretarÍd de 3<11uJ y ~<i Prncuríldurírl G~ncnl ,3., Justicia -

del Distrito Fl~deral, no han crist(1l i;::ildo en ld práctico por lo qui.: sugeri

mos: 

Las Bases de Coordinación n:quicren un reforzamiento y una reordena

ción de actividades, mccliunte la creación de un Prol)rama. Oper·ativo -

Piloto, que se realice entre los /\gentes d·~l Ministe1·io Público y -

los Profesionales de Ja M(>dicina; en el que se csclarect>r~n confusi.Q_ 

nes, dudas, etc., que SUl'!Jt:rl en ios CJsos de ncc1·opsia m~•lico-let:;al, 

propiciando que la ohtención 1:!c órgunos y t~jídos SCil asu11Lu de Del~ 

el Ministcr·io Público o ,1nte f1!1torid1H.les Mt'.dicas. 

Agilizar la rnec5nica administrativa entre lils ¡¡utoridudrs médic;is y 

jurldic;is, a fin de obtener donacloni:::; oportunas de órganos y teji-

dos provenientes de cad5verr.s en los que esté legalmente indicada la 

necropsia. 

Crear un Plan de Control y Vigilancia por parte de loe; Profesionil1es, 

Tt'!cnicos y f'1uxiliurcs de la Medici11a 1 "0brc los cud5vcres en los CUi 

les esté indicada la necropsiJ, pues se presta a que per·sonas can a~ 

ct::~u d 1us cudJ·,1c:rc::;, ~e '.kdir_¡ui:i~ :l' Pvtr;i"'rlP. tr~,iidos. en concreto • 

los ojos (c6rneas y esclerótic<1s), a fin de venderlos al mejor pos-

tor). {Comercio por demás deprobable). 
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las Bases de Coordinación cstfo enmarcadas dentro de una gran limi

tante) ya que cabe aclarar: dt~ los cadáveres sólo son útiles con f,i 
nes de trasplante, las córneas y esclcróticds, que deben ser cnu- .. 

cleadas dentro de las 6 horas siguientes al fallecimiento y, espor!, 

dicilrnente, los demás tejidos no requieren Anastarnosis VJ.!;CU1ut·, co

mo la riel (12 hon1sL C'l hueso y car~íl~go {12 horas) 

Con la expedición dr. las ílases d•: Coor<linación, no se soluciona el 

gran probl1.:1ntt d~ lo .:::;cJ:.c.: de órg<:1n~~ y t~jidos, ya qur~ sólo favo

l'ecen a un sector de n~ceptores en esp~r.1 del tüjido pJ.ra ser tr,1s

plantat!o (córrn'.~tlS y escleróticas). Reiteramos lu necesidad de in--

cremenr,1r la~ Uu11dt:iv111.!::. (i..!.51;.:u:, ¡::!:,;. fir.ss J~ t.ra~p1.'lnt1"s) 1 r.:or ~ 

pJrte de aquellos p,1cientes que con muerte cerebral, no tienen pro .. 

blern<l m'2dico-1cg;i1. 

2.3 DE LOS DISPONEIITES. 

Debido u la escasez de órganos y tejidos cor: fines dP t1«1splantc que 

enfrentamos. en México, adc¡uil'1·e mayor ir.iponanciil por ¡1urt<: Je ~.udos nosei-

tros, la donación de órganos para despyés de 1a vida. Creemos que están -

dn<los los apoyos legales necesarios para un sistcm¡1 de donación efii:iente, 

pa1~ ésto transcribirno:; J continua.ció11 los artlculos relacionados con los 

disponentes: 

Artículo 315.- Ley.- S" rnnsiderilrá como ~ncnt_~..!29~~.' ¡1d

ra efectos de este Título, u ia pcrsonJ con r~srr:cto a .,:u rropio cue.!: 

po y los productos del mismo. (En concordancia con el Art.11 del Re 

glamento). 

Artículo 11. No~.- 1 n<> rli<>nonentes orr¡inarios son L1s rwrsonas -

con rrspecto a su propio cuerpo y pueden otorgar su consfmlimiento -

para la disposición de sus órganos y tejidos con fines terapéuticos. 

en vida o a título testamentario. 
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Artfculo 6. frJc.X. Reglamento.- Se entiende por Disponente, quien -

autorice, de Jcucrdo con 1u Ley y este P.e'.]lJr.1cnto, la dlspcsición de 

6nJtlllOS, tejidos. productos y cudá veres. 

Artículo 9. Heglamento.- [n ninqún caso se podr~í disponer de órgtrnos, 

li:ji<los, productos y cuddn·1<.-::., t!lt LunLi·<t di:: ~d voiu11t..1l! J,:~1 JispJnC.J2 

te originario. (Excepción Art. 325 Lfly}. 

Artículo 10. Reglamento.- En los término~. de líl ley de este Reglame_!! 

to, los disponentes rrncden ser Ori9inJrios y Secundarios. (En canco_!:. 

dancia Art. 10 tlorma). 

Artículo 12, Rcqlumcnto.- El disponente originilrio podr,í en cufllquic~r 

tiempo revocar el consentimiento q11c haya otorgado para fines de dis

posición de órg;rnos~ tejidos productos o de su propio cadáver, sin que 

exista responsabilidad de su pílrte, 

En caso de que el disponcntE! originario no haya revocado su consc:nti

miento en v·ida, no tcndr5 validez la revocación que, en su c,1so, hu

gan los disponentes secundarios. ( 11 La revocación es un modo de extin

ci~ri 'llJ~ ~610 Sº r-oflnrn ,"l L"l<-: nh1i~~('ior¡pc; íl t.ít.1'1n c:11·,1tuito o il lo<;. 

actos unilaterales, por ejemplo, tratándose d!~ dor1<1ción 1 pued1;1 ser r~. 

vacada por voluntad del donante").~/ 

Articulo 16. Reglamento.- Trntdndo~a~ de trasplantes entre vivos, el 

disponente originario del que se tomen órganos o tejidos, deberá: 

l. Tener mcÍS de dieciocho aiios de edJd y menos de scsen:.a; 

JI. Contar con dictamen mf!dico actualizado y fovo1·able sobre su 

estado de salud, incluyendo el aspecto psiquiátrico; 

Puente y Flores, Arturo. Principios de Derecho. Editorial Banca y -
Comercio. México, 1982. Pág.162. 
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HI. Tener compatibilidad con el receptor, etc conformidad con la$ 

pruebas médicas practicadas; 

PI. Haber rc.cibldo información completa sobre los riesgos d1: la 

operación y las consecuenclas de la c:<tirpar.íón del órganof

r.n su cuso. as'í como las probi!bilidades de éxito pilra el r(l

ceptar, y 

V. Hi1her e~¡;ii:s.~do s:v vo1unta 1J por cscrito 1 1ibre de coacción· 

ffsica o moral, otorgilda ante dos testigos tdónt:-úJ o ante 1tn 

Noturlo. 

Trat5nctose de trasplantes de médula 6sca 1 la Secretarla podrá, en su -

Cilso, eximir ol dispont:nte originario del requisito <1 que se refiere y 

la tracción J de este Artículv. i\1 1;ft:c.to, det(.:rán prQsentorse ante -

la 5'2cretarla. los estlidius diugnústicos t.crnpfutico~ qur: ést.:i dctermi_ 

ne y, cuando proceda l'1 consentinli~11to de los ri:rresentantes lnga1es -

<fel dispon~nte. u quienes tambi1~n se les deberá proporcionar 1a infor

mación a que Sf: refiere la fri.lc;ciúii !'!do: ~i:;t.e t1rtíc:ulo. (En concor'~

danciil i\rt. 15 de la ll~Jrma). 

Artículo 24. Reglamenta.- El docun¡ento en el que (~1 disponente origi

naria exprese ::.u voluntad para ln disposición tfo sus órganos y tejidos 

ce:-: ffrtAc; dP. traspldntes, dt:>berá contener: 

l. Nombre completo del disponente oric:JTMrio; 

Il. Domicilio¡ 

JJ !. Edad; 

JV. Sexo; 

V. Estado Civil¡ 

VI. Ocupación; 

VII, Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario, si 

tuyí ere; 
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VIII. Si fuese soltera. nombre y domicilio de los padres y a fa.J. 
ta de éstos, de algunos de los famil lares más cercanos¡ 

IX. El seiialamiento de que por propia voluntad y a tltulo gra

tuito, consiente en la disposición de órgano o tejido de -

que se tntc, expresándose si ~st.a disposición se ent~ndew 

rá hecho entre vivos o para después de su muerte; 

X, Identificación claril precisa del órgano o tejí do objeto 

de trasplante; 

XI. El nombre Uel rl!cc:ptor· del órgano o tejido, cuando se tríl

te de trasplante entre vivos, o las condiciones que permi· 

después de su muerte; 

XII. El señalamiento de haber recibido información a su salis

fílcción sobre las consecuencias de la extirpación del órg~ 

no o tejido; 

XIII. fiambre, firma y domicilio de los testigos, cuando se trate 

de documento rri vil do; 

XIV. Lugar y foch¡¡ en que se t:milc, y 

XV. Firma o huellu digital del disponente. {En concordanc.iG -

Art.12 de 1 a llorma). 

Articulo 323. Ley.- La selección del disponente Of'iginario y del re-

siempre por prescripción y bajo co11trol médico, 1~n los tcrininos que 

fije la Secretarla de Salud, {En concordanci.1 Art. 17 Reglamento). -

En caso de trasplantes no será admisible la sclecci6n heclla por· un s.Q. 

lo médico. 

Artículo 324. Ley.: Para ~fectuar la toma de órganos y tr:j1dos, ~e re

quiere el consentimiento expreso y por ('scrito th~l uispo111:nt~ originario 
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libre de coacción fi'sirn o moral, otorgado ante Notario o en docume.!l 

to expedido ante dos testigos idóneos y con lils demds formalidades ... 

que al efecto, se:ña1en las disposiciones aplicables. En el caso de 

la sangre, no ser.J necesario que el consentimiento sea r.ianlfcstado -

por escrito. 

El disponente originario podrii 1·,:voccr el con:.t.."ntimiento en cualquier 

momento y sin responsabilidad de su pürte. 

"rticulo 13. ReglJ.mento.- ~erJn disponen~ secundario~- Je acuerdo w 

al siguiente orden de preferencia, los si91Jienlt•s: 

I. El cónyuge, el concubinu.rio 1 lu concubin.1 1 los itscendientcs, 

descendientes y los p¡u·ient.c:s col,1tcrales hasta el segundo 

grado d~l disponente originario; 

II. La autoridad sanitari.J. compr.,lr·ntt~; 

IlI. El Ministerio Público, en reltición a los órganos, tejidos y 

cadáveres de seres hum,111ns qu.: 51~ ericui:•ntrcn bajo su respo~ 

sabilidad con moti':o d\:1 r.jcrcicio de sus funciones; 

IV. La autoridad judicial¡ 

V. Los rr,presentantes legales de menores r incup<Jce~, lmicame~ 

te en relación a la disposiciün de: cad5vcrE:s¡ 

VI. Las instituciones educativas con respecto a los ór-gi:rnos, te 

jldOS y Cadáveres que les SL'JO propo1'tion;1doS f)ilfil ÍnVPSt.i

g,1ción o rloccr.cia, unJ. '/C:: que ·.¡cr.::a e~ ~la:o =~-= 1·.:c1umJción 

sin que ésta se hi!ycl efectuado, y 

1J1I. los der.i5'j u quier.e; la:. Gísposiciúnt:s gl:ni:1·¿¡1t:s aµlicablt:s -

les confieren tal e<.irdcter, co11 las condiciones y requisitos 

15 del R0gla111rnto y 13 de la tlorr:lJ). 

Articulo 14. Reglamento.- los disponentes secundarios a que se refie

re el Artículo anterior. podr·án otorgar su con!.entimi1"?nto para la dis-
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posiciOn del cadáver, de órganos y tejidos, asl como de productos de1 

disponente originario, en los términos de la Ley y este Reglamento. 

De conformidad con la Ley, en los casos en que 1a ilutoridad compelen

te ordene la necropsia, no se requerirá de autorización ri consenti-

miento alguno, para la disposición de órganos y tejidos, dt-~biéndos1~ -

sujetar a l...1s norm,¡s técnicas que se cxpidJn, 

Artículo 15. Reglamento.- L1 preferencia entre los disponentes se-

cundarios a que se refiere la Fracción l del l\rtículo 13, se defini

rá conforme (l Lis regl(1S d0 rarentesco que establece el Códí~¡o Civil 

para el Distrito f¿deral en materio común y para tod~ la República -

Artículo 14. Nonna.- El documento en el que c~l disponente secu11da-

rio otorgue su consentir.1icnto o anuencia, deberá contener, como míoj_ 

mo, los datos siguientes: 

l. llombre del que otorga su consentimiento o anuenci~; 

II. OiJmicilio del otorgante; 

III. Edat1 de1 otorgante; 

IV. Sexo del otorg.rntc; 

V. Est.ldo civil del otor<)ant.0; 

VI. Ocupación del otorgante; 

VII. G!"ado de parentesco del otorgante¡ 

VllI. Nombre de la persona de cuyo cadáver se tor.iardn los órg;Jnos 

y tejidos, y 

IX. Hombre, domicilio y direccitfo de do5 testigos, mismos que -

firmará'n Pl rlnr.uml"nto de que s0 trate. 

Artículo 325.- Ley,- Cuando el _9ispon~qinzwio n?_.hil}'íl otoi·gad~ 

su consentimiento en vida para ia utilización de órgano~ y trjidos de 
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su cadáver, Sf." requerirá el const~ntimiento o autori:Jción de los di_i 

ponentes il que se refiere el Artículo 316 de ?-stu Ley. f_Xcept<~ 

do esté legalmente indicildil la necroosia, en cuyo casa la toma de (1.!: 

ganas y tejidos no requerirá de autorización o consentimiento alguno. 

las disposiciones reglamentarias scílJlarán los requisitos a que se -

suji:-tará la ob~cnción de Úf'~Jno~ y lejidos en los t:Jsos il que se re

fiere este Articulo. 

Artfculo 19. Reglamento.- El Ministerio PVblico podd autorizilr lJ 

dis¡;csiciün JL: Út!Junos, tejidos o productos de los cad.Jvercs dr pe1·

sonas conocidas o qu~ hayan sido reclari1<1dos y que SL' ('ncuentrcn ,1 su 

disposición, de conformiddd con hs normas t6c11icas r¡u(' al respecto 

..;;,¡i~<i lu :,l.!L.tl'Luríd y s1e111pl'e que no exist,1 disposición en contrario, 

a título t25tJrr:cntario, dcl d1sponcnt0 originario y se cuente con -

anuenciJ de los di!",pont>ntes s<:curidarios ~1 r¡ue se n•fien~n las Frac-

ciones 1 y V del Al'tículo 13 de este Reglamento. 

Para llevar a cJ/;o actos de disposición <ir ór0Jno~ y tt:jidos f!ll c11.1J_ 

quiera de los supuestos contempltldos en el párrafo que antecede p,1ru 

fines terapéuticos, se requiere previa solicitud por escrito que se 

haga de acuerdo a las disposiciones de ~stc Re9L1íl1.0.nto y las nonnas 

técnicas que expidJ la Secretarla. 

Artfculo 16. Honna.- la disµos ición de Organos y tejidos de los ca

dáveres en que la autoridad compctcnti~ h.1y,1 nr'í1l•n,Hl,-, ,,. "·'='-=~~~~1J., 

se sujetará a los requisitos siguientes: 

I. Lll disposición de órganos y tejidos únicamente podrá ser -

realizada por pt!rsonul Crll ificado de cstublecimientos aut.Q_ 

rizados por la Secretaria; 

11. El c•stubl~cimlento deberá presentar al Minisl.er'io Público 

una solicitud por escrito qu(' contenga los <lutos siguien: 

tes: 
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a) Ucnominucián y domicilio dt~l eslablecimientu, 

b) rl!ímero y fechu de líl autorización pílril la disposición -

de órg,rnos y tejidos de seres humanos expedida por la 

Secretaría, 

e) Lugar donde se encuentra el cadáver, 

d) tlombre, sexo y 11dad del sujeto en i:l momento del f,11 le

cimiento, 

e) Causa de la muerte, 

f) Organos y tejidos de los que se va a disponer> 

g) rlombrLI del personal autorizado por C!l establecimiento -

paril la toma de ór9ílnos y tejidos y, 

ti) Nombre y firma del rerresentante del establecimiento. 

III. El Ministerio Púbiico autorilílr:i por escrito la disposición 

de órganos y tl'jidns cu.indo lJ solicitud esté d('bidamente -

requisitada, y 

IV. [l persondl que n~ali.:ó J,1 to:n,1 de órg<HJOS y tf:jidos, lo in 

forrnar5 por escrito ul Hegistro. 

Articulo 17. Norma.- Pilra la rlisposición d~ órganos y Li::ji<los dr. los 

cadáveres di:: personas conocidJs, o que hayun sido reclarr1udos y se en-

cuentren a disposición del Ministerio Público, siempre que no exista -

disposición en contrario il tltulo testamentario del disponente ori9in~ 

rin y <;n r.unritP c:nn ílnf/Pnf:i.l. r:nn <::P m;¡HifiPi::1t• pnr pc;rrit11 dnl dic;fi~ 

nente secundario que corresponda de·los comprendidos en la h·acción 1 

a VI del Artlculo 13 de esta tlormi1 Técnica, se deberdn cumplir los re

quisitos señalado~. en el Artículo 16 de esta r1orn1J Técnica. 

Artículo 314. Ley.- Para efectos de este Tltulo, s~ cnti¡~ndt:': 

I. Disposición de órgm10s 1 tC>jidos y cudSvcrc::; de seres humJnOSs 

el conjunto de activid,1des relativas a la obtención, conser-
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vación, utilización, preparación 1 suministro y destino fi

nal de órganost tejidos y sus derivados, productos y Cildá

veres de seres h;Jmanos, incluyendo los de embriones y fe-

tos, con fines terapéuticos, de docencia o investlgaclón; 

II. Cadáver: El cuerpo humano eri el que se haya comprobado -

la p~rdid.t de viJri; 

III. Embrión: El producto d·~ la concepción hasta las 13 St:íilJ

nas de aestación; 

IV. feto: El producto de la concepción a partir de la rlr>cir12 

lt'!rcera semana cJp lil 1:wstilción; 

'l. Producto: Todo tejido o substancia excrrtadíl o expelida -

;!·.:~· '.'l c:.:cr;:c: ht.:;~; .. :~u, 1.uu1CJ 1·1.:sulL{111Lt: dl· µrot.:eso~ f1s1olÉ. 

gicas normaleó.. Serán considerados productos, p.Jra cfoc

tos de este título, la placenta y los anexos de 1a piel, y 

VI. Destino firrnl: La conservución pcnnJnentc, inhumación o 

desintegración en condiciones sunitariils permitidas por li1 

Ley, de órgunM. t_ej idos y sus df~ri vados, prnduc tos y ca

d5vercs de seres !1u111rrnos 1 i11clt.:yendo los d1: embriones y ff 

tos. 

Articulo 18. Norma.:. P11rJ la disposición de órganos y tejidos de e~ 

briones con fines ter.:ipéutico~, Sl' deberán cumplir los requisitos s.!. 

guientes: 

por dos médicos distintoc; a los que rc¿¡l izurán el traspla~ 

te; 

II. La disposición sóln pórá ser realizadJ por pcr~onal califj_ 

cado y en establecimientos de sulud autorizados por la Se

cretaría, y 

fil. Contar con autorización por escrito de la progenitora. (En 

relación Arts. 329, 333, 334 del Código Penal). 
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Artículo 19. Konna.- Para la disposición de órganos y tejidos de f_g_ 

tos con fines terapéuticos, deberá certificarse la pérdida de la vida 

como indica el Artfculo 317 de la ley. 

Analizados los artículos expuestos con anteriol"idad, diremos: 

La Legislación es clara y precisa respecto a los disponentes origin2_ 

rios, lo que falta es que todos a nuestra mue1·u~, favorec.iéramos ld salud 

de los enfermos o desahuciados de nuestro paÍ'.i. Inscribiéndonos y portando 

consigo el "Carnet" de donación voluntaria de órgunos. 

Respecto a los disponentes secundarios, L'i lügislación en su ,1plica

ción ha ere.u.do confusiones, como rodrí<111 ser las siauient!~s: 

la donación de p.:1cient.cs vivos relaciondllos, está perfectamente 

legislada, quedr1 dudJ sobre los donantes o disponente~ no r01a

cionados. 

La donación de disponentes de cadávr:r, estii biPn re9lurr.enu1dJ -

C!rl los casos de muerte no médico legdl, prro es poco oper,rnl.C -

por la falta de estructur.1ción de las insLit.udonl::;, iu Ji~pli

ccncia de los fJmilial"es y no se cuenta con un mecanismo rlpro-

piado p-ara obtener la donación en el momento oportuno. 

la atención que se les preste a los donadores r~n las inslitu-

ciones en donde se rc11lizJ el trasplante. 

la don;,ción de disponentes de cadáver en caso de necropsia le-

gal, está bien reglamentada, pero sólo es operante para traspla.!,"I. 

tes de córneas siempre y cuando la enucleación sea oport1Jna. 

Debido a los adelantos médico-científicos, ha adquir'ido relevancia la~ 

donación de órganos y tejidos Jt! e111Lriones 'l feto:; pJra f1ncs d~ trasrl.:rnte, 

como para ld cura del "Mal de Pi!rkinsonº. descubrimiento del Doctor Madraza 
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del Centro Médico la Raza, en el que se toma glándula suprarrenal del feto 

que se implanta en el receptor. Esto da lugar a una regolación jurídica -

propia en razón de los avances cienti'ficos, es nefesario precisar con ma-

yor claridad el limite entre embrión y feto, fijando el momento en que se 

debe considerar como tal al embrión y cuando el feto deja de ser tal, 

Mtlculo 314. Ley.-

Embrión; [1 producto de la concepción hasta el término de la -

d6cimo se9unda sem,rna de festación; (3 meses) 

Felo: El producto de la concepción a pJr·t fr <le l<l décimo terC!:_ 

ra semana de gr.sL1ción, hasta su expulsión del seno roaterno. 

Se precisa de algo m~s que una LP.y, Reglamento o florma, se requiere de vo

luntad. La donación altruista de órganos es urw acción voluntaria cuya--. 

realización implica conocimiento, análisis y toma de conciencia de tan loi!. 

ble acto. 

2.4 LIMITACIOllES A L~ OONAG!Oll 

Limitar.- Acortar, ceilir; fijar la extensión de los derechos o atri 

buciones de a1 guir.n . .§Q/ 

Articulo 32&. ley.-. tlo será válido el consentimiento otorgado por: 

I. Menores de edad; 

1 I. 1 ncapaccs, o 

III. Personas que por cualquier circunstnncia no pueda expresarlo -

1 i bremente. 

Artfculo 327. Le~ Cuando el consentimiento provenga de una mujer -

embarazada, sólo será admisible para la toma de tejidos con fines te-

§2./ Enciclopedia Concisa Ilustrada. op.c1t. Pág.661. 
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rapéuticos si el receptor correspondtent'! estuviere en peligro de -

muerte 1 y siempre que no implique riesgo para la salud de 1il mujer 

o del producto de la concepción. 

~ 328. Ley~ las person.1s privadas de su libertad podrán 

otorgar su consentimiento para lu utili:ación de sus órganos y -

te ji dos con fines terapéuticos. so 1 an:cn t.: cu.:indo l' 1 rccert.or s~il 

cónyuae, concubinJrio, concubina o fami1ií\r del disponente oriq.i_ 

nario de que se trate. 

ftrtlculo 322. Ley.- L.1 obt"ni:-i6n rl" 0r".)1nn n teiidos de seres -

humanos vivos pard tra!>planl1\, stí10 podr.'í realizarse cuando no 

sea posible utilizar Óf'J1illOS o tejidos obtenidos de titdtlvcrc!:.. 

Queda prohibido real izar el tr.isplante de un órgano único esen

cial para la conservación de la v1da y no regenerablc. de un cue.!. 

po humana vivo. (En concon!ancia i\rt, 23 1 R~!Jlilmento). 

Artículo 21. Reglamento.- La di:.¡:iosición de 6rganos y tr:jidos P3_ 

ra fines terapéuticos será a título gríltui to. 

Artfculo 22. Reglamento.- Se pl'Ohibe el comercio de órganos o t!:, 

jidos 'desprendidos o seccionados por intervención quirúrgica, ac

cidente o hecho illcito. 

Artículo 28. Reglilmcnto.- En el caso de trüpluntr~~ de órganos o 

tejidos oULi:niJu~ Je:: Llr1 .:o.dj·..-cr. é:t~ ~~!l";l"'~ 1;ic; c;i1JUiP11te-; con

diciones previas .11 fal lecimicr1to: 

l. Haber tenido edad fisiológica útil para efectos del tra~ 

plante; 

TT. flo lrnber sufrido los efectos deletéreo de una agonía pr.Q. 

longa da; 

111. Uo haber padecido tumores malignos con riesgo de mctást2_ 

sis al órgano que se utilice. y 
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IV. flo haber presentado infecciones graves y otros padeci

mientos que pudieren, a ,juicio médico, afectar al re-

ceptor a comprometer Jl éxito del trasplantC'. 

Articulo 35. Reglamento.- Ctwndo por virtud de los avunces de -

ld clentid, ~¡ tras.plJntc ~ea inútil o no se esté en el e.aso del 

Artículo 321 de la Ley; la Sccrr~taría podrá decLJrarlo asl y <11 

público esa resolución en la Gacctu S(rnitllria, los B¡rncos d~ Or

ganos y Tejidos y las Instituciones Hospitalarias deberán abste

n~rc;e l1e reíllinir opernciones en relación con P.1 trasplante mat~ 

ria Je la resolución. 

guiente reforma: 

Artículo 322. Ley.- La obtr_'nción d~ Ór:J;:inos y tejidos con .... 

fines de trasplílnle, se hará preferentemente de cadáveres de 

seres humanos. 

Debido a los dVdllCt~S CiL~lllíficos y ;.ccnclé~icos 'lU'-' rt·r11iitPn llf!var 

a cabo traspl¡;.ntes de órgano~ y tejidos obtP.rlldoo; ele cadáveres. Según la 

naturaleza del trasplante, las probabilidades de éxito se elevan cucintit~ 

tiva y cualitativamente, Esto motiva replantear el que se puedan en pri

mer término, obtener órganos o tejidos de cadilveres y posteriormente, de 

seres humanos vi vos, es tab lec i E:ndo la pre fe rene; d a favor de cadáveres. 

2. 5 DE LOS RECEPlOR[S . 

Articulo 323. l~ L,1 SP.lr.cción d~l <lbponente ongrnano y del 

receptor de órganos o tejidos para trasplante o transfusión, se -

hará siempre por pr-escri pción y bajo control médico, en los térmj_ 

nos que fije la Secretada. 

En caso de trasplante no ser5 admisible lu selección hecha por un 
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sólo méd1co. (En concordancío Art.17 Reglamento). 

Arti'culo 20. No~.- Receptor es la persona a quien se ~e tr.is ... 

plantará o se le haya trasplantado un órgano o tejido reúna, 

previos al trasplante, los requisitos señalados en el .\r:ícul0 -

25 del Reglamento. 

Articulo 25. Reglamento.· El reccptai~ de un ór~ano o tejido de

berá reunir los siguientes requisitos: 

l. Tener un padecimiento q11t~ pueda tratarse de manera efi

caz por medio del trusplunte; 

II. 'la r:-('S0íltJr o~ra;: ~1 nfcr:~cd:?:!~-:: q'Je pr~·dccib19~~nte in~ 

lerfier.rn en el é;d to del tras11lanl1:; 

III. Tener un estado de salud ffsica y mental cana:<: de tole

rar el trasplante y su evolución; 

IV. Haber expresado su voluntad por 1~scrito, una »:ez. enter~ 

do del objeto tfo la intt:'rvcnción, de sus riesr:;cs y d!.! -

las rrobJbil iddJ<::s de f.:dto, y 

V. Ser compatible con el disponr:n:e originorio del que se 

vaya u tornur el órgano o te,iirlo. 

Articulo 21. Nonn,1.- El escri~o en el que el receptor exprcst~ -

su voluntad para la realización del trasplante, debf.!rá contener 

los datos señalados en el Artículo 26 del ílegl11mento. 

Artfculo 26. Reglamento.- El escdto donde se cxpreo;e la volun

tad a que se refíere la Fracción ! 1/ del .vtlculo anterirJr, debe

rá cont~n~r: 

I. tlombrc cornpl eta del receptor; 
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111. Edad; 

IV. Sexo; 

V. Estado Civil; 

VI. Ocupación; 

58 

VII. Nombre y domicilio del cónyuge, concubina o concubinario 

si tuviere; 

VIII. Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a -

fillta dt: ~stos, de alguno dt! sus familic1res rnJs cercanos; 

IX. El señalamiento preciso de r¡ue por su propia voluntad ·

consiente en la realización del trasplante, y que fui> r!1. 

terado suficientemente del objeto y clase de lil int.ervc~ 

ción de las probabilidades de [>xito tcraréutiro; 

X. Firma o hur:lla digit.:il dí:l rr.:c:!ptor~ 

XI. Lugar y fecha en que s0 r.mi te, y 

XII. Nombre, firmJ y do11licilio de los testigos, ~i '.>e trata -

de documento privudo. 

Artículo 22. No1102a.- Para la reali;:ación de trasplantes en caso -

de minoridad, incapacidad o imposibilidad f'isica del receptor, se 

cumplirá lo señalado en el ilrt'iculo 27 del Reglamento. 

dad o imposibilidad física del receptor, éste no pueda expresar su 

voluntad para la realización del trasplante, la intervención podrá 

ser consentida por las personas a que se refiere la Fracción J del 

Artículo 13 de este Reglamento, (parentesco) o por los rcpresen-

tantes lega les de menores e incapace-s, si empre y cuando hayan pre

viamente recibido información completa sobre las probabilidades de 

éxito terapéutico. 
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La autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá re~ 

nir los requisitos que procedan del Artículn 26, ,,demás del seña 

lamiento del vínculo existente con el receptor. 

En caso de 11r~('nci::i. [l,lr<! L1 rr::li;-:.ici5n ·:lr!l tr,1~.pl.rn1.f', 1'1 con-

sentimiento podr,í ser otorgildo por la primera persona de las me_!! 

cionadas en la Fracción 1 (Jel 1\rtículo 13 de este Reglamento qui~ 

esté presente. y· a falta de ello, por el C 1)r;1it1~ fnterno de Tras

plantes de la Institución Hosnilalaria de que se trate. 

La diferencia entre estas personas (receplnres) y ustedes, es el --

a ustE?dcs les queda de vida es indefinido. en cambio los rect>plores tie-

nen los dfas contados, son seres humanos que se niegan a morir con la es

peranza que les d5 el trJ.splante de un nuevo órgano. 

InfinitJ tristeza es el aura que r·odea a los miles de reccpton!s 

que en el pilfs están prácticamente muriendo, Jntc lJ espera y falta do.: un 

órgano que prolongue su existencia. 

Estudiados los preceptos jurídicos concernientes J los receptores, 

proponemos: 

Regulación y control de honorarios médicos por realizar tra~ 

p1ant.es, ~fl íum .. iúr1 Jel Úl!Jdllu u lejiJu J1.: éjuo.: .>o.: t1·at..:, 

Buscar nuevos modelos de inmunosuprcsión biológica; 

Mayor difusión de la práctica de trasplantes de órganos y te

jidos humanos 

Los médicos encarga Jos de 1 d se h:cc i ó11 Ji:: 1 r u tu ru l"t.!Ctp to 1' -

(Art. 323 Ley), deberán dar más importancia al estado de salud 

mental de éste. (Art. 25, Reglamento). 
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Nadie tiene la salud comprada; lQuién nos asegura que nunca estar~ 

mas del lado angustioso de los receptores, ya en nuestra persona o en la 

de algún familiar?, 

2.6 DE LOS BANCOS DE ORGAllOS Y TEJIDOS 

La c1~s;:ición funcion,:11 no e~ r.ompleta desde el primer momento en que 

se establece la certificación dr pérdld,1 tic vidíl, ya que lJ muerte del º.!:. 
ganismo en su conjunto. no colncfde con L1 mucrlc simultánea de todíl5 1.Js 

células que- lo componen; asl vemos, por cji;mplo, qui:> lJ:. funciones glico~ 

génicas y uroµoyt'tici1!: del hfgado, persisten varias horas después de la~ 

cesación de las mJ5 importuntes furicíoncs d0l org<inisoo; estas circunstM1 

cias son las que sirven dt:' bJsr. ,1 lu cixistenci~1 d~· b:incv:.. de órgnnos.,.~!J-, 

Artículo 329. ley. - Los es tab lecimi en tos de sa 1 ud, previd autori

zación de 1J Secretarla de Salud, podrán instalar y mantener ptirJ 

fines terapéuticos. Bancos Je Organos y Tejidos, los que ser.fo utj_ 

lizados bajo la responsabilidad técnica de la Dirección del cstu-

f\lecimiento de que se trate y de conforHlldad con las disposiciones 

aplicables. 

Articulo 23. Horma.- Bancos son establec:linientos autorizados por 

la Secretarla que tengan como flnil1idad primordial, la obtención -

de órganos y tejidos~ con excepción de la Silngre, su preservación 

y suministro con fines terapéuticos. (Concordancia Arts. 6, Frac. 

JI, 20 y 29 del Reglamento). 

Artfculo 30, P.cgl.J.mento .. - Los bancos de órganos, tejidos y sus .. _ 

componentes podrán ser dQ: 

l. Ojos; 

11. Hígados; 

!Ir. Hipófisis; 

§.!/ Quíroz y Cuarón, Alfonso., op.cit,. Pág.487. 
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IV. Huesos y cartílagos; 

V. Médulas óseas; 

VI. Páncreas; 

VI J. Pa:ratiroides; 

VII l. Piel; 

IX. Riñones; 

X. SangrG y sus componentes; 

XI. Plasma; 

XI l. Vasos sanguíneos, y 

XII l. los demás que autorice la Secretaría. 

Los bancos podrán sc?r Je una o \'arias especialidades a que se -

refieren las fracciones irnterior~~. JQbifndose expresar en la -

documentación correspondiente el ti¡i1.1 de b:rnco de que S•' ~rt1!~~. 

Artículo 31. Reglamento.-_ los responsablr!s d~ los bunco:; dt lirg~ 

nos y tejido5 facllitari'in los procedimiento5 de trasplante al - -

efecto desarrollurán las siguientes funciones: 

I. Participar en lu selccci6n de disponentes originJrios; 

11. Obtención y guard.1 dí! órganos:; t0jiéos; 

III. Preservación y cllmilcenamiento; 

IV. Distribución, y 

V. Las dem<ls similares a las anteriores que determ1ne la -

Secretarla. 

Tambi6n podrán desarrollar las actividades rlP. lnvndi'.J;'!r:~2~ cicíit.f. 

fica y de docencia en lo relativo a ~us funcione5, asi corno acti

vidades de adiestramiento de su personal. 

Articulo 24. Nonna.- Para obtener la autorización corre!ipondientc, 

los bancos deberán presentar solicitud en el formuto que proporcio

nu lu Secretarla y cumplir con los requisitos siguientes: 
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I ~ Permiso expedido por 1 a Secretarla al médico rcs.pon;;able; 

II. Presentar, en su caso, convenio con uno o varios estalll!:. 

cimientos d!.:> salud J los qur. suministrt? árganos y tejidos; 

lII. Contar con el personill d.diestrddo en t·1 1MfH:jo de· órganos 

y tejidos cnn fitH..'~ tc·raoéutlcos 1 y 

IV. Contar con infraestruc1.ur.:t vn las árcus siguiente.s: 

a) Recepción y entre~a, 

b} Preparación, 

e) Conservuci5n, 

d) In forw5ticu, 

e} Administrativa, 

f) Instalaciones sanitarias. 

Articulo 25. Nonna ... Los bancos deberán tener equipo, material e 

insumos necesarios pdra su ddecuado funcionamiento. 

Articulo 26. Uorma-:. Para obtener el permiso a que se refiere la -

Fracción I del Artículo 24 de esta Norma Técni<:il, rd interc!:ado de

berá presentar solicitud en el format.o que proporciona la Secreta-~ 

da y cumplir los requisitos !íiguientes: 

l.. Tftuln r!~ ;:;5Uico clrujano regl$trado ante la iiutorldaJ ed.!:!. 

catíva competent~, y 

tI. Experfcnciu en la obtcncióíl y conservación de órganos y t~ 

jidos de que se trJte, de acuerdo con la opinión del regfE_ 

tro. 

Articulo 45. Reglamento.- El propietario y el médico responsable • 

de los bancos de órganos y tejidos y de los de sangre y plasma, así 

como de los servicios de transfusiOn, tcndr5n, mancomunadamente, la 
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responsabilidad civil y administrativa de las actividades que -

se desarrollen en dichos establecfmientos. 

Artículo 27. Norma.- La Secretarla, a través del registro. so-

1 ici tará a los bancos envi'en por escrito, informes trimestrales 

de sus activfdades que comprenderán como mínima los datos si-

guientes: 

I. Relación de disponentes originarios, seiialando nombre, 

edad, sexo y causa de la muerte: identificanao. en su 

cuso 1 .:;1 di:;pon...:ntt.: ~cc~unJuriu que olorc_¡ó su consentj_ 

miento. y 

H, Ri:!luci0n de 1..:-is.pu11~11Le!> urigindrios, s11nalanclo ios ór-

ganas y tejidos obtenidos, fecllil y establecimiento en 

los que se obtuvieron, método de conservación emple1Hlo, 

así como establecimientos a los que se envidron, indi

cando en su caso. su permanencia en el banco. 

Los bancos de órganos y tejidos, son bancos sui qéneris ya WE en é2_ 

tos no se depositan ni guardan órganos y tejidos, en la realidad un ccn-

tro hospitalario sol lcita a la Secretaría la apertura de un banco de órgi! 

nos y tejidos en sus instalaciones, banco que se concreta a llevar un li~ 

tado de receptores ya del propio hospital, o de otros centros hospitala-

rios que dependan de ese banco. 

El único banco que funcionil formalmente es el banco de ojos {córneas 

y escleróticas), que se encuentra ubicado en el Hospital de Urgencias de .. 

Xoco del Departamento del Distrito Federal}, mismo que abastece ,1 todas -

las clínicas y hospitales del Distrito Federal. 
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Propugnamos por la concertación Ó(! la legislación y los av(rnces de 

la ciencia médica, pero al analiz:Jr este subtem,1. estimamos que la Legi.?_ 

lación se adelantó a lu práctica de los avJnces médicos, respecto del e~ 

tableciiniento de Hanr.os dt~ Organos y Tejidos (obtención, preservación y 

sumlnistro de órganos y tejidos con fines lcrapCuticos), y df~cimos "se -

adelilntó" porqul.' existen barreras pe1v:HE:nti:•:, poi· derribar en la tcrn5tica 

de los birntos de órganos y tejidos, ta18s como: 

Escasíl obtención de órganos y tl',) ido::. por falta de 

donadores. 

Prescrvi.'lr, poner anticipad,1mente a cubierto rJc .:!.lgún riE'2_ 

go o perjuicio un órgano o tejido 1 lo que no es todavía -

posible en los órganos, solamente se pueden preservar al

gunos te ji dos que no rcqu i eren anastomosis vascular. (Su E_ 

tema 3,1). 

2.7 DEL REGISTRO Hi\CIOHAL DE TIU\SPLMIT[S. 

Articulo 321. Lcl.:..::. Los traspl110tes de órganc:.; o tejidos en se

res humanos vivos, podrán llevarse a cabo con fines terapéuticos 

solamente cuando hayan sido satisfactorios los resultados de las 

investigaciones realizadas al efecto 1 representen un riesgo acc.e. 

tahle para la saluo y i.1 11i<lo J::1 di~r0f'IPTitP. oriqinario y del r~ 

ceptor, y siempre q!Je existan justificantes de orden terapéutico, 

a.1 efecto, la Secretarla de Salud tendrá a su cargo los Registros 

Nacionales de Trasplantes y de Tran:;fusiones. 

Articulo 35. P.cgla~nto.- ·La Secretaría tendrá a su cargo, los -

Registros Nacionales de Trasplantes y de TransfUsiones, cuyas -

funciones serán: 
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I. Coordinar la distribución de órganos y tejidos en todo 

el territorio nacional: 

JI. Establecer y aplicar procedimientos para facilitar en 

todo el territorio ndcional, la obtención de órganos y 

lej idos de seres humanos; 

III. Llevar un registro de disponentes oríglnarlos de órga

nos y tejidos _y de di'iponflnfp<; dP <;Jngr0 hu~1ll.nJ; 

IV. Estudiar. conocer y proptlrcionar información de todos 

los aspectos relacion,1dos con la disposición de órg,1-

nos y tejidos dr. seres humilnos; 

V. [nviar d los bancos de sangrr~, bancos de plasma y ser

vicios de transfusión, las muestr11s de control d que -

se refiere el Artículo 44 de este Rcglmnento, y 

VI. las deni5s similares il 1,1s anteriores que seflale la Se

creta ri' a. 

Artículo 37. Reqlamcnto.- Los establecimientos qut? realicC'n a~ 

tos de disposición de órganos y tejidos con fine:; terapéuticos, 

rendirán un informe de sus actividades, a los Registro5 Nacion~ 

les de TraspLrntes y Transfusiones, ,, riui:> alude el fo.rti'culo an

terior. en los términos, forma y periodicidad que señale la Se

cretarla. 

Artículo 9. ftonna .. - El registro, a cargo de la Secretaría, tie 

ne las funciones siguientes: 

I. Fungir como centra nacional de rcferencL1 en relación 

a la disposición de órganos y tejidos de seres humanos 

con fines terapéuticos; 

Ir.. llevar a cabo actividades para la procur.:.ción de órga

nos y tejidos con fines terapéuticos y coordinar la --
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dfstribución de los mismos; 

frf. Llevar un registro de los establecimientos de S<llUd y de 

los bancos que real icen actos de disposicfón de órganos 

y tejidos con fines terJpéuticos; 

IV. Llevar un registro de disponentes originarios que oto_!: 

guen 5US órganos y tejidos a titulo tcstair.cntario; 

V. Llevar un registro cfo ¡nci{!ntes en eSpQra Je trasplan

tes; 

VI. Expedir tarjetas dt! identificación i'l los dispanc11t25 -

originarios que otor911cn sus órg.:rnos y tejldos a títu

lo testamentario~ 

VII. lfovar' un "•~']ist.rJ :'.~ 1u.• jJ<J\..ienws que han recibido -

trasplantes y de su evoluciñn; 

VIII. Promover .:icti'.'idadi~s de actualización y de investiga-

ción en r1~lación con lJ disposición rfo órganos y teji

dos, y 

IX. Promover la donación .tltrui!ita Lle órganos y tejidos -

con fines terap~uticos. 

Artículo 27. Horma.- La Secretarla, a través d0l Registro, so-

1 fcftará a los Bancos envfen por escrito, informes trimestrales 

de sus actividades que comprenderán como mfnimo los diilos si-

guientes: 

r. RP.lación de disponentes originarios, señalando nombre, 

cda.<l, sexo y causa de la muerte; identificando, en su 

caso, al disponente secundario que otorgó su consenti

miento, y 

II. Relación de disponentes originarios, señalando los órg_'.!. 

nos y tejidos obtenidos, fecha y establecimiento en los 

que se obtuvieron, método de conservación empleado, asf 
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como establecimientos a los que se enviJron, indicando 

en su caso, su permanencia. en el banco. 

Artfculo 32. Horma~- La Secretaría, a través del Registra sol ic..:!_ 

tará a los establecimientos de salud que realicen netos de dispo

sición de órganos y tejidos con fines terapéuticos, envíen por e~ 

crito informes trim1.!:.tr~1lcs y anuales de sus actividades, de acue.!.: 

do a lo siguiente: 

I. Los informes trinit>sti·ales comprenderán como mínimo los -

siguientes dutos: 

a) Número, tipo y fecha de los trasplantes realizados; 

b) Número y tipo de órganos y tejidos obt.t'nirlos y PSL1-

blecimicntos de donde procedieron; 

e} Nombre, edad y sexo de los receptores; 

d) Relación de disponentes vivos y de carJJvrres, inclu

yendo nombre, edad y sexo; 

e} Causa de la muerte en los casos en quQ el órgano o -

tejido se obtenga ele cadáver; 

f) Proced lmi en to quirúrgico emp 1 cado; 

g} Esquemas de inmunosupresión utilizados; 

h) Resultados de los trasplantes incluyendo compl icacio

nes, mortalidad y éxito, e 

i) Observa e iones. 

11. Los informes (rnuales compr~nderSn como mlnimo los datos~ 

siguientes: 

a) Número y tipo de trasplantes realizados¡ 

b} Fuente de obtención de los órganos y tejidos; 

e} Resulta dos globales inc 1 uyendo curvas de sobrev ida ac-
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tuarial, complicaciones. rechazos y mortalidad y 

sus causas; 

d) Listas de pacientes en espera de trusplantcs, SE_ 

ñalando el tipo de donación esperada, y 

e) Observaciones. 

Registro.:.::,. Acción de regislrar, rfo copiar, de L1notar. Libra 

a manera de índice en el que se apuntan noticias y datos. g_¡ 

El comentario qur. nos me1·ece el Ar·tículo 321 de lJ Ley 1 se refiere a 

la real1zación de los trasplantes Je órganos o tejidos en seres humanos v..!_ 

vos, podrán llevarse n cabo con fines terapéuticos ~olamcnte cuando se cum 

plan determinados rcquis1 tos. 

Sin embargo, lo que se requiere establecer es el supuesto ele la rea

lización de trasplantes entre vivos, por iu 4u1::: dt:LL-1 id .:k s<.:r ;-;;5:; r-rcci.::o 

dicho supuesto mofificando el texto actual por: "L,1 disposición úe órg¡:¡nos 

y tejidos de seres lwrnanos vivos, podr.í llcvJrsc ,1 cabo con fin1~~1 terapéu

ticos ••. n. 

Es lamentable que por falta de recursos económicos, !IC vea afectada la 

buena estructura jurldica operativa que tiene el Registro tlacional de Tras

plantes, que a travús de sus funciondrio~ lidn rculiZíidO un ¡:iro']ri1mJ. operi'!t.i 

vo a nivel nacional, mismo que se ha visto limitado en su acción por falta 

de presupuesto. 

Programa Operativa consistente en: 

Realizar campañJs publictarias, a fin Je que los ciudadanos se 

registren y obtengan su carnet de donación voiuntdriu d~ Ú1yn

nos y tt!ji dos; 

Instalar computadoras en cada registro estatal, una base de dE._ 

tos. unos verdaderos Bancos de 1 nformaci ón. 

g/ Enciclopedia Concisa !lustrada., op.cit, Piíg,909. 
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En la actualidad los establecimientos de salud que reali2:11tl actos -

de disposición de órganos y tejidos, los Comités Internos de Trasplantes, 

los Bancos dr.: Organosy Tejid0s 1 rinden formalrnentll un inforn:Q un·1al que 

debe recabarse en el Registro Nacional a fines del mes de julio, ya que~ 

en agosto se dan conocer la estadlstica por Ju Secretaría de Salud, a los 

medios de in forma e i ón. 

2.0 ESTJ\BLECINIEHTOS DE SJ\LUO QUE REJ\l!ZNf J\CHJS DE DISPOSICIOH DE 

ORGJ\NOS Y TEJIOOS CON FINES TERJ\PEUT!COS. 

Articulo 319. ley.- Las personus y estílblecimicntos que real icen 

actos de disposición de órgllnos. teJ idos y clld5vcrr-s d,-. :;c;c:; hi..0-

íit.rnus 1 deberán contar can autorización rJe la Secretarla de Salud 1 

en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artfculo 20. Norma.- los estílblecimientos de salud que realicen 

actos de disposición de órganos y tcjfdos con fines terapéuticos, 

deberán contar con licerJCiil sanftaria expedida para tal efecto -

por la Secretaría. 

Articulo 29. N'onna.- Para obtener la licencia sanitaria a la que 

se refiere el Artfculo anterior, los establecimientos dr: salud dE_ 

berán presentar solicitud en el formilto proporcionado por la Se-

cretar'fa y cumplir los requisitos siguientes: 

r. Licenciu sanitaria del establecimiento; 

JI. Permiso expedido por la Secretarla al médico responsable 

de los trasplantes; 

Il l. Contar con un Comité; 

TV. Contar con médicos adiestrados en el trasplante de órga

nos y tejidos; 
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V. Contar con enfermeras adiestradas en el manejo de los 

pacientes con trasplantes de órganos y tejidos; 

VI. Contar con personal de trabaja social. y 

VII. Contar con la infraestructurt1 siguiente: 

a) Par,1 trasplante de órganos y tejidos, con excepción 

del ojo {córnea y cscler1.)tica): 

•Laboratorio de patología clínlcd, 

•laboratorio de anatomía. patológicJ, 

Acceso a un laborutorio dt.' histocompatibilid.Jd, 

Gabinete rle radiología, 

Acceso en su caso, a un gabinete de· medicina nu~lear, 

Acceso en ~u ca:;o, a un dcpartur1~r.nto de hcmodinilmica, 

• Quirófano, 

Equipo, instrumental y mJtcrial necesurios rara el 
trasplante, 

üanco de sangre, y 

• Unidad de terapi.1 intPnsiva. 

b) Para tra!;pl.rnte de ojo (córne,1 y rsclt:'rótica}: 

• Servicifl de oftal1~ologla, 

Acceso il un laboratorio de anator.ila patológica, 

• Quirófano, y 

Equipo, instrum~ntal y matC'rial necesario pilril 
el trasplante. 

J\rtfculo 30. Norm.1.- El Comité es un grupo profesional aprobado -

por la Secrelaríil con sede P.n el establecimiento de salud que rea

l iza uctos de ji:;posición de: ór9unus :i tejidos con fines terilp~utj_ 

cos y está constitufdo de la manera siguiente: 

l. El director o responsable del e5tablccimiento; 

Ir. El médico responsable de los trasolantf~S en el estableci

miento; 
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III. El responsable del banco, en su caso; 

IV. Uno o varios cirujanos que realicen trasplantes en el 

es tab lec i miP.nto; 

V. El jefe de la unidad de cuidados intensivos, en su e~ 

so; 

VI. Un inmunólogo, en su caso; 

Vil. Un patólogo; 

VIII. Uno o Vílrios médicos de las especialidades en que se 

llevan a cabo trasplantes r~n el establecimiento; 

IX. Un psiquiatra o psicólogo, 

X. Una trabajadora social. 

Artículo 31 de la Noma .. - El Comité tiene las funciones siguie.!.!. 

tes: 

l. Verificar que los trasplantes se lleven a cabo de acue_c 

do con les orririnamientos le~ale~ y li!' éticJ rr:édica~ 

II. Seleccionar a los disponl'ntes originarios que otorgan -

sus órganos y tejidos en vida y emitir el dictamen rnédj_ 

co sobr"e su estado de salud; 

Ill. Sancionar la selección de los receptores; 

IV. Informar al disoonente orir¡inilrio que otor'}a sus órga·

nos y tejidos en vidr.t y al receptor, sobre los riesgos 

de la operación y las consecuencias de la extirpación • 

del órgano o tejido, asl como de las probubil idades de 

éxito del trasplantt:; 

V. Elaborar la lis ta de pacientes en espera de traspldntes; 

VI. Sancionar los proyectos de trabajo que se presenten al 

establecimiento para llevar a cabo trasplantes¡ 
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VII. Conocer la evolución de los receptores¡ 

VIII. Evaluar periódicamente los resultados :ic los proyec

tos de trabajo en relación con los trasplantes, y 

IX. Promover la actualización del persorldl que real iza 

trasplantes. (En concordJncia con el ii.rt. 3-t, Re!Jla

mcnto). 

Artículo 27, párrafo tercero. Regla~nto:..:. Cuando por causa de 

minoridad, incapacidad o impos ilii l idad fls ica de 1 n'ceptor 1 és

te no pueda expresar su voluntad para la realin1ci6n del tras-

plante, lu intervención ... 

En caso de urgencia para la realL:ución del trasplante, el con

s~nlimienlo puJrd ser oLOr'!JdUU p!n Id prirneril µ1.:r·suna Ül! id~ -

mencionadas en la Fracción f del Artículo 13 dl~ este Reglamento 

que esté presente y, a falta de ello. por el Comité Interno de 

Trasplantes de la institución hospital.Jria de qu0 se trate. 

Artículo 32. Horma~- La Secretaría a través del Registro, solj_ 

citará a los establecimientos de salud que rculícen actos de -

disposición de órganos y tejidos con flncs terapéuticos, envíen 

por escrito, informes trimestrales y anuales de sus actividades 

de acuerdo a lo siguiente: 

r. Los informes trimestrales comprc:iderdn como mlnimo, 

los datos siguientes: 

aj Número, ttpo y tecna ue los trasplantes reailzae1os, 

b) Número y tipo de órganos y tejidos obtenidos estE_ 
blecimientos de donde procedieron, 

e) Nombre, edad y sexo de los receptores, 

d) Relación de disponentes vivos y de cadáveres, in
cluyendo nornhre, 1'.'rl1'd y s~':'O, 
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e) Causa de la muerte en los casos en que el órgano 
o tejido se obtenga de Cildáver, 

f) Procedimiento quirlJrgico empleado, 

g} Esquema de inmuno5upresión utilizado:., 

h) Resultados de los trasplantes, incluyendo complj_ 
caciones, mortalidad y éxito, e 

i ) Observa e iones. 

II. Los informes anuales coi7lprcnderán como mfnimo, los -

datos sig1Jientes: 

a) Núm~ro y tipo dL: tril:.pldntes realizados, 

b) Fuente de obtención de los órgano5 y tejidos, 

e) Resulta dos ql aba 1 r.s, i nr 1 •J.Y~r~c!o curv.1:; J.~ :s.oLn!v i 
da actuaria1, complicaciones, rechazos y marta1 i:
dad y sus causas, 

d) listas de pacientes en espera de trasplantes, 

e) Observaciones. 

Ofsposfción.- Acción de disponer o disponers1~. Aptltud 1 car~ 

cidad, decidir, detf!rminJr, mandado. Qrjenadu distribución de 

las partes de una obra l fteraria.~1 

Pensamos en relación al Articulo 319 de la Ley, que es importante -

distinguir entre establecimientos y los responsable~ de éstos, que realiw 

cen actos de disposición de órganos. tejidos y cadáveres de seres humanos. 

La autorización a "las personai; 11 
"" m11y tj<:>n~r:!l. ~ür ~ú 11u1: ~~ rnns1dcra 

debe ceñirse exclusfvomente a los responsables de dichos establecimientos. 

Los establecimientos son objeto de "licencia 11 en tanto los responsables -

lo son de ''Penniso 11
• 

~/ Enciclopedia Concisa Ilustrada. op.cft.pág.398. 
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Es importante estublecer que el responsable tiene a su cargo vigj_ 

lar que las personas participante!; en octos de disposición de órganos.

tejidos y cadáveres, observen las disposisiones legal1:.>s aplicables. 

En cadi1 centro hospitalario con r111torizaci6n para realizar tras-

p~antcs de órailnos y tejidos, debe hilbPr un Comité Interno de Trasplan

tes, integrado Pn l;i r~~lidJd pnr un grupo mr1dico d(• excepción (elitis

ta), cuya función es más honorífica quQ prdctica. 



CAP f Tlll.0 TERCERO 

3, D l FEREUC l A DEL TRAS PLANTE 

DE CoRAZÓN CON OTROS ÜRGMWS 

3.1 PROULEM!\TICA EN LA PRACTICA Oll TnASPLANTE DCSDC [l PUllTO DE 

VISTA l!EDICO. 

El trasplante de órganos y tejidos e:; algo asf como la suma de dos 

vfdas en una sola, o dicho de otr.1 nanera, eqt1ivalc a extraer de la - -

"muerte 11
, cle!l'.¡,~nt:::~ ~e •;iéJ.,.~ .. '.!/ 

En la práctica, los trusplantc:s d11 ór')i!no~ y tf'!.jiifos si!:p!'.::n pr-c:.sc.!! 

tando u/la serie de obstáculos a vencer µor los médicos, para el total -

éxito de los mismos, es por ello que consideram:ls de gran interés er.po-

ner algunas de estas dificultades. 

En medicina, 1J inruunolo9ía "es la ciencia que se ocupa de los fen§. 

menos responsables del control de la identidad qufmicil de los organismos 

a través de los cuales se retienen l.15 c¡ubstilncia: que son t·»conocidas -

como propias y se eliminan las extrdñas"; con base en ésta. la "elimin~ 

ción de las substancias extraiias a un dl'terminado organismo. es lo que -

constituye el ll<1matfo rechazo". El cur.rpo tiene numerosos nH:Cdnisrnos de 

defensa contra la agresión externa, desde la piel y las mucosJs, hasta -

aquellos a nivel celular que constituyen propiamente la inmunologia. La 

inflamación es una de las respuestas especlfic11s rlPl nr'.:;~'11:::-:::: .:: t"'J.:-i -

d9res 1 ón externa.::..:=...' 

Desde la década de los cincuentasyprincipios de los sesentas. el 

trasplante de 6rganús se convirtió en la posibilidad de prolongar la vi

da, de superar deficiencias orgánicas r.¡ue normalmente causaban la muerte, 

64/ Academia Mexicana de Cirugía. Dictamen. op.r.it.Tomo XXXVI. No. l. 
§! ldem. (Organo Oficial de la Academia Mexicana de Cirugfa). 
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sin embargo, los t;r,1splantes se encontraron con grande!:. ohstáculos médi

cos, en muchas ocasiones los receptores de un órgano ruarían por el rech~ 

zo del sistema inmunológico al trasplantt~, riuizás nuncJ fue tan claro CQ 

mo en los primeros trasplantes de corazón, real i:rndos por el Doctor w -

Christian Barnard, en 1967; los pacientes después de algunas semanas f~ 

lledan víctimas del rcchJzo de su cuerpo al nuevo órgano, pero en 1982, 

ocurrió una verdadera revolución mi!dica con 1u incorporación de la C'i

closporina, una droga que suprime el sistemJ inmunológico y pt.:nnite lu -

realización de los trasplantes. a partir de i.:se entonces, todo renació·

el entusiasmo por los trasplant1~s. el dla Je hoy se rcillizan mlles y la 

mayoríu dr. ellos con éxito • .Q2./ 

El problema más grave que enfnmta.bun los médicos en la reJlizd-

ción de tr11splcrntes, era el "biológico". ya que el mecanismo de rechazo. 

se determina por la acción de las célul11s le11cocitarias que normalmente 

acuden al sitio del trasplante, ya que ellas intervie:ncn en la formnclón 

de anticuerpos; la función de los peciw~ños linfocitos en el 1'\~chazo fue 

menguada con la aparición de lil Ciclo5pcrinu. 

Nunca se obtiení; algo por nadu, todo ticnr~ :Jn co5to de substitu-

ción. El costo de tratur -de vencer tales rcchil7.o:i. 11evd implícita la -

pé~.~Jda de la resistencia del individuo i! li!s inrccc1ones. 

Los tratamientos químicos y biológicos que Jctudlmer.te se están -

aplicando para eliminar la reacción inmunológica de rechazo, acarrean en 

los pacientes tra:iplantados, la aparición de otros padecimientos, espe-

cialmente de natu1-.1lC!za infecciosa, que se tratan de contrarrestar n\2dia!!_ 

te el c;;:p1co de CortisonJ.5, Antibióticos, Inum,rn (Azatioprina), entre -

otras substancias ,!i!../ 

Con los actuales avances médico-cientlficos, los pilcientc:s traspla~ 

tados ya no fallecen días después de l'calizado éste, ahora pierden la v.i 

66/ 
"§!_/ 

Alasrald, Valentina .• op.cit. 1 Pág. 4. 
Agufand D1 Avila 1 Sergio. J\nálice dos !lodernos ConceHos de Marte; 
Etica Médica dos Trasplantes de Organos e Tecitos, Conceitos Legais 
e Eticos. Academia ~fol .de Medicina. Río de Janeiro, 18 Junio, 1985. 
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da meses después de la intervención quirúrgicd, víctimils de neurnonla, h~ 

morragias y enfermedades intercurrentes. padecimientos aparentemente no 

relacionados con el órgano trasplantado. De manera general ésta es la -

información que manejan las autoridades médicas responsables del tras- -

plante y dan a conocer a los medios de inforrn~1ción sin entrar en detalles 

ni explicación al respecto. 

Considerar.ios imporLrnte sei'ialar la gran diferencia que existe den" 

tro del ámbito de los traspl.rnL.:-:., diferencias 11:.:1rc<.J.das por lus órgJno~ 

y tejidos que en él intcrvr.ngt1n, ya que hay órganos y tPJidos que requi_¡:_ 

ren anastomosis vascular y los que 110 la requien~n. 

ComPnlaremos d,1nrlo lri rlefinición dr_. ºOri,1-;Lvno~is 1/,1scularu; ~en -

las comunicaciones entre do$ o m5s venas, at'lf2ri<ls o nervios, que csUin 

situados en lugares cercanos entre si'. "flormalmcnte las fmastamosis ti~ 

que se unen, al objeto de logrilr un aprov¡~chamiento mayor de sus funcio

nes de irrigar o incrvar los tejidos.~/ 

En el ámbito de los trasplantes encontramos órganos qui.: requieren 

necesariamente de anast,Jmosis vascular, lo quü complica la intervención 

quirúrgica como en el caso del páncreas, h'ígado, pulmón, intestino dclg~ 

do, riñón y curalÓn; ésto es que, al momento de ret1lizarsc la cirugí.1,

se requiera de gran pericia por parte de los médicos. ya que conectar -

las venas arterias y nervios del órgano donado, al lugar donde se encon

traba el del receptor, es un proceso delicado, y se prescntiln obstáculos 

tales como: oclusión de una vena o arteria por un trombo, o un émbolo, o 

p1Jr una compresión externa, o sección de un nervio, hdy que eludir el --

contrario, toda la labor médica realizada concluiría trágicamente con el 

fallecimiento del paciente trasplantado. 

!!~ Diccionario Médico Teide. op.cit. Pág.85. 
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los trasplantt~s de Ó/'fJJnos J tejidos que no requieren ;:inastomosis -

vascular en la prdctica quirúrgica, son de realización más SP.ncilla y fr~ 

cuente, ya que los ries]os son nulos, lo5 órganos y tejidos que pedene-

cen a este grupo son: ojos, glándulas de s1:creción eodóct"ina, piel, hue

so, cartílago, rnédulu Ost.'a y tejido nervioso, bastando colocar el órgano 

o tejido donado, en <::l lugar indicado p.H·a el implante, ya que no nl'ces_i__ 

ta conectarse con venas, artr:rias o nervios. Es por Cista que los tras-

plantes que no requieren anastomosis vi'lscul¡p·, tienen ri:sultddos plena-

ment{! satisfactorios, a tril grado que entre la sociedud en gPneral ya no 

son objeto de alarma, ason1bro o novuJad y en la práctica son considerados 

como un tratamiento médico mSs, de reu l i zación casi diaria. 

Creernos quC' el prop65ito de L:i retlllzación del trasplante, es irr~ 

prochablc y de lógica intachable, sin embargo se requiere: 

De una depurada técnica qui rtírgica, 

Decisiones rnédicas sin precedentes, 

Planificación loglstica compleja, 

Y para compl0tar el catdlogo de dificultades de lo ex 
puesto con anterioridad, se desprende que entre los:
trasplantes se dan importantes diferencias marcadas -
por la complejidad del órguno o tejido que en él in-
tervenga. 

los trasplantes de órganos que sí requieren anastamosis vascular CE_ 

mo son: el páncreas, hlgado, pulmón y corazón, presentan alto grado de dj_ 

ficultad en su realización, asf como para el paciente en su recuperación. 

En la práctica, estos trasplantes son motivo de inquietud entre ln <;orf~

duJ. Cdbe ~enalar que lo!; riñones y los intc~tino:;, aunque pertenecen a 

este grupo, no lr:is inclufmos en virtud de que estos trasplantes se reali

zan en nuestro pais desde hace varios aflos, su práctica es frecuente para 

los gaJenos con buenos resultados. 
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En el corazón heíl1os depositado funciones de amor, bondad, pasión, 

odio y por el papel que juega ese órgano muscular en 1a vída humana, se 

explicaría tanta agitación social que causa el trasplante del mismo. 

El individuo puede donar un riñón, el cirujano puede implantar -

córneas sin que ésto 11fccte seriamente la vida física y pslquica del r~ 

ceptor. Pero el caso del corazón es distinto, pues debe obtenerse ine

vitablemente, de un :.er humiln'J al que se le di.1gnostic6 muerte cere- -

bra 1.22./ 

Los médicos entre sí no logran ponersü de acuerdo respecto ~t.'! la 

práctica del traspl<!nte, unos se pronuncian en pro y otros en contra. 

Con sólidos argumentos, algunos eminentes médicos se oponen a los 

trasplantes de órganos, señalando que la operación es demasiado costosa 

para que resulte socialmente provechoso realizarla, en un pa\s tan po

bre y con tantas carencias como México. La opinión contraria la expre

san 1os enfermos en espera de recibir el trasplante que podrla salva.!: 

les la vida. 

"No todos los médicos son partidarios de los trasplantes. El OoE._ 

ter Jorge Soni Cassani, egresado de la Uf/AM y con estudios de f:specialJ. 

zación en las universidades de Pennsylvania y Californa¡ ex-Director -

del Instituto Nacional de Cardiologia de la Secretarla de Salud, opina 

que el trasplante de corazón es una operación muy riesgas,1, demasiado -

cara e i11L10!.Ccr • .:!cr.:c ~c:~c ~1 ;i11ntn rl"' vi~La de la salud públ~ca, ya -

que con 111ucha suerte, sólo soluciona unos pocos casos aislados: -Un -

frasquito de Ciclosporina, el medicamento inmunosupresor que Sf~ adminii 

tra al paciente durante los primeros cuatro meses posteriores ,1 la ope

ración, pone como ejemplo Soni Cassani- 1 cuesta 111ás de. un rr:illén de pe

sos y sólo alcanza para diez dfas. Argumento central contra los tras-

plantes: en un país de limitados recursos, es un contrJ~cntidc invertir 

fil/ Treviño Becerra, Alejandro., op.cit,. Pág.72. 

E~n nm ~1 nrni: 
S!'\Wl Bf Ui .JU;.w l'f.GA 



sumas millonarias en salvar sólo momentáneamente a unos pocos injividuos, 

cuando e1 dinero hace fill ta para cosas tan el~mentJles como c11mpi1ñO$ ma .. 

sivas de vacunación, erradicación de- la desnutrición y dotación de servj_ 

clos indispensables. como el del agua potable y drenaje, para amplios -

sectores que aún cu recL~n de el los"}..!!.! 

11 Lo5 defensores J~ los tru.s~1l.111t1~s. no <;ÓlQ los düs ciruj<lnos que 

hasta ahora 1os h{rn pr·acticudo en el p.aís, Xuvier Palacios MacC'do y Ru~

bén Arguero Sánchez; sluo tarnbi~n autoridddcs t:omo Jo1-ge Escudero de la 

Pei\a, Director del Hospital de Curdiología dc~l Cenr.ro Médico S'igh' XXI,

asl como el Sec,.cturio di__:. Salud y el Oirector íll!l SC'~rnrn "i:iclJ1, M':JU11u_':!. 

tan que en 1 n rr<íc ti cu, L: l costo no 1~s tan e 1 t:>Vildo como h..icen pensar al

gunJ5 cifras. tom:Hla::> ai:.L1d.11:1ente. tn instituciones como el !~SS, se --

cuenta rje antem.1110 con lodo lo rH:c0sario p,H·,1 r!:.te ti 1"1 ,i,: !:;~,.1· ...... 11ctu~

flf!'i y, l'fl c1•11,:.:~:;c.."..::i,1~ \o~ traspL.111tcs 110 altPr«w 1!l ¡w1.:s11puPsto. Un -

trd:>pl,111lc df' corazú11 r:o <:\H_•;,\.a m.'is que i..,11¡1lquir>r<1 .-~r· 1,~·: \lelir::i;Li!> opv

rucioncs cardii1r.'1s r¡uc en t.:1 '.;1~i1u1·0 'ioci.11 ~,(' 1t:,1li.'un ,1 diai·io. Por -

otra parte, los p,¡cicntr::; clc(Jibli::; p,H-:i r·1 r.ibii' un trJ'>f1'1rnu~. Sün c,1-

SO!i tran g1·avr.s qw~, sin la radicJ1 int.Prvt•nción, ¡iodrLrn dul'.ir mes.es o 

años total1~.cnte incupacit.,1do:;, rr:cibiend1> co-;tosa 11tenci1)n c>:.pc·ci.:ili!,1-

da, ocupando una cuma de hos.piL1l y librando contri! 1,1 nw·1·tr•, ur.u bdli 

lla pcn!ida d<> ·'.\!\tQmJ110".2-!I 

''Asl pr.-rm::ineció P!J( me~es el jovencilo /\lcjandrn Ortil Sulgado de 

14 años de Pdad, uno dr: los des operdc1os f~íl el mes ti(' ahril d~~ l9B9t ~

trasplirntes ejecutados por· 1~l equipo de Palacios ~\ucec1o, c1l joven Ale- .. 

jandro le impianL1ron ~l corazón de un muchacho rlP 10 ::.~,~:. 4.lH-' ~e mató 

r' l corazón iJ,,.. un chico rlc -

15, que había mued_\\ en otro 

"El Doctor Xavic>r l\1l.:1cit''S naceda dicr: qur sr rcc1..HT1.'. ,11 tr~::;JL1~ 

te en Cilsos t11n d"'r:o"l"!'".;r.~,:; ,11\\: s1 tos candit!'3to~ d ser op·~n1<los no -

!J..! ~~r.~~- Tr,l:.pltJntl' d\.! Coru26n. CcnU•nidn, [di r..Cantf'rddo,SJ\. 
d( C. 1:. flo.Jl«i. 1~1¡os!.o,1939. l·~fixlco. Pii')o;,0'.J,91. 

7 l/ Id"'''· J:u :d(t;;" 
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reciben a tiemoo Ja donación del 6rgano, mueren en proporción del 90~. ª!: 
tes de transcurrido un año 11 )l/ 

Para algunos. profesionílles de la medicina, 111 complejidlld de los .. 

trasplantes de corazón. se debe esencialmente u que en la operación in-

tervienen valores vitales de dos serr~'.i humdnos, el qur~ dona su corazér. y 

el que lo recíbe. Un ''prf>':.!Jnto muerto" y "un presunto resucitado". Lo 

que da lugar a dud.is en el origPn y finJl de la cirtHJÍct. 

Por lo anterior, ~-.e pucd« cr.ncluir 1Jt11: ,,¡ tr·,•<>pl n1~~ c.1r.JiJe<J ~í.ld::_ 

1nds todos lus que sí requieren f111.isto11·osis Va:;cular), es un p1·ocedimlen

to terapéutico purci.ilri1Pnte r1ccpt.Jdo ¡¡¡,~.JicJ y '.iOCialmentf! en nuestro país, 

en t!5te conte.<~O los a:.¡H:r.tn-; r~l.1t.ivw: a 1.1 ti":1r1ic,~ '.J"JirCr;;1cu i ,Ji vd

lor funcional del úrc¡;ino tnispl,:rntado pueden consid!.~r·11rse resurltos, pP

ro el asp~clo t.11ol6g1cu rl.'lativo al r•_·r:hrizo y sus cnn;,('Cll('llCL1s, en :,:1 

que si bit~n S!' han ohL1!nid11 c;r.ir1·l1·s av.111c1•<> cir·ntifico:;, c0ri lii inccr-~·fJ

ración de J,1 Ciclo:.porir.a ,1 J,1 F:r:ilicind rnr~..:ic,rn,1, nos~ p1Jed0 r>sti11!.i1· -

que se hay,1 rc:>Jl'lto P'.i!t; prohlcP1:1 u1 '.11 t.nt,!li '..i:'.; v:i f.·~;!ils circuw.''.!n-

cias adqui(~rf: vital imporLrnci.-i t¡fJP i :\ autlll'idddc.s t!1~l sector sJlud 

fuercl'n e inh•nsifiquen Lis ilr.livizk :_'~. rent'So'> ~1 nh.!nth:;s '!;:; \Js i11-

vestigaciont~S biGló11ica$-científicas de inlílunnsupn.1 <..ión. 

tlo podemo~ permanecer ajenos ti los ttvanccs dC' lil ci,~ncia médio y 

a las lagunas que r~stos adtdantos pre51'ntJn, fio hJy que olvidar q11e li! 

finaliddd de cualquier lra:.rluntr~ de c"irqanos humano:. C'.:> dar vid.:i o prolo_r:!_ 

garla, lo que no se consique con 1.1 inv:ilirln; !.::::~.-;.0:.u ..:i! t111 v1v1r a me· 

dias, lr1 cual n~:;ultci d~ l!!.tns t1·asplantcs cardi.1i.:os (incluirnos :l'J1Jr 1 :::~. 

qul2 sí rt•qui!:c'ren l\nustomosi:.. '/a!;cuL1r), y,1 que ii;1plican un ri('S']rJ Qr'h'i' 

!>U resul t.adc c:s aleatorio. 

Visto lo anterior, sugerimos l~1s siguit::intc.•s 5oh•r:innt>" .~ h so::~·-:::-: 

dt! tJbst(iculos para la reuliz.Jción de trasnlanles de órcianos y tejirl·"'S'. 

!Jj ldem. 
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los médicos que demuestren capucidad e interés en la real iZ.!!_ 

ción de trasplantes. tengan ucceso u esta técnica quirúrgica. 

Que la práctic,1 de los traspluntes no sea privilegio de un -

grupo reducido de médicos y r.nfcrn1eras. 

Debe democratizilrse el trasplante, tratar que se realicen en 

las entidades federativas, no sola111ente en r~l Distrito Fede

ral. 

Crear en el Distrito Federal un cenlro único de pruebas de 

histocompatibilídad y un sistema de informr'itica opt'rativa. 

/\signar presupuesto 

Investi9i1ciones cicnlífiCil:>, 

nuevos modelos d¡~ 

i nm1mosuprl•s ión. 

Equipo nc:cesa 1· i o co1110: 

el ec troence fa 1 agrama y 

ungiograffa curótida. 

3.2 PROBLEAAS DEL TRllSPLAllTE DE CORAZON DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCllll. 

El dr<tmil social que envuelve cada avance de la ciC'nCia m~rlica, cla

ramente definen li! naturaleza de Lis perfecciones técnica!;-QUirúrgicas que 

han exhibido los trasrlantes de 6rganos humanos. 

El trasplante de ór~a11os, represr.ntJ un imr1.1ct.1nt1~ lo~rn nn fl1 r~rn

po de la salud, surgido en la segunda mitad del siglo XX, en el que se m.! 

ni fiesta la inquietud fiel hombre por alargar la vida. 
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Los trasplantes de órganos y tejidos en muchos paísc>s St! tliln constj_ 

tu'ido como un sistemd de brindar s.:ilud, y cuentan con infrJestructuríl -

propia, médicos, hospit<1lP.:; y lecnolvgi'a para dar cabida J todds la5 so

l ic i tu des de trasplante; mi ll!s 1je sere5 hur.1,rnos en todo C' 1 mundo vi ven -

gracias u una donaci6n y otros tantos esperan que el nuevo órqano les -

permita prolongar rn e.d:;tl'nCL,, ".;in r·mbJrqu ,-.:;L1 opclrin r.:Gdicu to.1m!iién 

implica nuevos problC'r.lJs q-<r' tienen t.¡ur~ Yl:l' cun la o<;cJ~~1:z de donacionc~s 

y falta de concl~~nci<1 1 y;: que <Hin,, firHlcs dt• r",t'~ siglo. •.:-xistcn pre-

juicios, tabúes y supersticiones(!!\ r>!l..ición rl J,, pw;ibilid,1d de donar -

un órgano, una par-te del cu1:rpu. und p.:irt!:' <le no'..olrns 111is111os que pode-

mos ofrecer J un sc111c jan te cuundo nosotros y.1 no 1 o m:cf•s í tamns; la vi da 

de miles de personas en México JL~pendc~n de L·llo, sin embdrqo, r~n llUE'.!:.lro 

pais son pocas lus person,1s qu0 ceden ill9ún úrgc1no.2..:Y 

El Códi!JO f.i'Jil para el Distrito Federal NI f~ateriu Común, y pilrtl -

toda la República en Materia Fed~ral, establecP lo que es DonJtión en: 

Articulo 2332 .. - Dnn<Icitín r.c, un contr<Jto por fd que una persona 

trilnsfiere ;¡otra, ~1r«1tu!t,1nlt:11'.:', una ~1arte o la totdlid,1d d0 -

sus bierws presentes. 

Creemos que todo lo rclilcicmado r.on lus t1-a<;plantes de órganos y -

tejidos, converge en lo social, ni criterio puramente cie11tlfico 1 ni e.•·.

clusivamente juridicJ, ni moral. pueden rcsolvt:!r los problema~. que pre·

senta c-ste avance de la ciencia m~dica. 

En ~léxico (~Xiste tP.c:nolo~¡ía par.! apoyar lit cif.'ncia rnédiccJ, sin em

bargo, aunqut:: se cut~nt.a cur; 1..h 1t·Llll'..O.:i neL.~Silr·iu::, cu111u 1:¡1~JicL'S e in,;t.~ 

laciones, son pocos los trasplantes que se efeclúun; husta agosto de --

1988, se habfon 1 lcvaclo a c,1bn uproJ(ii:1ad;in1rnt<! 7 ,?.40 trí~5plante.;;;, un nií

mero muy reducido si consideramos que cY.isten miles de personas qu~ en -

el pa'Ís están rspcr,1ndo un órgano: 

Alasraki, ValcnlinJ,. op,cit.P1íg.B. 
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3,000 correspondieron i\ cirugías de córneas, 

2 ·ººº 
2 ·ººº 

200 

15 

10 

de riñones, 

de huesos, 

de piel, 

de médula ósea, 

de tejido suprM·rcnul, 

de hfgado, 

de pJncreas. 

dr:> corJ zón y 

dr: pulm6n. 

Dcsafortunadan:ente en MQxico los pr0juicios mo1·ales y las creencias 

religiosas mal entendidas. St' r.Qnj11•pn ;iur,1 1 i111il.ur i,1 don<1ción altruista 

de 1os órganos y tl'!jidos, iHrnque t:'l de córneus poi· ejf·mplo, se ha practi

cado en nuestro pals con éxlto desde hace 11111r.hos afio:,, el b~jo 'índice dr 

trasplantes rs rP<;ulliidr¡ "\,• 1,i i•!(':)J,:::;¡',¡ ¡,u 1·11i.ir·, snurc fa mutilación del 

cadáver. [n el caso rar-tlcular dl!l cor,izón, se t.11~n( la cn:enci,1 atTJig~ 

<lll en t111 scctr)r d'.: ·1,1 µo/ll:ición, di.' q•11' f'f1 ,:s<.r· !Írr¡a1111 ,.Jdic,111 "el a!i:iJ,

el amor, C'l odio", en fin tociJ clase dt' scnti111ientl)S. Este COllCi!pto err·.~ 

neo hJ sido unu d•.: LIS cau!~;is de (jll" en ~:¡-:xico "1:ílo st: htlytlll re,Jlizudo -

7,240 trasplante:., 1ini.1 cifra ínfimJ en un paí:. dL• oc!Jcnti1 millurws d(: ba

bi tan tes ,"!lil 

LJ mayor partr: J1• las dondciorw:; en el pufs 1 provienen de personds

vlvas, C<lsi sicmpt·e familiares di:l paciente quf' Cl~den una par·tr: de sí mi~ 

mos para prolongar la vid;¡ de sus srl'es c¡ueridos, sin embargo, las perso-

11as que en vida don¡rn un riñún, inevitablcml~ntf: padecen consecuencias saJ_ 

vahles pero que podrían eviL11·st'. [n otrns JldÍscs el mayor riúrnero de do

naciones de riiión pt·on•rlr>n ·!r: ::::~&;c.i l:J; '.:! i 1;n Mcxico hubiH'an m5s per'.io

nas dispuestas a donar sus órganus y tc:Jlrin<; al 'norir, un 1JrJ11 porcentaje 

Úl' p..icít:lltf!S podrían rí!CUprrar:>e • .!.2.1 

75/Jd,;ñ-, .---
!J..! Treviño Becerra, Alejandro nr.r.it.P.l:;. 
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La escaSil disposicitin Je la!; gentes hacia la donJclón de sus órga

nos hace que el conseguirlos se.1 una taret1 poco fllf!llC'lS qtie imposible, ca

si siempre se tiene qtJe recurrir a per-snrhlS qtH~ pcrúi1~ron a sus ser1~s -

queridos en fonna rerúntina o .~n alqún accidr:nte, JntP el írnnacto emor:iE. 

nal que esas trdgc~d1as irnpl it:,1n, noca:. Ví'Cl·'; r~<>as pPrsonas r.st5n di:>p11e~ 

tas a ceder lo'i órgJnos y tejillos <IL1 un lamili.:ir, su .1ctitud rs ento::ndí-

ble pero no debt~1-í{1rnor; olviddr tJLJ•.; dl'lr,i'.; d" IJ ¡1 r11pi,1 t1".1(¡did, existe 

la Posibi1idñd Jt~ s-ih'<Jr' lJ vi.la ·Jt· un :-.1.'!:F>.J<1ntc·, ulqo quL· f'n lo m&::. pr~. 

fundo quiz.:í sea la inrn,~ rfr: r•·cf1nfort.i1· J,i ;1PrdidJ de: '''.if: <;cr qur:rido. 

i\ngu~;t1a, d1·;.cspcraliún. t1·i<>t»;,-,, 

todas aquellas ;wrson.1s q11c cst-5n pr,íc.:ticü11H'llll' muriendo untf' la falta" 

de un i3rguno que prolonJUt: su t•xlsl.Pncia. Todus nosotros podemo::. alar"" 

gar l.:i vida d<~ una per~nrL\, r:1 n111H,!r-". 1~_;::.;:; 1.:.:;t~ t:l pudL'r 11.:tcerla, ~i 

el día de hoy donGmn5 nuestros órg,1i10s parn dr·spufos de lo m11ertc, o nui:~ 

tros famil iare:. di~ronen rf;· ello:; <1 mic·;,lrri n1v0rte~ e~, taremos cnntr-ibu-

yendü a rr~servar vid0::.. 

l.1s haSP.C:. J11rídir~,1s y,~ 1°s1.,ín 1 1dcJ~, pl·ro q11izJ ~l'J el ,ispl:CLO Cl11-

tural el que nos ha limiLad11 ,¡ do1.~1· nur:slros ór~Jr!llOS y t1~jirl0s 1 d fin 

de salvar más vid.Vi o 1L1r u~J ;:-:c.iu1 .,.¡,i,'l rJ aq11el lo.•; que lo r0r¡t1il'fl'íl. 

llílY que sacudirnos la igno1·anclu resp0cto dr: loo;. trasplarit!.:!s de ó_i::_ 

ganos y tejidos, por lo qut' consideramos n;~ce~ario que l.i SecretilrÍd rJc 

Salud celebre un convenio con la Sccretaríu de· Educación Pública, .J fin 

de que se incluya el tema de los trasplantes dt' ór9iinos y tejido5 C'íl el 

plan de P<;t11rHn-::, :! :ic.;t~, 11in:I et.lucutivo (s('c::unrfarir1}. Conjuntu1;;i::n!.t 

s~rd necesario rcalizur camnañar. p11hlicit::d;i~ biu\ vril:11tadas 1 con ln 

finalidad que todos los habituntes de nuestro país estén cor1·1~ctamcnte • 

informado5 sobre donaciones, receptores 1 bancos de 6r0nn~is y tcjidc:., 

etc; que el tema de los trasplantes sea tratar.lo con 1wturalidad, cmno -

una opción de salud más en cualquier nivel socio~cconnmir0. 



UG 

Será necesario desa1-rolla1· una verdadera. organiLación detrás de los 

trasplantes de órgilnos; en México sC> deberán superar obstáculos que pern~ 

tan ofrecer vida a personas qur. de otra manera morirán, pero fund.:im1;11tíll

mente será necesario quP muchos mexicanos decid<1n ofrecer sus órgancs y -

tejidos a otros después de la muerte, regalos que se tiacen a seres desco

nocidos pero que dependen de ello para st-guir unidos a la vida. En los -

Hospitales de Emergencia, en 11JS del 5l'ctor Público, Pn los Privados, se 

pueden ofrecer nuestros órgunos, como en el C<lrn dado él conocer por el !1_!_ 

rector General del IMSS, licenciado Ricarrlo fi¡n·círi ~di111, quiPn destílCÓ -

el reconocimiento al cucrro r:i6dico del Instituto por el éxito .ilcanzado.

El primer doble tr,1splante dt: pJncre,1s y rifhín en vnJ pJCiPntr~. ya que M

marca un nuevo avance en la rnedicinu 1:a~xicJn,1, líl t.r.:i:.cendental lnterven

,ción quirúrgica sl: n.:.ilizó t~fl el Hospital rk [spc(i<1lidr1des del Centro M.Q. 

dico La Raza, por el Doctor ,Juun Gabiiio, ,J¡>fr> de ]¡1 flin:eción de Cirugía 

de ese Ho:;pi tal. 

Por su parte rl Doctor !1ntonio Fr.J.Dil, ílirector del Hospildi cita1.hi, 

recalcó: ºEl día B de junio dl' 1989, un muchachu de 18 años de cddd, fue 

atropfd1ado e internado 0n i:1 Hospitul de [spr 1CL1lidt.1dr·s, hJbicndo sufri

do núltiplcs golpes en la cabc.:a y rrse a tod0s lr:s c~.fur:rzo<; quiriin1ico~ 

pare sulvarle la viJa, el mucl1,1cho t~·Jolucion6 haci.1 ,-~1 día 11 con muertP 

cerebral". Momentos despué:. se :.;ol1citO J su., tarnil1ares lJ donación li•! 

sus órganos, 11 Mi en tras t-1n to des(fo h1~c1~ nu1~vt~ meses ~en íarno<; p.1c. i en tes -

en estudio para lograr el tril'.>plante de pJncn~as. trulando de mejorar su 

c11lidad de vida y su reincorporación laboral, por lo que fue notificada -

la receptora Ruth, de 29 años de edad, con diabetes, de 18 aíios dl~ evolu

ción1 debido a la grav!:'rfod dél caso de la s1!!lora Ruth, quien laboraba ca-

ba daño ren,:il. Al ev;il11.'!r el dÍt1 11 ¡:l c,1mbio, se dc·cictió hacer el doble 

trasplante". Ruth ha evolucionado a la fechll satisfuctoriomente.J-~I 

Es indudable para la sociedud, el valor del consentimiento para la 

rlic;p0o;i<:ión rlr> órgílnn~ y t.P)irlns. El cnnspnsn e~; hnv nor hoy~ el elemen-

!..!.! Garci'a Sáinz, Ric,1rdo. lluevo Avunce Médico con un Traspli!nte doble 
en el IMSS. Publictldo por "La Prensa". México, 2•l Junio, 1989. 
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to más relevante. La sociedad debe tomar conciC'ncia de este tan al truis

ta acto. No se debe~ dfsponcr ni de una uña~ si no es con la autorización 

de quiencs legalmente estén facul tJdos para hacerlo. 

En los Estildo5 Unitlo!; 11c Norteamérica y C'rl otros palses que real i-

zan una gran cJntidad de trasplantC;s, son respuldados por su propia gentr~, 

si existe escasez de órganos pero no es tari qr·.wc como lJ que enfrentamos 

en Méxicoi y todo porque no quercri:os dunar los noest.ros a la muerte. 

Se requirn• cfr: 11rh1 l;1bor inform,1rlqr,1, p1ll'(l fomentar el ,111:or por el 

semejante por la humanidad mis111J. ~i <1tm:entaran lJs donaciones de ér~a-

nos y tejidos, erradicariJmos la f'scasez d0 éstos, y cvitarfamos la prolJ. 

feración del mercadü ncf¡ro de 6rganos y tejidos ,.ntrc los profcsionJles -

de la medicina. 

L1 mayorí.1 de los LrasplantPs (7():.), )l,1ri sido practicudos en !lospi

talcs del Sector PLibl ico, por lo fjue cons id1:-rarnos necesario qut• se aumen

te el núrnt>ro dP ca111¡¡'.; de~1inadc1" ¡¡ ;t·,1,;r1l{1ntPs. 

los p.:.iclcntcs q:.ic se ,1Ut~ndcr1 L"J"i ilüspil.Jlcs del ::.:.:cto1· PrivJdu, 5i.: -

encuentran con la encrucij,1d,1 econúmic.i qut• loo; costos tlel trasplante im

plican, unte este prnblemil creernos se debe rcyla111cntar para uniforni.ir· lC!s 

honorarios por los traspl(rnles de di ferenlt~'.'.i órg:inos y tPjidos. 

Es curioso que en la encuestJ mal izada por el programa de televi-

~ión 1'Se~enLa Hiuutus", los eritrevtSldtJOS re¡1cc10111ffOll Td'IOT'.10Ít!rncnLe il -

la donación rle Ót'IJrlnOS <1f:i;p11f>s rle 1,1 mur•rtP, prro n11pstra r·"r11irJ,Hi Pi; lr. 

contraria, lo raro r.s encontrar uquél que quiera donar. Ustl'd piénselo,

piensc en la oportunid(ld que ofrecerla d otro si usted donarfl s::s Ór1Jancs, 

piense en ser sublime de dar íl cumbia ulgo de lo que nos dio la vida, pie!!_ 

se en lo que significa hacer vivir a un semejante, l''ll hacer de 1,1 vidil una 

experiencia continua, en lu que lodos al final seremo$ parte d~ ;:itro ser. 



CAPITULO CUARTO 

4. CRITERIOS MÉDICO y RELlGIOSO EN MATERIA DE TRASPLANTES 

~. 1 CONSIDERACIONES MEO 1 CAS. 

Consideramos que sería de illterrs para este estudio conocer el punto 

de vista médico en materia de trilspl1111tes en México, y es por 1?llo que a -

continuación exlrilctamos t.•1 r'esullado de lJ entrevist.1 sostenida con el Dj_ 

rector de la l\c.::Ccr.ii.1 tlJcbnJ:l de ~~·~-!ic:1~1::., Doi::try ~ut.~'~n Liskfrr Yo\•Jko1Vit2_ 

qy, quien tomó pose':i ión de su ctlr'90 t.'f! enero de 19!39. 

dictamen oficL:ll emitido por lll l\cudc111i,1, n..>s¡wcto a los trasplantes de Ó..!:_ 

ganas, m11ni frstando que l'ntrc sus colt1 ~1,Vi pn:v,il0n~ d{''.de tiempo atrás, 1:1 

criterio de total apt~rtura Qu f.wor· de lu~, trJspL.111tt:s, asl como también -

intf~grantes de la Academia han tr<ibJjrldo conjuntunwnt0 c1m elementos de la 

Secreturía de Salud, i.:n Li propuesta de rt'Íl1nnu::. y adiciones a L1 Ley Gen.'.:. 

ral de SJlud en maleriu de fJispo~ición de 01·g;H10s 1 Tejidos y Cíld5vcres, -

flsimismo e.-.;tcrnó su l1pini6n r'"'~pt>ctP ;1 los t!\1Sp1Lintr"•.,;: 

a) Los trasplantes de hueso, piel, córnea, tiroides, p<Jratiroides, 

suprarrenales, médula ósea, así como el renal, han ulcitr;zado -

el que se les pueda considtTar como procedimientos ílCCpt.1dos y 

de uso muy frecuente en lo terapéutica quirúrgica, ya que sus 

resultados son olename11tc satisfactorios. 

b) Los trasplantes de hígado, pulmón, ptincrcas, intestino dclga<lo 

y corazón, S(' les conside1~a aceptados y de uso corriente en la 

terapéutica quir·úrgica rnt:xicünLI. 



c) Ya resueltos los problemas rclíltivos a la selección de don!!_ 

dorr.s y rPceptores, la re,1cción (Je rrc::lirlZO, el diagnóstico 

de la muerte cerebr,tl, la di ficul LHJ en el mnnejo de los CÍ!.:, 

ganas susceptibles de ser t1·,1splJ11tuctos y qup n:quieren aria_?_ 

tomosis vascular, las invi:stigatiünr!; que han dudo lugar al 

buen éxito de los tr"ilsp!ante~; d!1 \Írqanos, de ninguna mant~ru 

deben intrrrumpirsl', 

d) El recurso quP se debe desarroll.ir hasta ~u perfección, es 

el dP lo-. órg<1nos rnecílnicos, por \!jcrnplo f~l corazón t1rtifi

c ial. 

Y así termindmos cnn L1 e11trcvist11 sostenida con el Oin:~clor de la 

Es larnentablc qur.' la agr·u~Mcii'.in m~dic.i mils importante J nívci naci!~ 

"'11 en nuestro pilÍs, cr¡mn lo es ld Academia llacion.11 de MedicirM, no hilyil 

reali1ado un prommciar:lil'td.o oficial en rel,1ción ·] los tr·,1splJntes de ór

ganos humilnos. En 1,1 invQsli']aciór. rcaliZdÓil ;il rcsrr.cto, nos perct1lllli10S 

con triste7a que la citada Academia 110 cucnt..1 siquiera con instalaciones 

propias y ad1:cuadas. ya que el Instituto Mí!xicano del Seguro Social, en -
el sótano de la Unidad de Congresos del Centi·o Médico Hacional, le; otor

ga una oficin,1 para su uso, mismJ que e:-;Lí constituídJ por Jl']uno5 esr.ri

torios • .:irchivcros, un teléfono, una secretaria, un director que ac::istc -

de Vl.!Z en cuando, ya que también presta sus servicios profesionales en -

otra institución del sector Sillud, nsí como cajas archiveros que contic--

11~11 n.'vi~Ld~, conc~po1ic1encid './algunos l1oros, Csto scr¡un nos intormaron 

permílnece en ese dPs6rdPn, ,1 con<;~?cu•1 nri,1 rlr>l tf'rrf'mn~o rl0 <;l'.'ptir.mbre df! 

1985, donde se dañó la oficin(1 de 1.1 Academiil en su totalidad, pero de P._?_ 

te hecho, ya hun transcurrido cuatro años, y tod,wi'a no se organizan como 

corresponderla a la m5xima agrupación médica Pn México, como es la /1cade

mia Nacional de Medicina. 
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4.2 POSICION OFICIAL DE LA RELIGION CATOLICA EN MATERIA DE TRASPLANTES. 

Oficialmente la posición rlf' la igle5ia católlc:a respecto J ln donii_ 

ción de órganos y tejidos con fines df! traspl.intf:'., es de toli1l iJpertura, 

1u rcl1cción de ld i9lP':ii<l haci<l estos avances (!f~ la m•!dl..:ina. lrn sido f~~ 

vorablc, la reli9ión c.1tólica ha tenido dos pro11unciamicntos muy impor-

tantes a nivrl de dos c,1rtas JlílSl.orales emitid(1s en 1978 por el Papa 

Juan Pablo l 1 y ésto hJ sido explic<1dc1 co11 1cJl'llfl cL:iridad por lo~ prela~

dos a rii•Jf"l ,J1.' f:,~rl, 1m~ ri~' !o: fJJÍ~c~.}~ª/ 

Cabe sciíalar qur i·l pastldo 5,íbado 11 de n:ur.rn dr' 19fl9, •;í> trasmitió 

¡iur· el C.rnai ¿ df' ¡,J te!r:vír,lón me.xic-Hla dentro df'l Pn·qrama ''Sesenta 11i

r111los", Pl U1mJ corrcspondit•11Le ,¡ tra5plun!l'S, bajo 0.:l Lítolo "!?egaln el~ 

Vid¿i". Por lo qtrf' (onsit\('ril\<'OS inter•'sante la Pntr'!VisL1 n•,\li?.Jdd por -

la Curr0srio11sal J·~ folt":i:"1 1'11 ltali;1, V.il1:ntl11'1 t'l.1,1~.r,j~i y M1in$('Íl0r l.:lio 

GrN:Cha, Oirr~cl.or d·-:1 Centro dr !:iioí·tic;1 ele ln Un1vt•r'..idarl Cató!icJ de íl2_ 

ma. 

V.A. ¿Ctúíl ~!~ lit po..-;1r:.1ón !el Vatic<1r10 rP.spccto u los traspl;:i_!!. 

tes?. 

H.E.G. [~ favorable bcl,jo drter·minadas condiciones. 

V.i\, lCtJálcs son lils condiciones q'Je pidf: la iglúsia católica -

p,ffa un traslll<tnle dr• ñr11,1nnt? 

M.E.li. La primct·u, es el respeto u la vida y a la persona, tanto 

del donddor como del receptor, y el donador puede ser un.i 

per:;on.1 c011 vidtt que dorhl a otr11 rcrsonu con vida, y <.:n -

este caso el respeto .i la vidu del donador, significa que 

puede ::!anu¡- un Úi\ldrJU qut: no sea lndispensable para su S_! 

lud esf>ncL1l, 



y¡ 

la segunda es el consentimiento relacionado ctrn el recep_ 

tor pero también es necesario el cc1nsenti111iento del don~ 

dor, sólo en el donador vivo ne se puedP. ret~mplular el -

consentimir~nto. cu<rndo se t.r,1t<1 d1.> LJd,iveri::!S, el cansen~ 

timiento puede c:;er 1J.:ido por lw; pürln.1 s dec;,pu~s cif: la mw:::.: 

tt~ 1 Cl1undo n11 i~xisr .• ~ el prir:ic·r hf'cho, fd1ntiii'in pur?rlC' sr•t' 

asumfd11 por L'l fsf.,1dn, t~n CJ::;O de nt·c.e•,idad, al mr!nos r;1,:i 

chos p,1í::;e~ r.at6l ico'.; l'Stiin ,1 fJvor U~ lo qtJP ~e conoce 

cnrnl'J silenci:i-aci>pt.1ción. 

Crnt:mos que ningun,1 r~l iqif:Ín mal i:ntr.ndidll debe ser !rn obstáculo -

para salvar vidi13 hurn•u1ds. 

[s impoftant~ s¡¡bc:r que la Religión C1tólic.:1, la que tiene el mayor 

número de fiel1~s en nuestro pilÍ!:., no sol.1r.i0ntc acepta los trasplariti~s de 

órgítnos, sino los eslimuiil como una mani f<:stación de humanismc1. 



CAPITULO ÜUINTO 

C O N C L U S 1 O N E S 

El derecho J l i1 vi ::..!J y J 1 a in tl~:1r i d..id corpora 1. no son suscept 1 -

bles de renunciación. 

rlo debe frenurse ni obstacullzarse el interés en las pri'icticas id_§_ 

ncu.!'i p.:i.ra el desu.rrollo dt'. la medicina y de la cirugfa en el inquietante 

mundo de los trasplantes; pero a la vez está la responsabilidad de velar 

en todo momento por- la seguridad y la SJlud del pueblo, previniendo que 

pudieron íJOfit:r'Se L~ri µr-dt.Lica técnicas y procedimientos que llegaren a -~ 

constituir algún peligro para los pacir.ntC's, lesionundo dt~ modo irrepar?_ 

ble, valorr.s tan preciados como la vida. 

Es de fundamental importancia lo<; /\rlículos .117 y 318 dr~ L1 Ley GE_ 

neral de Salud, pues engloban el concepto legal de mur.rtc y establecen 

los criterios d~ certeza pc1ra saber que una pe1·sona ha fal lccicJo, 

Que los cdda'vcrcs en los que se ha certificado la pérdirh1 de vida, 

en los términos del Artfculo 317 de la Ley General de Salud, tambiéí!_ -

son susceptibles de ser utilizados para la disposición de sus órganos y 

tejidos con fines de trasplante. Sobre teda por la naturaleza cspedfi

ca de los distintos traspluntes, según se trate del tirqann n ti:•jirln ,,., -

trclsplantar. 

la legislación debe ser prc'ictica y congruE!nte con el admirable - -

avance cicnllfico y que a la vez, exiga se cumpl:"ln los requisitos que d.f 

manda la seguridad social. 
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lJmentablemente no todos los hospitclles 1.iutorizados para disponer -

de órg.:inos y tejidos con fines de trasplante, cuentan con los recursos mQ_ 

tcrialcs (electrocncefalogrllrnñ) necesarios para el buen éxito de éstos, y 

con los que a la Vf:l. se evitJr.S impr~cisiones al momento de certificur la 

mur!rtc cen~bra 1. 

Los Jeto:; de dh.pu:;ic1ón dt•I prorio cuerpo ~n cuanto no ocasionan -

un perjuicio írreparJble ni sean contrJrios a L1 moral o a L:ts buem.1s co2_ 

tumbres, han de reputilrSe llcitos, 

PoJrL.i ser foJctibll· et cre;u· una nueva cutegoría juridicu para el -

cadéiver, difürf~nte a lJ ele l.-1s cosas, o J la dr. las personas físicas, PO.!: 

que si bien es cierto que el cadiiver yil no es pr>rs<Jna no e:. r.10nn.;; cir."·to 

que nin~LH1c.1 ulra cosa tue antes person<l, 

A primera vist.1 ~,,concede !ibc-rt,1d dt' disposici6n sobre n11estn1 f_~ 

sico, si éste no n:sulta <1fi:ctado de rnanr'ril irrrporahlr y d0finitiva, y -

no seu contrario a la Ley, nin !.1'> bu01ws co!>t.wnbr2s. 

El injerto de c;an9rP 1 piel J' div0r~t1:. p.irtcs dr estirpe mesenr¡ulmatg_ 

sa y el renal 1 han alcanzado el que se les pueda i:on$iderar como prncedi-

mientos dceptados y de uso corriente en la terapéutica c¡uirúrgica, ya que 

sus resultados son satisfactorios. En cambio, los trasplantes de pulmón 1 -

corazón1 cte., se encuentran en fase experirnent<)l. 

Es neCP')ilrif'I '!'1 :!j'..:S~.2 u ~.e:. funciones del Comité Interno dr:: Tru5pla~ 

tes, a fin de vigilcir con precísión que tnrhc:; lar:; ho::;pitttl~s que realicen 

actos de disposición de ór9anos y tejidos con fines terapéuticos cuenten -

con los recursos ma teri íl les i nd ispensab les, de no ser <.1sl, 1 es sl?a c?ncc li!_ 

da la licencia respectiva. 

r:l cdúdver siempre ha provocado en lo5 hombres, un respeto revert>n--



cii1l pero es indiscutible la necesld:!d d(~ terminar, hJsta donde sea po·;i 

ble, con ese sentimiento iJtW ti1!ne en sí mismo algo de !itbú u ocultismo 

y en su lt1gar 1 tratar <l0 capta!' irna nucv,1 concc~ci6n c!el c,1d,l·H11·, 

Para considerar muurta a uoJ rw1'sorid y por io urnto un cdd:íver. no 

es ner.csario que todos los órgilnos hayan dcjadc 1le funciorhlr, puc-de un -
cadáver continuar lr·abajando el corazón, qrucias a los avances de Ja mP

dlci na. 

Es obvio que tiene mayal' cnt.idatl 1.:i preservación de la vida o la -

ITillYDría de las condiciones \'itales de una personil. que el respeto, en gr.m 

partil atávico, que merece el cadáver y los s<~ntimientos de sus allegados. 

co il poco. l'fo hay un mnrnrnto preciso que marque c1 pJso fatal, la cesa

ción de lJs funcio110s fisinlógicas no se n:alL:an d1~ qolpe, sino grdl111r:l}_ 

mente, es decir p;;u1.:itinil~i1l'r1t1' oturr•.' L1 deslrucción ct~luli:ir. 

.'JuestrcJ Le9í:.lc1ci6n contif~rw los rt'.qlJi~;itos esr·nciales PM'd ia ce_1_ 

ti ficaciún de 1..1 p(:nJid-i di? viJJ; ya rle mu•~rtr' ce1'Pbr.i!, paro cardiaco -

los requisitos señalados en las F1·accinn..:s tfo 1c'S i\rtículos 31/ y 318 de 

1<1 Ley Ciencrul de SaluU. 

L,1 inc(wporación a lü ley de lct rnuert2 c~:rebi·a\, no ha sido l:l de

tonante riue hayíl impulstJdo lo donacifjn de ónpnos provi;nientes de cad,]-

ver µclra r1ncs (Je r1-u:;p1,1n1e, pues m1'-0ntras cnstan dudas respecto del -

cusas. ya que no se ha dJdo la diíusión rH:cesai-1a a la socictlad Qn g<!n<.!

ral del estado actual lP~i:;lativo de ld mttertr; r:n nuestro pals, ésto au

nado a la peculiar idiosinu<Jcia mexicana concerniente a la muerte. 
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tlo seda conveniente sumf~rgirsc en la in'lesti 1ación de lo que es la 

vida y la muerte, ptwslo que todJ discusión íilosófica se busa en •:1 per\

sar, en el sen!..ir y en el creer de cc1da uno, por lo que sPriil imposiblt~ -

hacer coincidir en tan r.ontrovert.id¡is mutcri;1s, 11 2 ó m5s personas. 

Cuando el penslti.lit.:nt,:; se er.frr.r.tJ 11 fr:ri6mi~no'i o sltuílcinnes novi:.·do

sas, o que rlC' habían rnotivil.do inquietuJ por df'scnt1·Jiiar su naturaleza y -

consecuencias. corno en el Ci!SO de la muerte cerebral, se trata de aplicar 

conceptos ya domin<1dos cediendo a una pri111en1 aprcc111ción que detennint: -

similitude:; con otros íenórnenos o situ0c:inn~s que se tengan investigados. 

El problem,1 nu QS f:.\clusivurncnte médico" sino jurídico y de altí.,_.!. 

mo intl~rés sricial. ya qur~ lci r;:ucrle con:o 1,1 vida ~:on di~na~ dr todo 1·esp~ 

tu, 

Pdra tines dr' ti·t¡spl.111!,,, P'.: 1:vidc11\•.' '1'lll.' t.i-~nc 1.i.:1yar i:nt.id,1ú 1:: r1r,; 

servac i ón de la ,,.-¡ dJ .-.!1 1 i:ui "11 · H'O(' :·u:; 1 tii l 1 dill!~":; (k· cori">ct v111' l il, '\U1' l lt 

l.i muer~e ccn~brul tn sirlo adoptadi' dC'sdn 197ti dt: la Confoo··r1c.- c,f -

Mundial RoyJl Coller¡r> nf PhysiciJns e,: Lonúr ':, Jnr¡L¡tcrra; aquí f1:ridJ 

5U critf~rio 1(1 interpretación legic;lcitivil y lo:-, rlasnhl en el .l\rtíc11"l:i JlB 

de la Ley Gr:·neral de S<ilud, pnunciado que sur:¡e di: un prucdlmie1HQ h-í'bi·.~ 

do. en el cual el aerecho ;1cu(J1Ó di ·.!'.:>e'.'.>ut<1i<1i•:11:",) ~·- ..... ..: ..:: .. ;.:;.-: ;;~::~ 1 ;~,. 

ccr.io !.'.'.; lJ r.;cdic~r..1. 

Para el é:Y.ito ~n 1:) r\rác1.i1.-.~ •1•· lo<:. (·c;fllerz.:J:. plasmJdos en las Ea-

ses de Coordinación, celebrudJ'i por· la Sr.crc~tarfa de Salud y la Procur<1:l~~ 

rÍ11 Gt?nQr¿il ,:!é: ~:.i:.tici:: -!·.~1 fllc;tritro FPdflr;11. r,e requit're de un rcfor:a--

miento dinámico y uníl rr.ordenación de actividudes, medi¿¡nte la creación -

de un Programa Operativo Piloto qur: se rc;:ilice r:nt1·e los f1(]r.ntes del ~ii-

nistcrio Público y 1os profesionales de la .'·iL•diclna. en el que se cscla--
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rezcan confusiones, dudas, etc.l que generalmcnt!! surgen en los casos de 

necropsia, médico-legal, propiciando ilSÍ que la obtención de órganos y -

tejidos sea asunto de dele9ación, tri\Juciéndose en unri cuestión de súrlj_ 

ca, misericordia, ante el Ministerio Público o ante autoridad1~s m~dicas. 

Agi1iZiH' \¡¡ mec5nica ad111ini<>trativa entre las ;Jutoridades mé>dicas 

y jud i ci a 1 es. a fin dr: obtener don(1c iones oportuna5 de órgano~ y tcj i <los 

provenientes de Cíld~veres en los que Psté lf.'gíllm~nte indicada la nc:crop-

sia. 

Cre1H' un plan de control y vi.3iluncii1 por rarte ctc profcs1ona\es,

técnicayauxiliures de la medicina, sotwr c.1dávl'rl·s rn los cu<lh~s esté -

indicvla la nPcrorsirl, p1ies s~ preslJ i! qur. p1:rsonJ:; con acceso d los e~ 

dáveres, se dediquen a extraerli~s t.r'jidos, •:11 concrPLo los ojos {córneas 

y cscleróticns). cün fines dt• comerciu. 

Las Ba5t:s de Cuor1iinació11, estiín t~nm;1rcdd,1'~ d~ntro de iHl grdn lin~)_ 

t11nt.e, ytl que cubi: aclM.:ir 1.iw: ¡l.: l0s r::arJ.ívr;n~:;, ~,ói0 ::.1.H1 útilE:s su~ ór

ganos y tejidos con fines dr_' trasplant.e 1 la<; C·3niet1s y osc1e1·ó~,icas. que 

d~!::r.dn 2:~r ,_,nwl~1 1•L1.:; d1·nt1·¡1 lt· lus G hor·J;. si~_n1i 1.'1lt°(:S al f<"ilicci:nicnto 

y espot«'idicamente los dem5:, t<>_jirlo:; iur: nn re4uit'1·cn 1'\r¡._1stomosis Vascular, 

como la piel (l? horasL el t1ucso y c11·!.Íl<1qo (12 horus). 

Con la PXpedición :fo las Bases Jp C•Jordin,Jción, no se solucionu el 

aran problema de la CSCcl5l'Z t1C Órgano5 y tf!jidoS, yiJ que sólo fovorecen 

(córnea J escl~rótica), reiterumo5 la nt:<.:!~~iüad ,_\•:: incr~·1:tt!n~ .. u- lJ;. don_<?_ 

cioncs (idóenas pa1·a fines de trasplante), por part~ de aquellos pacien

tes que can muerte crn:bral, no tienen ri:-oblemd m~dico legal, 

La lcqislación r~s clara y precisa respecto a lo5 disponentes orig..i_ 

narios, lo que falta es que todos a nuestra 111ue·rte 1 reualemas vida a los 
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enfennos o dcsahuciodos 1 inscribiendonos y portando el ºCarnet 11 de ~d do

nación voluntaria d0 órganos. 

La donación de paciente!:> vivos relaclonado'i (secundarios), es~á bif?n 

reglamentdrJa 1 quedando duda sobre los donantr:~, o disponentes no relaciona

dos. 

la don.1ción d<: Srganos proccJcnte de CJr!J\•er, cst5 rerfectiUtiPn~e le

gislada. en los c11sos di! m~1r.:rtl? no médico-legal, pero es poco opt!r·ante por 

la falta de U!hl correcta c•;t1'1Jcturacil1n f'n l,15 instituciones médicas 1 la -

disciplina de los famili,.ll'es y no se cuenta con un mecanismo apropiado pa

ra obtener 1,1 don.ic:iñn Pn <'l r11nmPnto oportuno. 

Se dt'bc lncrcni•:nta1· 1.1 atenciün tJ'h' St' lt.:~ p1·cstc a los cioncidore'; en 

lu.:; instilt1cione:. !.>n r!ond•· Si~ 1·t:cili:r:i l'l tí,JS¡)lant~. 

la danacit111 de~ ñn_1,i¡;.¡s ¡wrJc\:dL'ntn de· ca1~.ivc:1· (;n ca su dr: 11r:cru; s io l~·. 

gul, c<>tá correct11111r:nt.t' r1:~nil;irir1, p('1 :;,Jl.) es 1>p12rd1ll.t• ¡¡,ira tr·aspl,rn:c!i -

de córneas sir:·rn¡irt- y c11,11dn la 1 nucl ·,1ci.5:1 -;1·,1 oportuna. 

Debido a lo:; adel,int.cs rni!J;co cif·nt ific(\: .• '\J cdq11irido 1 .. ;:lev·JtlC~.1 lJ 

donación de Ó1'1Jtlnos y l.Pjidos dP L'ITlbrinn!:s y foi"os, píl.f'J finc:s ~L:: trasPlün~ 

te. Esto da 1119.ir .i una rcg111.1ción jui-ídica propia en n;6n (;e lo~, avances 

científicos. PS nr.cc~urio precisar con clJ.ritL:id el lírnit~ cnt ·e cmb(iÓn y -

feto, fijando el momento 11n qui: se debe con~.idr:rar como tal u1 embrión y -

cuando el teto de Ja dP sr.r Li 1. 

/\rtículo 314. Ley General de Salud. 

Embrión.- Prod1~c:o dn la conr:1:pci0n h,1r,ta r'.1 lt!rr.iinu 

de la décimost~gundJ semanJ de gest.1ción; (3 meses). 
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- Feto.- Producto de la concepc;ün a pnr~ir de líl 

décimatercera semJnd de ge::.t.:ición, has:,:. su cxpu]_ 

sión del seno matrrno. 

Se precisa de algo m5s que una Ley 1 Reglar;:;:nto o Norma; se requit~re 

rle voluntlHL La donar.i6n tJltruistíl de 61·ganos es 1ma acción voluntaria -

cuya realizací6n implica: conocirnic-ntu, análisis y loma de conciencia de 

tan loable ilcto. 

,~rtículo 322. ley Gen~ml dt> Salud. 

- La obtención de órganos y tejidos con fines de -

trasplantes, ')P h,1r.':i preferentemente de carJiíve-

res de S(·r·~s hwr.¡rnos. 

Ot!bido u los avances científicos y tc-cnnlógicos que permiten lleViH' 

a cabo tt·aspLrntes de úr!JMms y tejidos, obtenidos ·le cadáveres 1 seuúr. la 

n.:ituralczd dr:1 trJspl.:ln~e las prollabilid,1ci.es de :?,.;ita se elev1111 cu,1ntit.a

tivament•' y cualitativarn;'ntc, Esto motivu n~pLwt.cdr el ciur! se puedan, -

en rrir;icr· término, obtr!ner· órgílr.os o tejillo~ ,Je cadJver1.:s y posteriormen

te, de si!rr.s hum.rnos vivo;,, r:staúlr:ciertdci la pref'?r·uicia J fJ 11or de cad5-

veres. 

Infinitll trist.e::a es ol aura QtH' rodea a 1o~ nilf's de receptores -

que t'n el país esl.)n prát.icamente mul'iendo antP la t:s¡H~r,1 y la falta de -

un órc¡ano que orolonque su existencia. 

Regular y contruliir los honorat·íos m<!dicos por rt~;1lizur trasplilntes, 

en función del Gr~¡ano o tejit1o d~ qu~: se trate. 

Bmcar nuf:vos modelos de· inmunosupresión biulóqica. 

Mayor difusión di: la pr5cticll de tra!>p1an~r.s df: órganos y tejidos -

humanos. 
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Los médicos encurgudos de la selección dí!l futuro receptor (Art. 323 

Ley), deberán dar m;is i!!lportancía al estado de salud mental de c!ste, (Art. 

25 Roglomento). 

lladifl tirne 1J c;al•id ccw1rirnd:i; ¿n,11iPn w1r, ,15pr1ura q11c nunc<J f'St,1n~

mos del lado angustioso de los receptores, yíl en nuestra persona o en 1,l 

de algtin familiar·? 

los BJncos r!c OrgJnos :/Tejido:;, sen llJn::cs :;ui ~;i:ncri:;, )'J ..:¡ac en -

éstos no S•o ch:pn5it.:n1 ni r1uurr!,1r1 ór~¡ .. rnos y Lt!jido:>, en l.i rvo.lidad un Cl~n

tro hospitalar'io solicitd ,, lü Secrelarfn de Salud, la upel'tura de un Ban-

var un listado de rr.'CPplon:s yu del propio hospil.11. o de otros centros -

hospi t,a 1:1ri05 qtH! depo...:ndi:n dQ c:-s·-: íJiinco. 

1.d leqi:,lació11 '.;l_ ,1d 1 ~la11téi :¡ 1;1 priÍctic,1 c!t• l\J;, J'/d!lct''.> lill;dii.:os, rr~5_ 

pecto del estuhls:icimirntu dt> !!Jncw: dr_. Otf)ll!H!'., y Tt:jidcs fobtericiñn, pn'-

servación y sumirli'itrn di! órrpr;o:; \' "t.jidri-; c,;n fin1cs tf!t,1p1'utico·;;}i J "',l' 

adeli.lnt.ó porque Pns~cn !Jar1·cr,1s ·;·1icnti:><; pnr rlQrribar en la tem-ltic;_¡ ::..: 

los bancos de fir·uunos y rt jido:," L1lr:·~ c0m~i: 

- Escris,1 obtencit~n de órqunfJ:, y 1.t>,iido!l por falto 

de dona dore:,; 

algún t·icsqo o Pt'r.iuicio, un tírgann o tciidn, lo 

que no es todavla posiOl1! -~n lo:; ór'.).inos, sola-

mr.nte se r;iur:den preservar alguncs tc:Jiflos que no 

reriuif!ren Annsto1nosis Vascular (Ver punto 3.1). 

Se requiere estaül1!cer el supuesto J~ la 1·ealizuci6n de trJspL:intes 

entre vi11os 2 por lo que drbedu ser rn<ls r1rrciso dicho '~Uf'UC'Sto, modifica~ 

do el texto actual del ;\rt ículo 321 de 1 a Ley, por: 



la disposici6n de órganos y tejidos de seres 

hw1Janos v1 vos podrá l l cva rse a cabo con fl nes 

terapéuticos •.. 

El Programa Operativo rlacional, clabórado por los funcionarios del 

Registro Nacional de Trasplantes, en su acción sr. ha vislo limitado por 

falta de presupuesto. 

Es impodanle distingui1· entre r.>stablccimienlos y lo!; responsables 

de éstos que realicen actos de disrosición df~ Organos, tejidos y cadáve

res de seres /lumanos. ld autori1df:i6n ~ "lJ•.:. jiC:rsunos'' es muy general,

por lo qu(: se consldt~rd d~be ccilirsc e:-:cl11sivumente ti los responsables 

de dichos r•stablecimientos. Los establecimientos son objeto de 11 Liccn~-

"P<.1·,¡if:.u". i1rt, 319 de la Ley. 

E~ vital 1~sta~lr:cpr que 01 1·espnns:ibll' tienr a ·;11 carqo vigilar~ 

que las personJ;, p,1rticiptH1i.cs t:n \!Ctos de disr;o:;ición d·:: Ór'J.11105 1 te,ii_ 

dos y cadi'.ívercs, obs1~rv•·n los ordPnarnientos lcr;al1;s ap!. icab1cs. 

lo'.i trasplJntes c.JrdlJcos (11'1,·:n,ls to.Jos los qur· sí rt:quir:n:11 Ari.1st..Q. 

mosis Vusc111.1r}, f•S 11'1 ;i1·vü·di111it1r1t,·, r_enréutico rarcialrnrntr: Jcertado rr;f 
dicu y socialmente: l'n ntH..'Slro país, '!ll l'S!.P. cuntc.<lo loo:. aspectos rel.:it.i

vos u J,1 térnicu r¡uirür(3ica y JI valor funcioria1 tlr..:I ór11,1no tru$plantado, 

pueden considerarse n 1 sur~ltos 1 pi:>ro t:l ,1s¡wcto bic.lóQir.o relattvo al re-

chazo y sus cansccucnci,1s, en el que si birn i;c han obtr~nldo grandes .. ivau 

ces ci0ntíficos con la incorporaci6n de líl Ciclosporiria J la mi~dicina me-

xicana, no se puede ¡;:;tiui.i.- ':'!·.~ :.:::: 1
,:., 1 '"' 1~-~ln~1Lo oste orobl~•1:F1 ·•n -;1.i tot2. 

lidud~ '2n c.r;t.11:. clrcun:.tuncius (ldquierr: vital i111ror·+-,1nciJ quv l.i:... autorl

da,fos del sector' sulud refuercen e intr~nsifiq11t:n luS actividades, recur-

sos y objC'tivos de las investigaciones bio7ógicJs-científicas dt" inmuno~~ 

pres Ión. 

lwnca se obtiene ulgo por nada, todo tiene un costo de subsl.itución. 

El costo de trJtar de vencer talf's rccha;:os, lleva implícita la pP.rdidu -
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de la resistencia del individuo a las infeccione:;. 

No podemos perm.:inecer ajenos a los avances de lJ ciencia médica y J 

las lagunas que éo;los ade!.rntos presentan. rlo hay que olvid,Jr' que 1,1 fi

nalidad de ct1t1l1juier· trJspLrnte rfo órg.uios htw1.1r10s es de d,11" vid11 o r•ro-

lon9arla., lo q1u• n0 St:' ctJri:.iJ:12 ccn l<l iw.i<.1lil!c.: lu!>t1mosa de un vivir ,1 

medias, la cu,11 resulta de f!:;tos trJe;.pLrnte<; c<1i-diacos (incluimos aquí -

los que sí requit~n:in "11h1stomosis Vasc(llar) n qu~ ir 1clllcan un rirs'.)o :ir-d

ve y su resultado es al<>atorio. 

Que l,-¡ pr~ctit:ol .Je lc.s trc1splantt'.:. mJ :;cu un pr'ivil<'qio dí• un ~rupo 

reducido dr: m\:dico'> y l'llfr.rm~~ras, y los rnC·dirns que dt:mw~stn:n c.:spacidaL1 

"int1:r0s •2n Li. r..: ... di.-:.u .... ;Ú11 de trcJspiJnll'S, t.cngun i:!Cceso <1 <:stas !.i!cni--

CJS quirúrgicas. 

Se dr.bcrfi dcmc1c1·dtizar t'l trasplante, trat.:1ndo que sr~ realice en los 

Estados de la Rt~públic.1, y no snL111;.•nt0 eri (•] Dis~rito Fed1~1·al, 

CP.ntro Unico de Pruebas c!r: Hi;tocorw.itihilidad 'I dfl Sis!.0:11<1 de Infor1'.1<lti-

ca Operutiv.:i. 

Tcndriín las auturidJdcs competentes que a':il!}nar el prr.supues:_o nece

sario para líl rculización de invr~stig~ciones tit•ntíficas, {:n b11sc<1 Ji:: n1w

vos modelos de inmunn<;11p1'"'<:iñn, 2::~ :.::::'.~;~r. ¡;.:.,.i 1..ur1i.11r· urn el cqu1p0 lílill~ 

rial indispensctUle (1dectroencefu1og1'<1111u) para el i!xltlJ dr· 10<; tric::::- 1,1ntc-:;. 

Es. indudable p<:1ra la soci.¿ctad pl valor dr:l cr)nSf'nti1;•ir>nto p1·J 1.1 ,1!:. 

nación de órganos y tcjit!os. El consenso f!S hoy por hoy f:!l {;len1cnt0 lllás -

relevante. La sociedad debe tomar conciencia de· t:sf.P tr1r1 -'!.ltr•.ii-:;--:J ::.c";.o. 

No se debe disponer ni de una ufia si no es con 1,1 autorización de quienes 

1 ega !mente estén facul leidos puril hacerlo. 
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Se requiere de una labor informadora, para fomentar el amor por el 

semejtinte, por ld humanidad misma. Si aumentaran las donaciones de órg~ 

nos y tejidos, erradicadamos la escasr.z de éstos y evitaríamos la prol.i_ 

feraci6n del comercio dC! órgunos y tejidos f.•ntre los profesionalc5 dr. la 

medicina. 

La mayoría de los trasplanles (?O'L), han :;ido practicados en Hosp_i 

tales del St•ctor Público, rior lo que será nei:esario r¡ue se 11umentf!n el -

número de camas destinadas a trasplante$. 

Los pacientes que se atienden en l!ospitul(:s dí!l Sector Privado. se 

encuentran con la encrucijacLJ económica que lo:, costo'.:. del trasplante iE! 

plican, ésto tlace urgente lu regln1m:ntación de tlonor.J.rios médicos por -

los lrasp1anles de diforentes órg1rnos y !.ejidos. 

flinguna reli9i6n mal f_·ntendidJ dl'lH.' Sl'r ohsL."ículo pa1·a salvar vi-

das hunh11ld:O. 

l.a religión catl'ilica, ld q\JI> tieni: r.'l l!~Jyor n•jmcro :Je fieles en -

nuestro pals, no solanH:nte ,1cepttl los trdsplantes de ó!·g.1nos, s"ino los -

estimula como una mani festución de humanismo, 

Siendo la vidu del hombre el bien ~uprl.:n1u rl'.l;O!locido por iJ socie

dad de todos los tiempos, la ciencia y el del'echo son instrumentos al ser_ 

vicio de la hu111anidad parJ la transformación social; y el orden socil1l es 

supuesto par.1 que el !lombrc cxprr.:sc sus potencialidíldé~ ~n plenitud, por 

lo que la ciencia médica y el marco legal que 1.:is preve deben tratar de -

avanzar ~ 1 a ;JJr ccr.j"Jntar.·.~r.':.c. 
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